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de las Baleares.

respecto á la contribución territo
rial, en la que disfrutan exención las 
lincas urbanas durante el tiempo de 
su construcción y un año después, 
y de 10, lo y aun de30 años, según 
los casos, cuando se sanean terre
nos ó lucen nuevas planteaciones

Saretaria.—En la Gaceta de Ma- 
diWde marzo último y siguien
tes se [iiiblican el decreto, regla
mento y tarifas para llevar á efecto 
la Contribución Industrial que son

cn propiedades rústicas.
La contribución industrial, de esa 

manera establecida, es hasta ciertocomo sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA.
punto un obstáculo para la creación 
de toda indust ria nueva que necesi
ta libertad y tiempo para su desen
volvimiento y desarrollo; ataca el 
principio de que el impuesto debe 
recaer sobre utilidades averiguadas 
ó racionalmente supuestas; grava un 
capital que todavía no ha podido pro
ducirlas; y perjudica, no solo al nue
vo contribuyente, sino al gremio en 
que se le incluye, puesto que res
ponde de parte de una cuota que 
aquel no podría ni debería satisfacer

EXPOSICION.

lo
la

SEÑOR: Con objeto de cumplir 
Apuesto en varios artículos de 
ley del presupuesto de ingresos v i- 
Ñe, se creó por decreto de 26 de 
julio último una comisión, compues-

por completo.
A tales inconvenientes pone re

medio el art. 11 del reglamento, se
gún el cual todo español o extranje
ro que en lo sucesivo establezca una 
industria de las que alli se expresan, 
v que antes no ha ejercido directa o 
indirectamente, estará exento del 
pago de cuota en el primer ano del 
ejercicio, y obtendrá ademas la re
baja de una parte de aquella duran
te los dos siguientes. .

Concesión de esta importancia po
dría ser ocasionada á fraudes; y para 
evitarlos se establecen en los artícu
los siguientes del Reglamento las 
condiciones con que podrá alcanzar
se, que nada tienen ciertamente de 
onerosas, y que sin duda ninguna 
utilizará todo el que, no á malas ar
tes, sino á la buena fé y á su honro
so trabajo, fie el resultado de la es
peculación.

La simultaneidad en el pago de 
cuotas establecido por el art. 7 " del 
decreto de 20 de octubre de 18o2,

, t -i - (’nnfnrme á la legislación actual, ! consigna podría darse lugar á per-
tengo el honor de someter a la api - momento que un industrial: juicios para los domas contribuyen-
bacion de V. A y de las tari a que ^n/a e ^erS de su profe- ¡tes, v á disminuciones injustificadas 

venido contribuvendo en nuOstio i 
país la riqueza moviliaria bajo di
ferentes formas y denominaciones, 
pero hasta 1845 *00 recibió el-im- 
puesto la extensión y generalidad 
con que ahora subsiste.

La lev de presupuestos y el real 
decreto de 23 do mayo de aquel ano 
consignaron sus bases lundá.menta- 
les, reducidas á gravar el ejercicio 
de todas las profesiones, artes y ofi
cios con decreto lijo y otro propor
cional sobre los alquileres. Poi ical 
decreto de 27 de marzo de 184b se 
estableció el sistema llamado de ca- 
categorías, que á su vez fue susti
tuido por decreto de 3 de setiemlire 
de 1847 con el de la agremiación, 

• । todavía en vigor, consistente en re- 
úeu^“ mayor parte de' contribu- ’ partirse cada gremio el 
ventos y de ¡Igunos funcionarios de j tantas 
h adminiíMon, para que, cxami- man, sin excede nmguna del yun 
«andü la legislación y tarifas de la ; tupio m bajar de 1? á

•r0|™6d¡,S« “2 w .1=

jel precepto legal en cuya virtud das,poi_ las 
hciohaba. Y, teniendo en cuenta ; de 1863-64, 18úwo y 8 ■
* alguna de sus bases fundamen- Con la existencia
Ves envuelve un sistema diame-1 simones, a las que hay que anami 
'vilmente opuesto al que descansa otras muchas que las interpretan ó 
hleSslacioSual: íe el cambio aclaran, admimstracmn del m- 
j«uno á otro sistema, caso de ser puesto se ha l t i nuy ompli 

cada y difícil, i por cno juzga u uu 
biernó conveniente, utilizando la au
torización que le concedieron las 
Cortes Constituyentes, dejar sin elec
to todas las disposiciones anteriores, 
y comprender en una de carácter 
general las que han de regir en lo 
sucesivo. La administración y los 
contribuyentes podrán así tener pci- 
fecto y "claro conocimiento de sus 
obligaciones y derechos, y se evita
rán los contíiótos que surgen en la 
aplicación de antiguas y algún tanto 
contradictorias disposiciones. ,

Mas no podía ni debía el gobierno 
limitarse á tomar esa medida de buen

to. No es eíectivamente justo (¡ue á
un industrial se le agobie con el pago 
de tantas cuotas como correspondan 
á los diferentes artículos (pie cons
tituyan su comercio; pero tampoco 
seria equitativo que con satisfacer 
una sola cuota pudiera abarcar otras 
varias industrias con perjuicio de los 
demas que habitualmente se dedi
quen á una especulación dada, pol
la, cual satisfagan el impuesto. La 
comisión, para obviar esa dificultad, 
propuso que se establecieran me
dias cuotas independientes de la 
principal; pero el Gobierno ha creí
do (jiie aun podía hacerse mas, y 
en consecuencia previene el art. 33 
del Reglamento que si un industrial 
reune en Un mismo local, almacén 
ó tienda mas de una industria de las
comprendidas en la tarifa 1.“, pague 
la cuota correspomficnte á la indus
tria (luc la tenga señalada mas alta, 
y solo el 25 por 100de la fijada á ca
da una de las demas.

Aunque no tan trascendentales co
mo las que acaban do referirse, con
tiene el reglamento otras reformas 
de alguna importancia que os opor
tuno indicar. La legislación actual 
tiene establecidas como bases funda
mentales,

l.° La importancia relativa (te 
las poblaciones (pie Las industrias 
locales, que son las mayores en nu-

1111 uno á otro sistema, caso de ser 
Nble, exigía á la vez que profun- 
J0estudio, numerosos datos estadis- 

para cuya reunión y exámen 
indispensable émplear un largo 

['Wio de tiempo; y que por ello, 
a reforma no se llevaría á cabo en 

breve plazo que el interés públi- 
c° demandaba, acordó en unas de 
■Us primeras sesiones, aceptando co- 
Uo punto de partida lo existente, 
Remeter por de pronto la reforma 

algunos puntos de la legislación 
: Avisar las tarifas, poniéndolas en 
^lnon¡a con el actual estado del co- 
“^‘Cio, de la industria, y de la fa- 
^cacion, sin perjuicio de preparar 

mayor detenimiento una refor-
■a más importante y radical. En su 
jnsecuencia, dedicada la comisión 
i11 buen deseo, laboriosidad suma 

: ^vantado patriotismo á tan impor- 
area, ha presentado en este mi- ,

’^erio el fruto de sus trabajos, re- | guíente al Estado, que uuuv ¡Vaníicacion absoluta de aquel prc-
u,mdos en una razonada memoria ; en facilitar el tomento de la /^eza _ . . | (|ahqSa á la industria, y que 
•^los proyectos de nuevas tarifas. । pública en todas sus esfera. . - i si se prescindía del principioqtie cia
'10s son la base del Reglamento que > mtcstaciones, - 1 1

mero. .
'2.° La agremiación para, la ca

si totalidad de las clases contribu
yentes, v „ . ,
" 3.° La investigación oficial como 
defensa de los derechos del tesoro.

Y el Gobierno, de acuerdo con la 
comisión, conservando por ahora es
tas bases capitales, ha introducido 
en ellas modificaciones que, en su 
sentir, ponen más en armonía la ges
tión administrativa con las conside
raciones debidas a los contribuv en-

hoy vigente, cuando una misma 
persona ejerce diferentes industrias 
de las comprendidas en la tarifa I .a, 
debía ser también objeto de refor-

; sari-olio de la industria, y por consi- con ™ e guíente al Estado, que tiene mteres ! que hall s d do us ti al íyo

tes.
La base de población esta reco

nocida en general como conveniente 
v racional en este impuesto, porque 
las industrias con cierto caractm de 
localidad tienen en esta su a -e da U 
ro alimento, y en ella se desenvuel
ven y llegan á su apogeo. Respetan
do, pues” este principio se han pre- 

I venido toda clase de dudas y procu
rado imprimirla condiciones de ver
dadera estabilidad. En primor lugar 
se ha sustituido el tipo de vecinos 
‘.e regula actualmente la importan- 

de las localidades con el de ha-
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hitantes, que se ajusta perfectamen
te a. los recuentos periódicos do po
blación; y de esta manera la clasifi
cación de. aquellas para c! señala
miento de cuotas tendrá su verda
dera raíz en el censo odcial publi
cado ó que se publique en adelante 
y mande observar para todos los efec
tos legales. En segundo lugar se ha 
desechado para la calificación de po
blaciones el recuento-de los habi
tantes por los del casco y radio de 
2.000 que hoy forma el cómputo re
gulador, sustituyendo con el número 
de los que el censo señale á cada lo
calidad; pero el i mi liando los que en 
el mismo aparecen como Inuiseuntej, 
y así se evita la constante lucha que 
fatiga, tanto á la Administración co
mo á los pueblos, sobre el verdadero 
número de sus vecinos dentro del 
casco y radio, fijando de una mane
ra clara, definitiva ó invariable, has
ta nuevo recuento oíicial, la cltise 
por (pie cada población debe contri
buir. En cuanto á la escala de pobla
ciones, se ha establecido la que pa
rece mas adecuada á su respectiva 
importancia. Para determinarla se 
ha considei-ado <¡ue las que son ma- 
ritimas tienen conocidamente una 
superioridad en la activa vida de las 
industrias sobre las que carecen de 
aquella cualidad; y por lo tanto que 
es justo, como ahora sucede, fijar
las en la escala el grado superior 
inmediato; pero determinándolo por 
sitiva y claramente para evitar en 
absoluto las cuestiones (pie ahora 
surgen con motivo de la oscuridad 
del precepto vigenm. Y por último, 
iiOiSeha creído eipiitatix'o ni funda
do en razón alguna que ciertas ca
pitales de provincia, (pie por la cir
cunstancia descrío añaden ásu pro
pio mpviipicnto el que proporciona 
la afluencia de forasteros, forzosa
mente atraídos por -existir en ellas 
Tribunales:, oficinas y autoridades, 
contribuyan por tipos menores que 
meras poblaciones rurales, (pie si 
bien tienen mayor número de habi
tantes, carecen de la importancia in
dustrial á que dan impulso aquellos 
especiales elementos.

La agremiación sustituyó en ISiS 
según queda manifestado, al sistema 
de derecho fijo y proporcional esta
blecido en 184-3', y al de categorías 
que le reemplazó poco tiempo- des
pués. Sin desconocer los inconve
nientes (pie ofrece el sistema gre
mial, el (¡obierno, de acuerdo con 
la comisión, le conserva, si bien re
duciendo á cuatro tantos el aumen
to de cuota que puede imponerse á 
un industrial y el mínimum á la ter
cera parte. Con esa reducción, con 
las garantías ipie se establecen para 
«pie el reparlo se haga equitativa
mente, y con la reclamación de agra
vio bien definida y regularizada en 
sencillas velaras disposiciones,aque
llos inconvenientes disminuirán has
ta que por efecto de nuevos y mas 
definidos estudios de. la comisión 
pueda apreciarse ;si es conveniente 
sustituir el actual sistema con otro 
que los haga desaparecer por com
pleto. Entr,e tanto, á la inercia de 
los contribuyentes que dejen de acu
dir a las Juntas gremiales, que desr 
cuiden el nombramiento de síndicos 
y do repartidores, ó que no recla
men de.agravio, serán principalmen
te debidos los perjuicios que se les 
infieran, con tanto mas motivo., 
cuanto que se establecen minucio
sas precauciones para «pie se dé pu
blicidad á la reunión de los gremios, 
y so hace á los mismos.contribuyen
tes, constituidos en jurado, jueces 
de las reclamaciones de agravio en 

la primera instancia, formandotam- 
bien parte de la Junta administraiiüa 
que ha de fallarlas en la segunda.

En el Reglamento adjunto se con
serva también la investigación ad
ministrativa, pero introduciendo en 
ella importantes modificaciones. La 
legislación actual la tenia confiada á 
funcionarios ¡subalternos, cuya ges
tión era, _ó inútil por su ignorancia, 
ó abusiva' por su sagacidad; y he
cho > repelidos demuestran (pie la m- 
vestigacion no ha sabido ó no lia que
rido descubrir muchas ocultaciones. 
De aquí resulta'(iiie en ebnúmero de 
qofitribuyentcs, en.cl de. fábricas y 
telares, cu los husos existentes en 
ellos, en el de caballerías destinadas 
al trasporte y eii .otra gran porción 
de objetos de imposieiou disja mu
cho la estadística de la contribución 
industrial del resultado qumofrocen 
otro.s datos que han visto la luz pú
blica. Debe, por tanto, procurarse á 
todo trance aliviar, con ventaja pa
ra, el Tesoro, el gravámen de los in
dustriales de buena £é, haciendo una 
depuración déla industria, tan exacta 
como sea posible, para descubrir ta
les ocultaciones á fin de que sea una 
verdad el precepto constitucional, 
según el que todos deban contribuir 
en proporción á sus deberes al le
vantamiento de las cargas públicas.

Tal es el propósito de la adminis
tración yáese fin so encaminan var 
rías de las disposiciones del Regla
mento, que irán teniendo una apli
cación progresi\a. La investigación 
será en lo sucesivo facultativa en la 
mayor parte de los casos, y por tan
to mas ilustrada que ahora; tenien
do ademas un carácter de respeta
bilidad que sirva de garantía contra 
cierto género de abusos, y se em
pleará bajo la dirección de la Admi
nistración central en aquellas co
marcas, distritos ó localidades cuyos 
rendimientos no guarden relación 
con su importancia industrial.

De la tabla de exenciones que for
ma parte de la legislación del im
puesto se han eliininado bastantes 
industrias, incluyéndolas en las nue
vas tarifas. Las exenciones solo pue
den tener por base una protección 
declarada como absolutamente in
dispensable á determinado y muy 
reducido número de industrias; un 
objeto benéfico ó la circunstancia de 
recaer sobre alguna especulación de 
exiguas utilidades cuya existencia sea 
incompatible con la imposición de 
toda cuota. No podía, pues, soste
nerse dentro de tales condiciones la 
exención por la legislación vigente 
concedida á la compra-venta de car
bones minerales y á otras industrias 
análogas que en lo sucesivo contri
buirán al Tesoro.

Resta sólo llamar la atención de 
V. A. sobre la redacción de las nue
vas tarifas:, en cuyo trabajo ha em
pleado la Comisión un exquisito ce
lo, y dado muestra de sus vastos 
conocimientos, por más que, según 
ya tuve el honor de manifestar al 
principió, y perlas consideraciones 
allí indicadas, ese trabajo, adoptado 
por el Gobierno como no podia mé- 
nos de serlo dadas sus condiciones, 
sea de carácter interino.

Ante todas cosas debe consignarse 
que, vista la eslructura de las tari
fas actuales, pareció conveniente se
gregar de la primera los conceptos 
relativos á las arfes y oficios, (pie se . 
hallaban mezclados con los almace
nes y tiendas, a fin de armonizar lo 
(pie ahora forma un conjunto hete- 
¡■ogéneo. En su consecuencia se ha 
descompuesto la citada tarifa,, tras
ladando aquellos elementos contri-

bulivos á la de Projcsiones, artes y op- 
cios, y á las demas otros que no pue
den subordinarse á la base de pobla
ción porque obedecen á circunstan
cias especiales. Por manera que la 
tarifa i.a, subdividida en siete cla
ses, .comprende, por agrupaciones 
numeradas, las industrias locales ó 
sedentarias qué se. refieren á la com
pra-venta de determinados géneros 
ó artículos; Se ha procuradií dar á 
cada agro pación la posible analogía 
para que los efectos del art. 33 de 
reglamento sean favorables á los in
dustriales; se ha completado da no- 
nmnckdura de la tarifa con indus
trias ó conceptos" de 'que carece la 
vigente; se ha dado á todos ellos c 
posible tecnicismo, sin sacrificar a 
i'igorismo de esto el lenguaje vulgái 
con que el público los distingue; y 
por último, se han elevado de clase 
algunas industrias que hoy apare
cen rebajadas, ya por el beneficio 
de la supresión de los consumos, y 
ya por el desarrollo á que dá lugar 
la comunicación por las vías férreas.

La tarifa 2.a contiene algunas al
teraciones, siendo las ma.s impor
tantes las que se refieren á las indus
trias que tienen utilidades averigua
das, mas por el resudado de sus ba
lances, como los Bancos y Socieda
des, y otras por los sueldos ó asig
naciones personales de carácter per
manente.

En virtud de ellas contribuirá en 
lo sucesivo un considerable número 
de personas, antes exentas sin causa 
bas tan te me nte j us ti ficada.

De la misma manera han sido in- 
cltiidos en esta tarifa varios indus
triales que ántes tampoco contri
buían, á pesar de ejercer una ver
dadera especulación de seguros re
sultados, empleando sus capitales en 
anticipaciones al Tesoro y en prés
tamos sobre valores públicos ó con 
hipotecadebienes inmuebles. Y tam
bién vienen á figurar en ella todos 
los industriales beneficiados con la 
supresión del impuesto de portaz
gos, pontazgos y barcajes, llamados 
á contribuir por el art. 3.° de la ley 
de 1.” de julio del año último.

No sucede lo mismo con los que 
satisfacían el impuesto suntuario es
tablecido por la ley de 27 de junio 
de 1867 con la denominación deCar
ruajes -y caballerías de, lujo, porque se 
ha juzgado preferible considerarle 
como un arbitrio de carácter local, 
que podrán utilizar con mas prove
cho las Municipalidades en virtud 
de lo dispuesto en la ley de 23 de fe
brero último. •

La tarifa 3.a continúa siendo la 
destinada á la industria fabril y ma
nufacturera á que. actualmente se 
concreta. Y sin resolver por ahora 
la difícil cuestión relativa á si el im
puesto debe recaer sobre las máqui
nas ó instrumentos que producen el 
género en las respectivas industrias, 
o si será preferible tenor en cuen
ta el capital representado por el 
valor total de la fábrica, sacando un 
interés medio para imponer sobre es
te la contribución, se lia conserva
do el sistema vigente, simplificándo
le cuanto ha sido posible. Se han 
hecho, sin embargo, modificacio
nes importantes en algunas clases, 
de fabricación, tales como la de 
hierros, productos químicos, choco-' 
late y algunas otras. Todas anas se 
fundan en el desarrollo de las prp- 
ducciones á que se refieren; pero to
das también deben considerarse co
mo un conato de entrar decidida
mente en el examen de la cuestión 
indicada.

Las tarifas'de Profesiones, artes y

las
opeiosy de Patentes han stdo a , 
mente ordenadas y el asm» 
que sobre ellas sea necesaria ’ s< - 
explicación. LSPec¡a mis
. ¿eb? P°r cgnclusion, man¡. 
a V. A. que, no solo consi,k " 
neíicio^aesta reforma transito. ’ 
las concesiones que la nuev ?^' 
Lición hace á la industria 
ral, sino también por las cuoi'1'^ 
ra señaladas. .

.4
coi-
ó e 
suh

ú(

Las que imponíanlas tarifas., 
badas por real orden de 3 ¡p1 
de i864, todavía vigentes, sufiv 
el recargo de un décimo áviriÓ 
lo di puesto en la ley de 29 de ¡i 
de 1869. Para los servicios de £ 
común autoriza la levuslacion £ 
otro recargo de 17 pg sobrede^ 
del Tesoro en beneficio de las DjnJ 
ciones provinciales, el de 25 p(£' 
•en el de los Ayuntamientos, (imq,1 
utilizapo en su mayoría las inencioip 
das corporaciones, traspasando a1' 
nade ellas los limites ex presados^ 
suerte qim las cuotas (le las taú 
de 1^61- podían sufrir, cuando m. 
nos^ el aumento de un 35 pbr p 
qué en las actuales se ha rcduci 
al limite de 33, sin que en caso ni. 
gimo pueda ser mayor, porque * 
bien la ley de 23 de "febrero úllin, 
autoriza el establecimiento de arbi
trios sobre determinadas inddstm- 
sujetas á la contribución industria, 
se ha previsto este caso, ordenán
dose que de la cuota respectiva - 
rebaje una suma igual á la del arbi
trio municipal que se imponga.

Por las consideraciones expues
tas, espero (fue V. A. se digne au
torizar el decreto que tengo el he- 
ñor de someter á su aprobación.

Madrid 20 do marzo de 1870.-L 
ministro de Hacienda, Laureano f 
guerola.
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DECRETO.

Envista de lo que, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, me ha pro
puesto el ministro de Hacienda; y 
usando de la autorización concedi
da en el art. 4.° de la ley del pre
supuesto de ingresos de 1.° de julio 
de 1869, "

Vengo en decretar lo. siguiente:
Articulo I.° Se aprueba el adjun

to reglamento y las Tarifas al mis
mo unidas para la imposición y co
branza de la Contribución indiisl)'^ 
que comenzará á regir en 1.° dej11110 
próximo.

Art. 2.° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposie* 
necesarias para su cumplimiento ■ 
se resolverán cuantas dudas pueda 
ocurrir en la aplicación de diem 
Reglamento y Tarifas. „

Dado en Madrid á veinte de 11)^ 
de mil ochocientos setenta.--l'.j 
cisco Serrano.—El ministro den 
cienda, Laureano Figuerola.

REGLAMENTO GENERAl- v 
Pa RA LA IMPOSICION, ADMINISTUV"

Y COBRANZA DE LA CONTRIBUÍ111

INDUSTRIAL.

SE 
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CAPITULO PRIMERO. ..
De las personas sujetas á esta cóp ' 

eion y de las bases fundamend1 c> 

de la misma. ■

Articulo 1.° 1.a Conlribuc>on^ r
-trial establecida por la ley h
supuestos de 1843 se exigí¿ pé |. 
ide julio de 1870 con arregl^ . 
disposiciones contenidas en ‘ a(p 
glamento y á las cinco tai'11 
juntas. . í D°' k

Art. 2.° Las disposición^ -
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. consignadas en las tarifas se con
como parte integrante del 

■‘mno reglamento.
inl¡r¿ 3." Está sujeto al pago de la 

ntribuóion industrial todo español 
Extranjero que ejerza en la Penin- 
11 ia ¿ islas adyacentes cuakiuiera 
^'liisñ'ia, comercio, profesión, arte 
111 oficio, ’ exceptuándose solamcide 
Lcomprendidos en la tabla también 
íunta, señalada con. el núm. 6."

Vrt. 7-° ^as industrjas, profesión 
a’rtos ú oficios que no estuviesen 

EipFendidos.en las tarifas ni en la 
de exenciones pagarán la cuota 

(me por analogía ó asimilación con 
¿iras industrias ó profesiones les 
corre^)pnda.

El señalamiento do cuota se liara 
provisionalmenté por el Jefe de la 
administración económica do la pro
vincia en vista de expediento forma
do al efecto, en el cual informarán 
mesócinco individuos de profesio- 
d o s  ó industrias análogas ó que ten
gan alguna rclacioii con la de que se 
trate; y darán dictámen el Jefe de la 
sección de contribuciones y el oficial 
Jipado de la administración.

Lna vez hecho el señalamiento 
provisional de la cuota, y dado de 
altad contribuyente en la matrícula 
que corresponda, so remitirá eLex- 
pediente á la dirección general de 
contribuciones á fin de que própon- 
gaalgobierno la resolución definiti
va, sobre la cual se oirá préviamenté 
al consejo de Estado.

Contra la resolución dictada en 
esta forma no procederá ningún re

Art. 3.° Las cuotas de esta con
tribución se aumentarán con un 6 
por 100 destinado á satisfacer á los 
alcaldes y secretarios de ayunta
miento los gastos que les ocasione 
lalbrmacion de matrículas y demas 
servicios que se les encomienda, y 
a*|uion corresponda el importe del 
premio de cobranza. El remanente 
^aplicará á los gastos de visitas, 
fisiones ó delegados especíales 
W, á propuesta de la dirección gc- 
W de contribuciones, acuerde el 
''"Misterio do Hacienda con el objeto 
tlefomentar el impuesto, formar su 
^dística y verificar las compro- 
aúones. necesarias, y á cubrir has- 

ladonde alcance el importe de las 
ludidas fallidas.
J-a indemnización á los alcaldes y 
í^^tdos de ayuntamiento, que lía 
de satisfacérseles por mitad, será la 
^•urio por 100 del importe de las 
í'dis que ingresen en tesóreria por 
¿'"alores de la matrícula y adicio- 
¿iue corres[)ondan al distrito mu- 
opal respectivo.
Art. 6.° Los contribuyentes no 

¿aprendidos en la tarifa de Patot- 
.¿ue anticipen el pago desús res- 
'netlváS cuotas en los plazos fijados 

decreto de 31 de julio de 1869 
' wran exentos do satisfacer el im- 

o del premio de cobranza, según
y ¿Armiñado en los artículos 1.0 

(lel mismo decreto, y tendrán
i.( ITlas derecho á la bonificación 

011 C1 ar^ 3-°, todo con
|a^C|oo á las reglas establecidas en 
leib ^pedida por el ministerio 
le ‘mcienda en 18 de agosto siguien- 

las que sobre el particular se
APf ^eren en lo sucesivo.

7.° La base de población pa- 
iiq.^r,las cuotas ([tic han de impo- 

r l^ ^ntrihuycntes, según la 
|¿,ec,'iva clase á que [lertenezcan 
^.‘'aiustrias que aquellos ejerzan, 
foriVi*1 l°s pueblos de laPe- 
r:0rrna é islas adyacentes la que 
(•¡9¿sPonda conforme al censo ofi-- - calle y número en que se hallen si- 

I^obado por real decreto de 12 | tuados los edificios ó locales desti-

de junio de 18G3; pero se deducirán 
del número total de habitantes de 
cada' población los que en el mismo 
censo aparecen como tutes.

industrias que enArt. 8.
cada población se ejerzan fuera del 
rádio de 1,500metros, contados des
de la última casa del casco del pue
blo porél camino ó senda practica
ble mas corta, .contribuirán por la 
última base de las ¡pie para las clases 
res|.)ectivas comprende el cuadro de 
la tarifa 1.“

Art. 9." Cuando por virtud de la 
aprobación de nuevos censos oficia
les se altere la base de cualquiera 
localidad, no surtirá efecto en pro ni 
en contra do la misma hasta el ejer
cicio siguiente al en (pie el nuevo 
censo se declare obligatorio.

Art. 10. Las cuotas señaladas en 
las tarifas de esta contribución se 
devengarán en proporción al tiempo 
duranteel cual se ejerza la profesión 
ó industria sujetas al impuesto; pe
ro su liquidación se ejecutará por 
trimestres, considerándose estos 
conq>letos sea ctiálqúiera el dia en 
que comience ó concluya el ejercicio 
de la respectiva industria.

Quedan exceptuados de la dispe- 
sicion anterior los casos en que se 
dis|)onga otía cosa en las tarifas 2,a 
y 3.a, y también las cuotas com
prendidas en la de Patentes, las cua
les se pagarán integramente sea cual
quiera el tiempo que durante el año 
económico se ejerza la industria.

Art. 11. Todo español ó extran
jero qué desde 1.° de julio de 1870 
establezca una profesión, industria, 
arte ú oficio de los comprendidos 
en las tarifas 1.a, 3.a y 4.a, y en los 
números 75, 77, 78, 79, 80, 86, 87, 
88, 89 y 90 de la 2.a, estará exento 
del pago de toda cuota en los dos 
primeros semestres, y obtendrá adé- 
mas la rebaja de una parte do aque
lla durante los dos años económicos 
siguientes. Los semestres comenza
rán á contarse desde 1.° de julio ó 
desde I.° de enero de cada año eco
nómico, y se entenderá completo el 
semestre en que se dé principio al 
ejercicio de la respectiva industria, 
sea el que quiera el dia en que esto 
se haya verificado.

De fos beneficios concedidos en el 
párrafo precedente quedan excep
tadas las personas que por sucesión 
testamentaria ó abintestato, ó por 
cualquier título gracioso, lucrativo 
ú oneroso adquieran un estableci
miento fabril, industrial ó comercial, 
sea la que quiera su clase y natu
raleza. •

Art. 12. Para disfrutar los bene
ficios del artículo anterior será cir
cunstancia precisa que el interesado 
no haya ejercido antes por si ni por 
medio de un tercero la misma ó pa
recida industria, ó que-, habiéndola 
-ejercido, haya cesado en ella por un 
tiempo que exceda de tres años; y 
que presente al jefe de la adminis
tración económica, si el industrial 
es vecino de la capital de provincia; 
al administrador de partido en los 
puntos donde le haya, si allí reside 
el interesado, ó al alcalde popular en 
los demás pueblos, una declaración 
duplicada manifestando la profesión, 
industria, arte ú oficio que se pro
pone ejercer.

Art. 13. La declaración expresa
da en el articulo anterior se redac
tará con sujeción al modelo adjunto 
señalado con el núm. 1.° 'y conten
drá los requisitos siguientes:

1.° El nombre y domicilio del in
dustrial, con la designación de la

nados al ejercicio de la industria. - 
2.° Los datos ó pormenores ñeco 

sarios, expresando, si se trata de un 
almacenista ó mercader, los géneros 
ó artículos que constituyan elcomer- 
cio, y designando el local ó locales 
destinados á depósitos; si de un arto 1 
ú oficio, el punto donde han de ex- 
jender los efectos construidos; y si 
de una fábrica, el número de objetos 
le imposición, como máquinas, ar- 
efactos etc., con arreglo á la tarifa; 

y por último, si aquellas han de ex- 
)enderse al por menor ó al por ma
yor, y en el último caso el local don
de haya de verificarse la venta.

3.° En el caso de que el indus
trial sea ya contribuyente al Tesoro, 
expresará el concepto y la cantidad 
([lie satisface.

Y 4.° La conformidad del inte
resado para que los agentes de la 
administración puedan entrar de dia 
en el domicilio de a([uel ó en los edi
ficios ó locales donde se ejerza la in
dustria con el objeto de hacer las 
comprobaciones necesarias para de
purar la exactitud de la declaración.

Art. 14. Uno de los ejemplares 
de la declaración autorizado y sella
do con el de la respectiva- oficina ó 
alcaldía, se devolverá en el acto al 
interesado para que pueda justificar 
en su caso la fecha de la preseñ- 
t ación.

Art. 15. El jefe de la adminis
tración económica, dentro del plazo 
de cinco dias, pasará el otro ejem
plar de la declaración á los síndi
cos del gremio rcs[)cctivo para (pie 
en el término de ocho dias infor
men sobre la cualidad de linceo m- 
dustnal manifestada por el interesa
do, y den dictámen sobre la rebaja 
de cuota que en su caso deba con
cedérsele durante el segundo y ter
cer año económico del ejercicio de 
la industria.

Art. 16. Si la administración eco
nómica, en vista del informe dolos 
síndicos, considerase oportuno pe
dirle también á los repartidores del 
gremio ó adquirir cualcs(|u¡era otros 
datos, lo acordará en un breve plazo.

Una vez obtenidos estos datos y 
confirmada por ellos la manifesta
ción del industrial, hará en favor del 
mismo la declaración de exención 
absoluta consignada en el artículo 11 
respecto á los dos primeros semes
tres, y ademas concederá fiara los 
dos años económicos siguientes la 
rebaja de cuota que proceda.

Esta rebaja en el segundo año no 
podrá ser inferior al 23 por 100 del 
importe de la cuota, ni exceder del 
50; y en el tercer año no superará 
la rebaja á la tercera parte tic la mis
ma cuota.

La resolución se notificará en for
ma al industrial, haciéndolo constar 
en el expediente; y se comunicará 
también al gremio respectivo para 
los efectos que mas adelante se de
terminan. .

Art. T7. Si, por el contrario,’re
sultase que no concurre en el inte
resado la cualidad de Ruceo industrial, 
ó que su cesación en la misma ó pa
recida industria no ha llegado á los 
tres años que exige el art. 12, será 
inmediatamente (lado de alta en el 
premio respectivo, y se le exigirán 
desde luego la cuota ó cuotas deven
gadas, con el aumento de 6 por 100 
determinado en el art. 5.°

Art. 48. Los administradores de 
partido y los alcaldes populares an
te quienes se presenten las decla
raciones de que tratan los artículos 
12 y' 13 las pasarán también á los 
respectivos .gremios; exigirán que 
estos evacúen su informe dentro de

plazo señalado en el articulo 15, y 
en el de cinco dias remitirán lo ac
tuado al jefe de la administración 
económica de la provincia, infor
mando por su parte lo que les cons
te y parezca.

Árt. '19. El jefe de la administra
ción económica resolverá en vista 
del expediente lo que proceda, y lo 
comunicará á la autoridad local res
pectiva para (pac se haga la notifica
ción personal al interesado y tam
bién al gremio correspondiente, se
gún determina el art. 16.

Si no hubiese logará la exención, 
el jefe de la administración econó
mica acordará lo que [iroceda con
forme á lo dispuesto en el art. 17.

Art. 20. No es reclamable la re
solución de! jefe de la administración 
provincial fijando la rebaja de cuota 
para el segundo y tercer año, siem
pre que aquella sé haya hecho den
tro de los tipos establecidos en el ar
tículo 16.

En otro caso podrá apelarse del 
acuerdo á la dirección general de 
contribuciones cu el plazo de 15 dias, 
contacios desdo el de la notificación 
exclusivo.

Art. 21. Los industriales á quie
nes no alcanzan los beneficios, con
signados en el art. 11, (pie hubieren 
de dar principio al ejercicio de una 
industria, profesión, arte ú oficio no 
comprendidos en la tabla do exencio
nes, están también obligados á pre
sentar préviamente á los jefes de la 
administración económica de la ca
pital de provincia ó en la del par
tido administrativo si residen en 
ellas, á los alcaldes en las demas po
blaciones, una declaración duplicada 
y expresiva do la industria que va
yan á ejercer, arreglada al modelo 
núm. I.°

Art. 22 Las personas que inten
ten ejercer una industria de las com
prendidas en la tarifa de Patentes están 
por su parto obligadas á proveerse 
préviamente de un certificado de ta
lón extendido con sujeción al mode
lo señalado Con el num. 2.°

Art. 23. Toda persona (¡ue por 
las modificaciones que introduzca 
en su industria deba x ariar de clase, 
ó que cese en el ejercicio de atfüé^ 
lia, ó que venda, ceda ó traspase su 
establecimiento, esta asimismo obli
gada á dar parte por escrito y du
plicado,. arreglado al modelo núme
ro 3.*, á la Administración económi
ca ó al alcalde popular, según el 
[)unto en que tenga su domicilio, 
recogiendo uno de los (jemplarcs 
del parte firmado, y sellado con el 
de la autoridad á quien se presente.

Art. 24. Las cesaciones, escepto 
en los casos que otra cosa se dispon- ' 
ga expresamentó en las respectivas 
tarifas, sólo surtirán efecto cuando 
sean absolutas y alteren la condición 
social de las personas á quienes se 
refieran.

Las ventas, cesiones óArt.
traspasos de establecimientos fabri
les, almacenes, tiendas ú obradores 
no eximen del pago de la contribu
ción.

Será responsable al de la cuota 
vencida el industrial á quien legiti- 
mamente se haya impuesto, y en su 
defecto el (pie apiarezca en posesión 
del establecimiento, almacén etc. al 
tiempo de la exacción de la cuota.

Art. 26. La Administración com
probará por medio de sus agentes ó 
delegados las declaraciones y partes 
<lc que tratan los artículos 13, 21 y 
23, y en el caso de no resultar exac
tos y de haberse perjudicado por es
ta circunstancia los intereses del Te
soro, se cohtinuará el expediente en
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que deban contribuir por la tarifa 
de Patentes. En la matricula de cada 
distrito municipal se comprenderán 
las parciales de los pueblos ó locali- 
dadesque le constituyan; pero cada 
una de estas contribuirá por la base 
do población establecida en el arti
culo 7.°

Art. 41. Los administradores eco
nómicos formarán por si las matri
culas correspondientes á las capita
les de provincia; los Administrado
res de partido formarán la de las 
capitales de estos, y los alcaldes po
pulares y secretarios de ayuntamien
to las de los domas pueblos.

Art. 42. Los citados alcaldes y 
secretarios de ayuntamiento serán 
considerados respecto al servicio de 
ipie trata el artículo anterior y á los 
demas que se los encorniendan rela
tivos á la contribución industrial 
como delegados de la administra
ción económica, estando por lo mis
mo obligados á cumplir con exac
titud las órdenes de esta en lo re
ferente á dichos servicios, y siendo 
responsables de sus actos en la for
ma qué se determina mas adelante.

Art. 43. Tanto en las capitales do 
provincia como en las demas po
blaciones darán principio los tra
bajos necesarios para la formación 
de las matriculas con tres meses de 
anticipación al dia en que comience 
á regir el respectivo ejercicio, y de
berán estar terminados, y aprobadas

4
la forma que mas adelante se deter-1 edificio, tengan puertas diferentes < 
mina para la imposición déla pena abiertas para la venta al público, y 1 
que proceda. la separación sea real y efectiva por ■

Art. '27. Los jefes de las Admi- inedio de paredes^ tabiques, tablas, 
nistraciones ¡económicas cuidarán de bastidores ó en cualquiera otra tor- 
que en la Sección de Coutribuclo- ma, por más que dichos almacenes, 
nes se abra un registro, ajustado al tiendas ó locales se comuniquen por 
modelo núm. 4.0‘ cu que se vayan el interior del edificio.
anotando con exactitud las declara- Art. 36. Ningún industrial paga- 
ciones de exención que se acuerden; rá cuota por el loca! (h^stinado ex- 
y al terminar cada trimestre forma- elusivamente á depósito de los géne- 
rán con referencia al mismo regis- ros ó artículos propios de su comer- 
tro, y remitirán á la Dirección ge- cío ó industria, siempre (píese ha- 
neral de Contribuciones un estado lie situado en la misma población y 
arreglado aí modelo núm. o.-. que los géneros ó artículos sirvan só-

En el caso de no haberse declara- lo para reponer los (pie expenda en 
do duran te el trimestre ninguna exen- el almacén ó tienda abiertos para la 
cíon, lo manifestarán asi al mismo venta al público.
centro, en vez de remitir el estado Pero si en dichos depósitos hicíe- 
de «pie trata el párrafo anterior. sen alguna venía, sea. cualquiera la

Art. 28. La cobranza de esta con- forma en qué se verifi(pie, serán con
tribución se hará por ti'imestres con siderados como tiendas ó almacenes 
sujeción á las regias establecidas ó separados, y comprendidos por tanto 
que se establecieren para las demás en el párrafo segundo del art. 34. 
contribuciones directas del Estado. Art. 37. Tampoco estarán obliga

se exceptúan de esta disposición dos al pago de cuota los fabricantes 
las cuotas correspondientes á la tari- comprendidos en la tarifa tercera 
fa de Pétenles, cuyo pago se verifica- por el local ó almacén abierto para 
rá al tiempo de expedirse al indus- la venta al por mayor de losproduc- 
trial el certificado de talón de que tos de sus respectivas fábricas, ya 
trata el art. 22. . esté aquel unido á esta, ó ya se ha-

Art. 29. Deja de ser exigible al lie separado de ella, siempre que se 
contribuyente toda cuota cuyo pa- encuentre situado en la misma po- 
go no haya sido reclamado en el es- blacion. ,
pació deudos años, sin perjuicio de En el caso que en dichos focales ó 
la resimnsabilidad que puede caber almacenes ejecuten ventas.al por me- 
á los empleados de la administración ñor,, pagarán la cuota que ])or este 
económica ó á la pei'sona encargada concepto corresponda independien- 
de la cobraza. tómente de la que tengan señalada

Art. 3tL Corresponde á la admi- como fabricantes. _ „
nistracion activa la resolución de Art. .‘>8. Los dueños de fabricas. 
las cuestiones ó dudas sobre la ciar que por la circunstancia de liallarse 
siticacion y señalamiento de tarifa situadas en despoblado no vendan 
y concepto por que deba contribuir en ellas sus productos y los traspor- 
todo el que se dedique al ejercicio de ten á una población cualquiera, cu- 
una profesión, industria, comercio, ya distancia de la fábrica no exceda 
arte ú oficio de los sujetos á esta con- de 20 kilómetros, estarán igualmen- 
tribqcion. te exentos del pago de cuota por el

Art. 31. La designación de tari- almacén en que vendan al por mayor 
fa y concepto se hará por la admi- dichos productos.
nistracion, teniendo por base: Poro si con estos expedieran en

l .° La declaración que bajo su poca ó mucha cantidad otros artícu- 
respónsabilidad hubiere presentado ¡os ó géneros que no sean producto 
el industrial. de su fábrica, pagarán la cuota que

2 .° Los expedientes de compro- corresponda en concepto de ahnace- 
bacion administrativa instruidos en ademas de la que como ta
la forma qqe más adelante se deter- bricantes deban satisfacer.
mina. Y en el caso de no despender los

artículos ó géneros de que trata el
CAPITUIX)IL

contribución industrial, aunun. , Art'. 
gima de dichas personas maniiiV1' ^nU' 
el propósito de cesar en el ejerév 
de su respectiva industria al coi ]í10 
zar el año económico siguiente- nei1' 
en el caso de (pie así suceda’ oS 
dará sin efecto la clasificación'T‘ 
interesado, acordándose labai-lf, 
respondiente. LOr’
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párrafo precedente, pero sí al por 
menor los productos de su propia fá- 

Dc las clases generales para la aplicación I Urica, estarán sujetos á lo que de
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Art. 32. Constituirán la profesión contribución industrial, y salvo los 
ó industria sobre que debe imponer- casos en (pie por excepción se dis- 
se la cuota señalada en las tarifas to- ponga otra cosa en las respectivas 
dos ó cualquiera de los artículos ó tarifas, se consideran como almace- 

* conceptos comprendidos en número nistas ó rendedores al por mayor los que 
de las mismas tarifas. se ocupen habitualmente en la com-

Art. 33. Si un industrial reune en pra-yenta de mcrcancias por tonela- 
un mismo local, almacén ó tienda das ó quintales métricos; por pacas, 
mas de una industria de las com- balas o fardos; por cajas, piezas ó 
prendidas en la tarifa 1.a, pagará la gruesas, ó por toneles, barricas ó 
cuota correspondiente á la industria barriles; y como tendedores al por 
(pie la tenga señalada más alta, v bnraor ó al detall Vos (¡ue habitualmen- 
sólo el de 25 por 100 de la cuota te también expendan las mercancías 
fijada á cada una de las demás, en pequeñas porciones, según ladc- 

' Art. 34. Las cuotas fijadas á las manda del consumidor particular, 
industrias comprendidas en las 1a- sea por metros, kilógramos, litros, 
rifas 2.a, 3.a, 4.a y 5.a se devengarán ó en cualquiera otra manera ade- 
con separación, aunque dichas in- cuada al género ó artículos de que 
dustrias se ejerzan dentro de un ruis- se trate.
mo local, almacén ó tienda. riní rnr/i nr

También se pagara la cuota que l aiuul u ul
corresoonda ñor cada una de las in- , , • / ? . ■ i(histrdt^ntes.aun^ueestas per- las matnculas.
tenezcan á una sola tarila, si se cjer- Art. 40. Para la exacción de os
een ó se hallan situadas en almace- te impuesto se formará previamente 
nes, tiendas ó locales separados. en cada distrito municipal una ma-

Art.35 Se consideran almacenes, tríenla general (pie comprenda las 
lleudas ó locales separados los (pie, particulares de todos los individuos 
mmque estén situados en un mismo | sujetos al mismo, exceptuándolos

las. matrículas, dentro de los 80 dias 
siguientes á mas tardar.

Art. -U. La Administración eco
nómica provincial señalará á los al
caldes populares y secretarios de 
ayuntamiento, y á los jefes de los 
partidos administrativos, plazos pro
porcionados á la importancia de ca
da pueblo para la formación yrenii- 
sion de sus matriculas con el fin de 
que puedan aprobarse dentro del 
término señalado en el artículo pro
cedente.

Si la administración advirtiese mo
rosidad en el servicio, amonestará 
oportunamente á dichos funciona
rios; y en el caso de no obtener re
sultado, acordará lo que dentro de 
sus atribuciones proceda respecto de 
los administradores de partido.

Cuando la morosidad proceda de 
los alcaldes y secretarios de ayun
tamiento, dará parte al gobernador 
de la provincia, cuya autoridad im
pondrá á los morosos una multa que 
no baje ni exceda de, los limites es
tablecidos en la ley municipal, y al 
mismo tiempo fijará un plazo pe
rentorio para la terminación del ser
vicio. ,

Del pago de la multa serán man- 
comunadamente responsables el al
calde y secretario de ayuntamiento á 
quienes se imponga, y se procederá 
en su caso á la exacción por los me
dios coercitivos «jue establece la ins
trucción de 3 de diciembre de 1869.

Si á pesar de todo se demorase el 
servicio de la formación de la ma
tricula, el jefe de la administración 
económica dará parte detallada á la 
dirección general de contribucfones 
para que, sin perjuicio de la respon
sabilidad criminal en que por hx de
sobediencia puedan haber incurrido 
los mencionados funcionarios, y de la 
cual conocerá el tribunal competen
te, pueda acordarse, en conformidad 
al art. 5.° de este reglamento, el nom
bramiento de un delegado especial 
para la formación de la matrícula.

Art. 4o. Serán comprendidas en 
la matrícula todas las personas (pie 
al tiempo de formarse aquella ejer
zan cualquiera profesión, industria, 
arte ú oficio de los sujetos á la con

Art. 46. Todas las autprku,, 
civiles y militares y jefes cíelas^ 
ciñas cent rales y provinciales tieno, 
el deber de dar conocimiento á ¿ ' 
de las administraciones ecoiiómi¿ ' 
de los contratos que celebren pa^ 
servicios públicos de los sujetos' 
la contribución industrial, conelob 
jeto de (pie los contratistas pueda,, 
ser comprendidos en la respectiva 
matricula, y el de facilitar á los mis
mos jefes los datos (pie reclamen, 
tanto para justificar en su caso ei 
importe de las cuotas que deban sa
tisfacerse por el concento indicado, 
como la cualidad de industrial de 
cualquier individuo no inscrito en 
matricula.

Art. 47. Ninguna autoridad u 
funcionario público á (piien competa 
acordar la cancelación y devolucio!i 
de una fianza prestada en garantía 
del cumplimiento de los contratos 
á que se refiere el articulo anterior 
podrá resolver sobre la cancelación 
ó devolución sin que conste justili- 
cado en el expediente, por medio de 
los recibos originales de la recauda
ción ó por certificado de la adminis
tración económica respectiva, que 
se han satisfecho al tesoro toeUs las 
cantidades correspondientes arser
vicio deque se trate. La autoridad o 
funcionario que contravenga á la 
disposición anterior será responsable 
al pago de las sumas que por haber
se devuelto la fianza no puedan ha
cerse efectivas del contribuyente, 
primer obligado á dicho pago.

Art. 48. La formación de las ma
triculas relativas á las clases agre- 
miables se verificará con los requisi
tos y formalidades que establece el 
capitulo siguiente.

Serán comprendidos en las malu- 
culas pertenecientes á las clases»» 
agrcmiatlas todos los industriales1!111 
deban serlo, á cuyo fin los 
narios encargados de su 
consultarán las matrículas del a 
anterior y cuantos datos ó antece
dentes puedan contribuir á que ■ 
nueva matricula se forme con t 1 
exactitud. .ijm

Art. 49. Cuando en un du 
municipal no exista al tiempo 
formarse la matricula iñngun 
viduo sujeto á la contribución 11 
tria!, el alcalde y secretario 
tamiento respectivo lé.consiga 
asi bajo su responsabilidad c*01Hi- 
certificacion arreglada al moim ¡., 
moro 6, que remitirán á la a( 
tracion económica de la P^L-las

La administración podrá na r(}, 
comprobaciones que estime, ) 
cederá á lo que corrosponda - 
su líase falsedad en el (Io c a iiu  
que se refiere el párrafo ant

CAPÍTULO IV.
■ ■ / De la agremiación g de los 

obligaciones de los agrew1

Art. 50. Todos los
ejerzan una misma profesa1 ’ rCnil‘' 
tria, arte ú oficio de los <‘l ^stit111' 
dos en las tarifas I .a y m¡0 ó 
rán en cada población gre , re|)ar1' 
legio para los efectos de 
miento de esta contribuc

También se agremiaran * ^-in- 
trias señaladas en las dei 1 
con la letra -4.

¡ai
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r
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a
¡-i El contribuyente que por 

• eó un mismo local mas de 
■ dustria de las comprendidas 
; d qq | * deba pagar la cuota 
' • «Endiente & la industria que la 
' ^Señalada mas alta, y solo el 3b

Km de la lijada ácada una de las 
U0 se"un dolerminn el ártico- 

■'‘'iPsCra incluido en el gremio a 
11 corresponda la primera, giran- 
íinicamentc sobre esta el reparti- 
'•anto si bien los clasificadores al 

lillCr|ir la. cuota podrán tomar en 
''nídcracion las utilidades presu- 
^.ip. de las demas industrias.
“‘L industriales á quienes se re- 

óp elart. 34 serán incluidos en los 
‘.uioíá que pertenezca cada una 

. í bs diferentes industrias que ejer- 

■ 5-- §rem*0 cs^a °^l¡_
, satisfacer af tesoro por medio

■ ^renarti miento entre los individuos 
.. 1 .¿id el cupo correspondiente, 
, pompuesto de tantas cuotas de tarifa 
d co[llocontribuyentes forman el mis

DS 
or 
)ii 

le

is- 
ue 
as 

nio gremio.
En el número de cuotas no se m- 

piiiirán las que correspondan á los  ----- . .. .
¡ndustriales de:qüe tratan los artí- en tal caso la administración eco- 
,,.|I|S n al 16, que hayan obtenido la Ijiomica o el alcalde popular a (paca 
rebaja determinada en los mismos 
cuyos industriales no figuran en el 
repartimiento hasta que por deven- 
i-arintegramente la cuota respectiva 
«incorporados al gremio. —.....  i . -

Irt 53 Dé cada gremio ó colé-1 tuitos y obligatorios, bolamente po
dóse formará anualmente un regis-1 (Irán excusarse por (malquiera de las
JVMUIUllUW luí , • 4...
troespecial, en el que serán incluí-; causas siguientes.
. . . . , • i ____ 1 o Dz m» hnltnp

la 
)le 
cr
ía
le, 

la- 
re- 
isi- 

Art. 54. Los expresados registros 
ue se formarán por la administración 

económica en la capitales de provin
Cia y en la cabezas de partido ad- 
tonistrativo; y por los alcaldes y se- 
A'darios de avuntamiento en los de-

no

iio- 
ion 
U10 
ce

la 
oda 

te todos los industriales <|ue en el
iio próximo anterior hubieren cs- 

iado matriculados en el mismo gre
mio, y no hayan cesado voluntaria o 
forzosamente en el ejercicio de su 
industria, ó sido dados de baja por 
fallidos en la forma determinada en 
este reglamento.

Serán incluidos ademas en los rc- 
íhlros los nuevos industriales que 
'toban pertenecer al gremio, expre- 
óndose si les corresponde satisfacer 
á cuota de tarifa ó si tienen conce- 
'Ma la rebaja á que alude él artícu
lo anterior.

^pueblos, con sujeción al modelo 
hurn. 7.

rilo

liis- 
■Ull' 
,1'ílll 
una 
lid-

cia
das 
ird' 

que 
di^ 
pdr 
.tur 
ctr 

yti'

Art. 55. Cada gremio ó colegio : 
^irá anualmente de entre sus in- । 
l|!viduos uno, dos ó tres síndicos, se- ■ 

la importancia numérica del 
jNie, para que le representen en 

(jasos que sea necesario ante la 
^inistracion ó el alcalde, y liara 
-Uc presidan las reuniones de los 
^smos gremios cuando estas no se 
^‘ifiquen ante las autoridades eco- 
a,mica ó popular, á quienes en su 

corresponderá la presidencia.
56.- Anualmente también 

Agirán los gremios, dos, cuatro ó 
^5 de sus individuos para el cargo 
^^(isificadores.
^‘^administración en las capitales 
i6. Provincia y en las cabezas de par- 
Jw administrativo, y los alcaldes 

1 *os demas pueblos, nombrarán 
parte para el mismo cargo 

c as^icadores una, dos ó tres per- 
ih?8’ ó sca *a tercera parte del nú- 
"I aquellos que haya elegido 

।^''L 57. Para los nombramien- 
que deben hacer los gremios se 

p v^án los individuos (pie los com- 
’ ta • n ante el jefe de la adminis- 

^‘‘ou económica ó ante el alcalde 
dallar en el local, dia y hora (pie

ifas

llidos relativos al mismo gremio (¡ue 
se hallen terminados, haciendo so
bre. ellos por escrito las obseia acic- 
nes que tengan por conveniente.

Art. 64. Concluidas (pie sean las 
clasificaciones y el señalamiento de 
cuotas individuales, se formulara el 
repartimiento, se autorizará por ¡os 
sindicos y clasificadores, y se pon
drá en conocimiento de la adminis
tración ó del alcalde respectivo, que 
Se pasa al juicio de agrarios, el cual 
tendrá lugar con sujeción a las r(v 
glas establecidas en el capitulo si-

al efecto se señale, lo cual será 
anunciado con tres dias de anticipa
ción por lo moños, bajo la responsa
bilidad de los funcionarios expresa
dos, en uno ó dos periódicos si los 
hubiere en la localidad respectix a, y 
por medio de (‘arteles lijados en los 
sitios de costumbre en los pueblos 
donde no se publiquen peritklieos.

Quedarán nombrados para los res
pectivos cargos los que obtengan ma
yoría relativa de votos de ios con- 
curreriles.-

Una vez hecho el nombramiento, 
se considera constituido el gremio y 
se extenderá del rebultado de la re
unión un acta ajustada al modelo 
núm. 8, que -autorizarán con su fir
ma el funcionario que hayaq)residi- 
do aquella y tres de los industriales 
presentes.

Art. 58. La falta de asistencia de 
todos los individuos de un gremio al 
local respectivo en el dia y hora se
ñalados, ó la negativa de los asisten
tes á la elección de sindicos y de cla-
si ¡le ai lores, se consideraran como rt* 
nuncia expresa del derecho a veri

! ticar el nombramiento, el cual harán

corresponda. , ,
Art. 69. Los cargos de síndicos y 

de clasificadores, verificados en cual-

guíente.
. -Art. 65. Cuando los síndicos o 
clasificadores de un gremio notasen 
por el exámen de los documentos a 
que se refiere el art. 63, ó por cual
quiera otro dato que puedan adqui
rir, qué en la lisia de (pie trata el 
art. 60 no están, incluidos iodos los 
individuos que deban pertenecer al 
mismo gremio, lo pondrán en cono
cimiento de la administración econó
mica para que se proceda a la ins
trucción del expediente de compro
bación administrativa.

Las operaciones del repartimiento 
del gremio no se suspenderán en 
manera alguna, y hasta la resolución 
del expqdiente á (pie se refiere el 
párrafo anterior no podrán tomarse 
en cuenta la cuota ó cuotas délos io

quier forma de las que determinan 
los artículos precedentes, son gra-

Por haber cumplido 60 años
de edad. . .

5.° Por imposibilidad física noto
ria, ó acreditada en la forma ordi
naria.

3.° por el ejercicio actual de un 
empleo ó servicio público civil ó 
militar.

Y 4.° Por tener <iue ausentarse 
de la población durante la época en 
que deba ejecutarse la clasificación 
gremial.

Art. 60.- Una vez constituidos los 
gremios, la administración ó el al
calde respectivo entregaran a los 
clasificadores, bajo recibo, una lista 
nominal de los individuos que for
men ó deban constituir el gremio, 
sacada del registro de que trata c 
art. 33, con todos los detalles del 

dustriales á (pie se refiere el mismo 
párrafo.

Art. 66. Todo contribuyente que 
después de haber sido clasificado por 
el gremio solicite ó deba inscribirse 
eu otra clase superior á la en que 
esté incluido continuará pagando 
durante el ejercicio la cantidad que 
definitivamente le haya señalado el

mismo registro. .
Art. 61. Los clasificadores, to

mando en cuenta las utilidades pre
sumibles ó demostradas por cual
quiera dé los medios que conduz
can á formar juicio exacto ó apro
ximado, y haciéndolos constar siem
pre que sea posible, distribuirán con 
intervención de los síndicos, el cu
po que haya -correspondido al gre
mio, y señalarán á cada contribu
yente la cantidad que deba satis-
facer. , , .

Art. 62. La cuota de cada indi
viduo no podrá exceder del cmulru- 
plo, ni bajar de la tercera parle de la 
cantidad lijada en la tarifa a la in
dustria (pie ejerza el contribuyente.

Art. 63. Para que el señalamien
to de cuotas individuales descanse 
en la mayor suma de datos posible, 
los síndicos y clasificadores (pie lo 
deseen podrán examinar dentro de la 
respectiva oficina los repartimientos 
gremiales de años anteriores, los ex
pedientes de reclamaciones de agra
vio ya terminados, los de compro
bación administrativa resueltos de
finitivamente, y cuantos datos y an
tecedentes relativos á repartos del 
gremio existan.

Los síndicos y clasificadores po
drán también examinar en igual for
ma los expedientes de baja y de la- 

agra\ io por la cuota que so les seña
le dentro de los limites del art. 62 de 
este reglamento.

Art. 70. Cuando un gremio no 
llegue á 10 individuos, tendrá dere
cho á nombrar saidicó; pero parala 
clasificación y simalamimilo de cuo
tas, serán convocados, todos ante la 
administración económica o ante el 
alcalde respectivo, bajo cuya pre
sidencia se ejeciiía/á el reiiartimicn- 
to y resolverán por may iría de votos 
las" cuestionen que se susciten. , , 

En el caso de empale, decidirá el 
voto del presidente, sin perjuicio de 
la reclamación de agravio que porira 
entablar (d interesado (m la Immia. 
(pie se. determina mas andante.

CAPITULO V.

De las reclamaciones de agracio.

' Art. 71. Cuando se lí ate de má- 
trículas de clases agremiadas «pie 
formen los alcaldes y secrelarios de 
avuntamiento, y se haya, hecho el re
partimiento según expresa (-1 art. 64, 
los síndicos del gremio respectivo 
convocarán áeste para un plazo que, 
no excederá de cinco dias, anun
ciándolo por medio de uno o dos pe
riódicos si se publicasen en la pobla
ción, ó de carteles fijados en los si
tios de costumbre, con designación 
del local y hora en (pie haya de ce
lebrarse la reunión.

Art. 72. Dentro 'de otios cinco 
dias precisamente, contados desde, 
el que se haya señalado para la pri
mera sesión, se celebraran las que 
se consideren necesarias pqra oir y 
resolver las reclamaciones (|ue ha
gan los interesados; siendo validos 
los acuerdos <pie se tomen por ma
yoría de los concurrentes., .
* Las sesiones serán presididas por 
uno de los síndicos, y de cada una 

gremio, y ademas una mitad de la 
diferencia que haya entre la cuota de 
tarifa, de inri y otra clase. ,

En el caso de que la variación sea 
bajando de clase, se deducirá al in
teresado (lela cantidad que le haya 
fijado el gremio lá diferencia entre 
una y otra cuota de tarifa proratea
da por el tiempo que corresponda.

Art. 67. Todo industrial que des
pués de haber comenzado á regir el 
año económico se dedique de nuevo 
a! ejercicio de una profesión, arte.ú 
oficio por el cual haya estado agre
miado en el año próximo anterior 
satisfará al tesoro.

I.“ La cantidad (pae á prorata le 
corresponda, con sujeción a la cuota 
(pie la tarifa designe; y

V El aumento proporcional que 
propongan los síndicos y clasificado
res del gremio dentro de los límites 
señalados en el art. 62, sin que el 
interesado tenga derecho a recla
mación alguna, mediante que se le 
considera como si no hubiera deja
do de pertenecer al gremio, deque

de ellas se extendera acta, que au
torizarán el presidente, un clasifica
do. y otro industrial de los presentes.

Art. 73. En cada una de las se
siones qu£ se celebren podra hacer 
todo el que se ponsidere perjudicado 
por el señalamiento de cuota la re
clamación que tenga p^r convenien
te, exponiendo de palabra las razo
nes en que la funde, y aduciendo en 
su caso los datos que la justifiquen.

Las actas se arreglaran al modelo 
núm,. 9, y no contendrán los dis
cursos, sino los fundameptos de la 
•eclamacion y la resolución que re-r

caiga. .
Si no se incoase ninguna reclama 

cion, se hará constar en el acia, y se 
remitirá esta al alcalde pon el repar- 
imienío para la formación de lama- 
ríeula general.

Art.‘ 74. En el caso de presentar
se reclamaciones, el Gremio constitaj- 

' do en. .Varado resolverá sobre ellas lo 
que estime justo. . .

Si ¡as reclamaciones luesen atendi
das, se reformarácl repartimiento y 
quedará c$te ultimaob, remitiéndose 
al alcalde. . , .Lo mismo se practicara cuando las 
reclamaciones sean desestimadas, 
(pealando á salvo el derecho de ape
lación en los casos que PW^a, Y, 
que podrán ejercitar losmterciados 
dentro deocliodias, cornados desde 
el siguiente alen que hayan ternai 
nado las sesiones. ,

Art. 75. Las apelaciones; do las 
resoluciones tomadas por los pav 
míos solo podrán incoarse cuando se 
funden en cuahiuiera de los hechos 
siguientes: ' ■। £n haberse traspasado al ha
cer la distribución gremial y fijarlas 
respectivas cuotas los límites estar

procede. .
Art. 68. En el caso de darse de 

baja en la forma establecida á uno ó 
varios individuos á quienes indebi
damente se haya comprendido en el 
reparto de su gremio, se bajara tam
bién á este del cargo que tenga 
abierto el importe integro de tantas 
cuotas de tarifa como individuos se 
hallen en dicho caso. , .

Art. 69. Cuando los síndicos y 
clasificadores de un gremio rehusa
ren verificar la clasificación indivi
dual de categorías y formular el re
partimiento, ó dejaren trascurrir sin 
ejecutarlo los términos señalados pa
ra ello después de haber sido amo
nestados por segunda vez, harán la 
clasificación y el repartimiento el je
fe de la administración económica ó 
el alcalde popular respecti vo, sin <|uc 
en tal caso tengan los individuos de 
gremio derecho á reclamación de
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bleddos en el art. 62 de este regla
mento, ya. sea con relación al indus
trial apelante, ó ya con respecto á 
otros del misino gremio.

2 .° En no ejercer el interesado 
reclamante cualquiera profesión, in
dustria, arte ú oficio que se haya 
tomado en cuenta para el señala
miento de la cuota.

3 .° En haberse faltado á las bases 
generales lijadas por los síndicos y 
clasilicadorés para ejecutar el repar
timiento gremial, si en algún caso 
hubiese precedido á este el estable
cimiento de dichas bases.

Art. 76. Fuera de los casos men
cionados en el articulo anterior las 
resoluciones de los gremios sobre 
el señalamiento de cuota serán ina
pelables.

Tampoco procederá el recurso de 
apelación por ningun motivo cuando 
el interesado no haya utilizado pre
viamente ante el gremio á que per
tenezca el derecho que le concede el 
art. 73.

Art. 77. Los recursos de apela
ción se presentarán ante el jefe de la 
administración económica, y serán 
resueltos por una Junta a lminislraii- 
na, constituida en la capital de cada 
provincia en la forma que mas ade
lante se determina.

Art. 78. Cada recurso de apela
ción se presentará en escrito firma
do por los interesados; y no sabiendo 
hacerlo, por cualquiera otra persona 
en su nombre. También podrán pre
sentarse por medio de apoderado en 
forma.

En los mencionados recursos se 
expondrán los fundamentos de la 
apelación de una manera ordenada, 
concreta y precisa; y al mismo tiem
po podrán presentarse los documen
tos justificativos que los interesados 
estimen conducentes.

También podrá ofrecerse prueba 
de testigos cuando la apelación se 
fonde en cualquiera de los hechos 
consignados en los párrafos segundo 
y tercero del art. 75, designando 
desde luego con su nombre, profe
sión y vecindad las personas que 
deban declarar. •

Y por útimo, á todo recurso de 
apelación acompañará copia literal 
del mismo, extendida en papel co
mún y autorizada por la persona 
que haya suscrito el original.

Art. 79. En el acto de presentar
se cualquier recurso de apelación, 
dispondrá el jefe de la administra
ción económica que en el mismo es
crito se extienda diligencia que fir
mará el propio jefe, en que conste el 
día y la hora de la presentación, que 
ademas se registre en el general de 
la oficina, y que se forme el oportu
no expediente, cuyos documentos se 
foliarán escribiendo en letra la nu
meración.

El jefe económico remitirá en se
guida la copia del recurso presenta
do á informe del alcalde del pueblo 
respectivo, con señalamiento (le un 
plazo para evacuarlo proporcionado 
á la distancia de aquel y á la impor
tancia del asunto.

El alcalde informará después de 
oir sobre el recurso á los sindicos 
y clasificadores del gremio en el ca
so que el interesado hubiese utili
zado en su día el derecho concedido 
en el art. 73, ó manifestará que no 
hizo uso de aquel derecho si asi 
constase en el acta respectiva.

Cuando el apelante haya ofrecido 
en el recurso prueba de testigos, el 
jefe de la Administración económi
ca señalará al tiempo de pedir el in
forme el dia en que aquellos deban 
concurrir á declarar ante la junta

administrativa.
Art. 80. Formarán la Junta ad- 

minislraiwa el jefe de la administra
ción económica, el interventor de la 
a misma, el oficial letrado y dos in

dustriales de los- que habitualmente 
residan en la capital de la provincia.

Será presidente de la Junta el jefe 
de la Administración económica, y 
secretario sin voto el oficial de esta 
(pie aquel designe.

• Art. 81. El cargo de vocal en los 
industriales es gratuito y obligatorio 
Solo podrán escudarse por los moti
vos que expresa el art. 59 de este 
reglamento. '

Art. 82. Con objeto de facilitar 
a asistencia de los dos vocales in

dustriales, tendrán este carácter seis 
de los que hubiesen figurado en la 
matricula general de la capital en el 
año anterior que tengan satisfecha 
su cuota y que continúen en el ejer
cicio de la respectiva industria.

Al efecto se dividirá la matrícula 
en tres categorías según la importan
cia de las cuotas que comprenda, y 
serán vocales dos de los contribu
yentes con mayor cuota, otros dos 
que hayan satisfecho una cuota me
dia y los dos restantes la inferior.

Para los casos de ausencia enfer
medad ó incompatibilidad de los vo
cales por razón de parentesco den
tro del cuarto grado de consangui
nidad ó de afinidad con los interesa
dos, tendrán también el carácter de 
vocales suplentes otros seis indus
triales que sigan á los primeros en 
su respectiva categoría y que se en
cuentren en igual situación que 
estos.

Cuando deban comenzar las sesio
nes de la Junta, convocará el jefe de 
la administración económica á los 
vocales industriales, propietarios y 
suplentes, y á su presencia se hará 
un sorteo para darles numeración y 
para que por turno riguroso, que 
llevará el jefe de la administración, 
concurran dos de aquellos á las se
siones.

Los vocales suplentes sustituirán 
en su caso á los propietarios que 
tengan igual número.

Art. 83. Los gefes de la admi
nistración económica cuidarán bajo 
su responsabilidad de que sean cita
dos para cada sesión todos los vo
cales de la Junta, asi los que lo son 
por razón de su cargo oficial, como 
los dos industriales que se hallen en 
turno: cuidarán igualmente de que 
cuando estos no puedan concurrir 
por cualquiera de las causas consig
nadas en el articulo anterior lo ha
gan los suplentes que corresponda; 
y procurarán, por último, designar 
para la celebración de las sesiones 
horas á propósito para no dificultar 
la asistencia de los vocales indus
triales.

Art. 84. Las juntas administrati
vas celebrarán cuantas sesiones sean 
necesarias para examinar los testigos 
y para resolver todos los recursos 
de apelación dentro de los 15 días 
siguientes á su presentación.

Sólo en casos excepcionales podrá 
ampliarse el plazo por otros ocho 
di as mas.

Art. 85. Para que los acuerdos 
de la Junta sean válidos, deberán 
concurrir á ella cuatro de sus indi
viduos por lo menos.

Dichos acuerdos se extenderán en 
los expedientes á que se refieran, y 
serán autorizados por todos los vo
cales <pie concurran á la Junta.

Art. 86. Los acuerdos de la jun
ta administrativa se notificarán per
sonalmente á los interesados ó á los 
apoderados que los representen, en- 

regandoles una copia literal de aque- 
los.

La notificación se verificará por 
medio de cédula ajustada al modelo 
núm. 10, y la ejecutarán los agentes 
de la administración económica ó 
os secretarios de ayuntamiento, se

gún sea el punto de la residencia del 
interesado, á cuyo efecto se comu
nicará la orden oportuna.

La cédula de notificación se unirá 
al expediente respectivo.

Art. 87. Si el acuerdo de la jun
a administrativa fuese confirmato

rio de la resolución del gremio, no 
cabrá contra él ulterior recurso, y 
se comunicará á quien corresponda 
)ara que surta efecto en la ultima
ción de la respectiva matrícula.

Si el acuerdo de la junta fuese re
vocatorio de la resolución del gre
mio, causará estado para los efectos 
de ultimar la matricula y de satisfa
cer el industrial la cuota que en di
cho acuerdo se le haya señalado; 
pero quedará á este eí derecho de 
acudir en alzada dentro de los 30 
dias siguientes al de la notificación 
ante el tribunal contencioso admi
nistrativo del territorio.

Art. 88. Las apelaciones de que 
trata el articulo anterior se sustan
ciarán en la forma establecida ó que 
en adelante se estableciere, y con 
sujeción á las disposiciones que re
gularicen la via contencioso-admi- 
nistrativa; y en dichos recursos de
fenderán al Tesoro público los fisca
les ó funcionarios que por la ley ten
gan á su cargo la representación ge
neral del Estado.

Art. 89. Todas las disposiciones 
de este capítulo son aplicables á las 
matrículas de clases agremiadas que 
formen los administradores de parti
do, con la sola excepción de que el 
informe á que se refiere el segundo 
párrafo del art. 79 deben evaluarle, 
en vez de los alcaldes, los mencio
nados ad mi lustrad ores.

Art. 90. De la misma manera son 
aplicables las disposiciones de este 
capítulo á las matrículas de las cla
ses agremiadas que en las capitales 
de provincia forme la administración 
económica; pero en los recursos de 
apelación (pie sobre ellas se inter
pongan en los casos que proceda se 
omitirá el informe á que se refiere 
el articulo precedente, cuidando en 
su defecto los jefes económicos de 
que se consignen en el expediente, 
ántes de dar cuenta á la Junta ad
ministrativa, los datos que consten 
en las actas de los respectivos gre
mios acerca de las reclamaciones an
teriores de los apelantes.

Art. 91. Una vez formadas en 
cada localidad las matriculas parcia
les de las clases no agremiadas á que 
se refiere el párrafo segundo del ar
ticulo 48, se anunciará al público 
que durante cinco días se hallan de 
manifiesto en el local que se designe 
para que los interesados puedan en
terarse de las cuotas señaladas.

El anuncio se hará en los pueblos, 
en las cabezas de partido adminis
trativo y en las capitales de provin
cia donde no se publiquen periódi
cos por medio de carteles fijados en 
los sitios de costumbre.

En las poblaciones en que aque
llos se publiquen se insertaráel anun
cio en uno ó dos periódicos de los 
de mas circulación.

Art. 92. La apelación respecto de 
las matriculas á que se refiere el ar
ticulo anterior, cuando hayan sido 
formadas por los alcaldes y secreta
rios de Ayuntamiento ó por los ad
ministradores de partido, se entabla
rá ante el jefe de la. Administración

económica de la provincia d 
del plazo de ocho dias, contad, Onitr° 
le el último en que las matrinni^ 
layan estado expuestas al pú¿ 

observándose cuando se presr. 
estos recursos lo dispuesto Pn11!611 
artículos 78 y 79. Ios

Art. 93. Los jefes de la Adrninp 
ración económica, prévíos lo< • 

formes y exámen de datos que/,0’ 
men oportunos, resolverán todosv 
‘ecursos de apelación de que trat 
os artículos precedentes dentro a1! 
>lazo improrogable de 15 dias, ven;" 

darán de que inmediatamente se 
ifique la resolución álos interesados

Art. 94. Dentro del plazo de ocho 
días, contados desde el siguiente al 
de la notificación, podrá el que SP 
considere agraviado de la resolución 
del jefe económico de la provincia 
alzarse ante la junta administrativa 
siempre que el agravio se funde en 
que la cuota es superior á la señala
da en la tarifa, ó en que para fijar 
ficha cuota se ha tomado en cuen
ta cualquiera industria que el iny. 
resado no ejerza.

Sin haberse utilizado el recurso 
que concede el articulo 92 no pro
cederá tampoco el de apelación an
te la junta administrativa.

Art. 95. Si el citado recurso es 
procedente, se sustanciará y proce
derá á lo demas que corresponda, 
con sujeción á lo dispuesto en los 
artículos anteriores de este capitulo.

Art. 96. Cuando se trate de cla
ses no agremiadas de capitales de 
provincia, cuyas matriculas hayan 
formado los jefes de la Administra
ción económica provincial, las ape
laciones se entablarán para ante la 
junta administrativa dentro del pla
zo de ocho dias, contados desde el 
último en que las matrículas hayan 
estado expuestas al publico; pero so
lo serán admisibles en cualquierade 
los dos casos expresados en el arti
culo 94. ■

Los recursos de apelación se pre
sentarán en la Administración eco
nómica de la provincia en la forma 
que previene el art. 78; se observa
rá lo establecido en el 79 y se sus
tanciarán en la forma que para los 
demás determina el presente capi
tulo.

Art. 97. Fallados que sean los re
cursos de apelación, ó sin perjuicio 
del resultado que estos puedan te
ner, cuando por alguna circunstan
cia extraordinaria se hallen todava 
pendientes, los alcaldes populares 
los administradores de partido roí*11' 
tirán al jefe económico de laprov^' 
cía, dentro de los plazos^ que respec
tivamente les haya señalado, la1111^ 
tríenla original correspondiente a o
da distrito municipal, ajustada 
modelo núm. 11, autorizadap°rl ; 
alcaldes y secretarios de Ayun¿ 
miento, ó por los administradores 1 
partido cuando estos las formen-

Remitirán ademas una copia(c j 
matrícula, también autorizada,. . 
número de recibos talonarios 
sos para ejecutar la cobranza 
pendiente á los cuatro trimestre^loS 
año económico, con la matriz6 
recibos llena. n3pa-

A los recibos talonarios ace 
Fiará una factura de los mism^el 
dactadaen la forma que determ 
i n o de I o n ú i n. 12. „ ^víci0

Cuando por interés del s(' jP 
sea necesaria una segunda f* *.(•,vía
la matricula, lo prevendrá F-^ica 
mente la Administración 
de la provincia para que los y 
narios expresados la exl'l'rinalcP 
acompañen también á la oric 
tada.
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f o q Tanto las matriculas de 

al articulo anterior como 
ese formen en las capitales de 

; v ocia, después que unas y oirás 
^ examinadas y calificadas por la 
ion administrativa que corrcs- 

h se aprobarán por el jete eco- 
Íq  de la provincia, quien acor- 
(। nréviamcnte se subsane cual- 
j'^error ó falta en que pudiera 
irse incurrido. ,
times de aprobadas las matn- 

. s nadarán con acuerdo del jele 
" mímico á la intervención para 
'.efectos del árt. 30 del reglamen- 
. 'i. 8 de diciembre de 1869.
\rt. 99. Devueltas que sean di- 
.iias matriculas á la sección admi- 
mxirativa» se conservarán en ella los 

.¡.rjnalcs; se estampará á continua- 
de las copias respectivas su 

(probación, remitiéndose estas a los 
calóes y administradores de parti- 

tl0. y se "dictarán por el jefe de la 
nlmiiiistracion económica las órde
nes oportunas para la cobranza del 
impuesto dentro de los plazos y en 
la forma prevenida por instrucción.

CAPITULO VI.

puedan suscitarse obstáculos á las । 
comisiones, delegados especiales ó < 
dependientes de la Administración । 
en el desempeiio de las funciones । 
que se les hayan encomendado, la 
Dirección general de Contribucio
nes, ó los jefes económicos en su 
respectivo caso, les proveerán de 
certificados en que conste hallarse 
encargados de llevar á efecto la com
probación administrativa en todauna 
provincia, en los pueblos de un par
tido judicial ó administrativo, ó en 
una localidad determinada; y con 
presentación de dicho documento 
podrán reclamar los auxilios nece
sarios de las autoridades locales res
pectivas. *

Art. 103. Cuando la comproba
ción administrativa deba verificarse 
en establecimientos fabriles ó comer
ciales, ó en casas particulares cuyos 
dueños hayan consentido la entrada 
en su respectivo domicilio, al pre
sentar las declaraciones de (pie tra
tan los artículos 11, 12, 13 y 21 de 
este Reglamento, los jefes de la Ad
ministración económica lo harán asi 
constar por medio de otra certifica
ción, que también expedirán y en
tregarán á los comisionados, delega
dos especiales ó empleados á quie
nes se refiere el articulo anterior, 
á no ser que dichas declaraciones se 
hallen unidas á los expedientes de 
comprobación iniciados que aquellos 
deban continuar.

Siempre que en una ú otra forma 
de las expresadas en el párrafo ante
rior conste la conformidad del inte
resado, los representantes de la Ad
ministración económica podrán pro
ceder desde luego á verificar la com
probación, con tal que sea de dia, 
en el establecimiento fabril ó comer
cial ó en la casa particular de (pie 
se trata, sin que en tales casos pueda 
en manera alguna imputárseles alla
namiento de domicilio.

Art. 104. Si no obstante haber

De la comprobación adnwDstratiüa.

Art. 100. La comprobación ad
ministrativa tendrá por objeto:,

L° Resolver las cuestiones o du
das que se susciten sobre clasifica
ción y señalamiento de tarifa y (le 
concepto por que deba contribuir 
¿persona que se dedique al ejer
cicio de una industria.

2.° Averiguar las profesiones, in- 
(lusirias, artes ú oficios que se ejer- 
'in por personas no incluidas en 
natriculas, ó que lo hayan sido en 
clase y condición distintas de las que 

¡corresponda.
Árt. 101. Los expedientes de 

'improbación administrativa podrán 
driiirse á instancia de parte, de dado el consentimiento que expresalicio, ó á virtud de denuncia par- 

licular.
Para la instrucción de estos expe- 

’-^ntes designarán los jefes de las 
^ninistracióneseconómicas los em- 
Mos de las mismas que conside- 
rOil mas á propósito.
Cuando por la importancia de la 

calidad ó centro fabril en que la 
Aprobación deba verificarse lo 
■■Aderen conveniente, propondrán 
Wes económicos á la Dirección 
Aeral de contribuciones el nom- 
Aiiento de comisiones ó delega-
Ki-especiales, en conformidad á lo 
decido en el art. 5.° de este Re- 
'Nnto. , , ,
d* nombramiento de comisiones ó 
Agados especiales podrá asimis- 

ejecutarse sin que proceda la 
‘^Puesta de que trata el párrafo 
j^rior, siempre que el Ministerio 
"hacienda lo juzgue conveniente.

ejecutarse el nombramiento de 
A comisión ó delegado especial se 
ía el sueldo ó sobresueldo que 
. an disfrutar los que ejecuten la 
■^Probación, y se satisfarán ímpu- 
yolos al recargo establecido en el 
l iv citado. 1

los (lemas casos, ó sea cuando 
^Asignación del empleado se veri- 
¿Ue Por el jefe de la Administra- 
i, c económica, aquel cobrara so- 
íH-^cnte el sueldo (pie por su desti- 
; 'o corresponda; pero tendrá de- 
¡j;10 á percibir del Tesoro el im- 
';rls A de las dos terceras partes de 
<in Cc_argos que se impongan y ha- 
[)()|' electivos de los defraudadores 
Hj^^esultado de los expedientes que

102. Con objeto de que no 

ponerlo en conocimiento del fiscal 
de la audiencia del territorio á fin de 
exigir al juez de paz la responsabili
dad á que haya lugar, y en su caso 
la indemnización de los daños que 
por su desobediencia haya experi
mentado el tesoro público. ,

De la misma manera se procederá 
respecto del juez de primera instan
cia cuando por so parte incurra en 
alguna responsabilidad cxigible con 
arreglo á las leyes.

Art. 106. Cuando no exista per
miso previo del dueño ó encargado 
del establecimiento ó local en que la 
comprobación deba verificarse, el 
agente administrativo tendrá en 
cuenta la forma en que se ejerza la 
industria y los signos externos que lo 
demuestren.

Si se trata, por ejemplo, de un al
macén, tienda, obrador etc. abierto 
para la venta al público, cuyo dueño 
no estuviese inscrito en matricula, 
ó que lo haya sido en clase inferior 
á la que le" corresponda, el citado 
agente, sin necesidad de entrar en 
el local respectivo, extenderá dili
gencia á presencia de dos testigos 
cuando menos, que la firmarán con 
él, consignando detalladamente los 
signos externos á que alude el pár
rafo anterior, ó sea la naturaleza do 
la industria, la forma en que se 
ejerza, los géneros ó efectos que se 
vendan ó construyan; si se expen
den al por mayor ó al por menor, 
si se hallan expuestos al público, y 
si el local tiene muestra, placa ó de 
cualquiera otro modo se manifiesta la 
existencia de la industria y la mane
ra de ejercerla.

Si el industrial ha hecho insertar 
anuncios en los periódicos, dirigido 
circulares ó repartido prospectos re
lativos á su industria, se.unirá á la 
diligencia un ejemplar de ellos siem
pre que sea posible adquirirle.

Si con los datos mencionados se 
demostrase el ejercicio fraudulento 
de la industria, el agente adminis-

el articulo precedente el dueño ó en- trativo notificará al interesado (pie 
cargado de un establecimiento fabril comienza el expediente de defrau- 
ó comercial negase al agente admi- dación y que puede exponer en su 
nistrativo encargado dehacer la com- descargo lo que tenga por conve- 
probacion su entrada en la fabrica, nicnte. La contestación se inseitaiá 
talleres, almacénesete., dicho agen- en la diligenciado nulificación, fu
te le notificará por escrito á presen- mando esta el interesado ó dos tes- 
cia de dos testigos la facultad de que figos cuando no sepa ó no quiera ba
se halla revestido y el consentimiento cerlo.
prestado para ejecutar la investiga- En el caso de que el resultado do 
cion v le exigirá que firme la noti- la primera diligencia no sea suficicn- 
ficacion, haciéndolo en su defecto te para formar cabal juicio, cuino 
los testigos y en el caso de persistir de todos modos existirá la sospecha 
en la negativa, acudirá el agente racional del ejercicio fraudulento de 
acto continuo al juez de paz respec- una industria, el agente administra
tivo exhibiéndole el documento de tívo, con exhibición del documento 
que trata el articulo anterior y la di- expresado en el art, 102 y de la di- 
linencia de notificación, en cuya vis- ligcncia practicada, solicitara del 
ta°concederá el juez de paz, sin ex- juez de paz autorización para entrar 
cusa ahúma autorización para que en el establecimiento o local respoc- 
el agente administrativo pueda en- tivo para depurar los hechos, y si 
trar de dia á desempeñar su co- no la concediere se procederá a lo 
metido en el local ó locales en que que determina el art, 103.
se ejerza la industria de cuya com- Art, 107. Si la comprobación ad- 
probacion se trate, impetrando si ministrativa debe verificarse en una 
fuere necesario el auxilio del alcalde fábrica, obrador o escritorio situado 
popular para vencer toda clase de en el interior de un edificio o en los 
resistencia. Pisos superiores del mismo, sin que

Art, 103. Si habiéndose llenado I existan los signos exteriores expre- 
los requisitos prevenidos en los dos I sados en el articulo antei ioi, el agen- 
artículos anteriores negase el juez te administrativo procurara adquirir 
de paz la autorización solicitada, el cuantos datos sea posible de las per- 
representante de la administración sonas que concurran al edificio, de 
acudirá inmediatamente al juez de los vecinos inmediatos o de quien 
primera instancia del partido, por pueda suministrarle la justiücacipn 
quien será otorgada dicha autoriza- de la existencia, de la profesión o in- 
cion dentro de las veinticuatro ho- dustria sin estar matriculada, y lo 
ras siguientes'. I consignará también pm dilig( n( ia

Al mismo tiempo el re[)rcsentante I con asistencia de dos ó mas testi- 
ó delegado de la administración dará gos, pidiendo entóneos permiso pa- 
cuentade lo ocurrido al jefe econo- ra entrar en el local respectivo al 
mico de la provincia para que pueda | dueño o encargado de este. Si se la

negase, solicitará la autorización del 
juez de paz en la forma éxpresadp, 
en el articulo anterior; y si tampoco 
se la concediese, acudirá al juez de 
primera instancia según determina 
el art. 103, procediéndose en su ca
so á lo demas que corresponda con
forme á lo establecido en el mismo.

Art. 108. Al resolver los expe-
dientes de defraudación de que tra
ta el capitulo siguiente se considera
rá como circunstancia agravante la 
de haber negado un industrial, sin 
fundado motivo, permiso para en
trar en su domicilio, con objeto de 
verificar la comprobación adminis
trativa cuando se presenten á ejecu
tarla de dia los representantes de la 
Administración debidamente autori
zados.

Art. 109. Los alcaldes populares 
prestarán por su parte á las comi
siones, delegados especiales ó em
pleados públicos encargados de la 
comprobación administrativa los au
xilios necesarios para el cumplimien
to de su cometido, y les facilitarán 
asimismo cuando lo reclamen el exá- 
men de la matricula de la localidad, 
con los antecedentes y datos en que 
se funde.

Art. 110. Los jefes económicos
de la Administración y los represen
tantes de esta, al instruir los expe
dientes de comprobación adminis
trativa, tendrán en cuenta (pie no 
deben confundirse los hechos aisla
dos relativos á una profesión ó in
dustria con el ejercicio habitual de 
ella; pero consignarán todos los (pie 
consten ó puedan justificarse refe
rentes al caso de que se trate y sean 
conducentes á formar cabal juicio 
sobre el mismo, utilizando, siempre 
que sea posible, la declaración de 
otros industriales del gremio, ó de 
los que careciendo de esta cualidad 
sean vecinos inmediatos de aquel á 
quien la investigación se refiera.

Art. 111. Los mismos jefes po
drán reclamar á los alcaldes de los 
pueblos de la provincia y á los ad
ministradores de las demás los datos 
que conduzcan á la justificación de 
los hechos, y unos y otros tendrán 
el deber de facilitárselos.

Igual reclamación podrán hacer 
por si ó por conducto de la dirección 
general de contribuciones á todas 
las autoridades superiores, quienes 
no podrán excusarse de evacuar los 
informes que se les pidan, ni dejar 
de facilitar los datos que se les re
clamen con la exactitud y puntuali
dad que exige el servicio público.

Art. 112. Cuando los expedientes 
tengan solo el objeto de comprobar 
la exacta clasificación de un indus
trial, se practicarán únicamente las 
actuaciones que conduzcan a fijar la 
naturaleza ó importancia de la in
dustria de que se trate; pero se con
signarán siempre las explicaciones 
que por escrito ó de palabra dé el 
interesado.

Si resultase justificado (pie lacla- 
sificacion está mal hecha, por error 
disculpable ó por duda racional, el 
jefe de la administración económica, 
oyendo á la sección de contribu
ciones y al oficial letrado, se limi
tará á determinar la tarifa, clase y 
concepto porque deba contribuir e 
industrial, á quien se notificara el 
acuerdo en la forma prevenida en 
este reglamento.

Art. 113. Dentro los ocho días si
guientes al de la notificación podra, 
el interesado apelai ante la junta ad
ministrativa de la pro\ incia; obser
vándose, en el caso de interponerse 
el recurso, lo prevenido sobre la pre
sentación y admisión de este en los
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^liculos 85 y 83.

Art. 114. La junta administrati
va, á i a cfue se remitirá el expedien
te original, le- resolx'étá en un pla
zo que no excederá de ocho días.

Si la resolución es confirmatoria 
• del acuerdo apelado, no éabrá contra 
ella recurso ulterior, y aquel se lle
vará inmediatamente á ejecución.

Si fuere revocatoria, podrá el in
teresado afielar ante el ministerio de 
Hacienda dentro del plazo de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación.

La resolución que dicte el minis
terio de Hacienda, á propuesta de la 

. dirección general de contribuciones, 
y cuando lo estime conveniente oyen
do al consejo de Estado, será lirme, 
y contra eíla no podrá entablarse 
ningún recurso.

Art. I ¡o. Siempre (pie de un ex
pediente de comprobación adminis
trativa resulte que en la clasificación 
no medió error ni duda racional, si
no intención maniíiestadc defraudar 
al tesoro .por haber ocultado el in
dustrial en su declaración hechos ó 
datos relativos á la industria que 
ejerza para disminuir la importancia 
(le esta; ó «pie se ejerce una profe
sión ó industria cualquiera sin estar 
incluido en la matricula que cor
responda, ó sin haberse previsto el 
industrial del documento de que tra
ta el art. 22, se continuarán las ac
tuaciones del expediente con suje
ción á lo establecido en el capitulo 
que sigue para los casos de defrau
dación.

CAPÍTULO VIL

DF LA imi PiAniACION.

SECCION 1.a

D isposicion es p re / i ¡nina, res.

Art. 116. Para celebrar juicios de 
conciliación ó introducir cualquiera 
demanda ante los Tribunales y Juz
gados sei'á requisito indispensable 
en el demandante, si se halla sujeto 
á la contribución industrial y la ac
ción que entable tiene relación con 
la profesión, arte ú oficio (pie ejer
za, justificar por medio del recibo 
talonario de la recaudación, ó de 
certificación del Jefe económico do 
la provincia, que está corriente en 
el pago de la cuota que se le haya 
impuesto, ó (pie ha obtenido la de
claración de exención que estable
ce el art. J6, bajo la responsabili
dad personal de los Jueces, Secre
tarios y Escribanos que permitan la 
celebración del juicio de concilia
ción ó admitan la. demanda sin que 
preceda la justificación indicada.

Art. 117. Los Abogados, Procu
radores y todos los dependientes de 
los Tribunales y Juzgados sujetos á 
la misma contribución, al comenzar 
el ejercicio de su respectivo cargo, 
y sucesivamente ai principio de cada 
aíio económico, están también obli
gados á justificar por medio de cual
quiera de los (loenmontos expresa
dos en el artículo anterior que se 
hallan corrientes en el pago*de la 
contribución.

Art. '118. Igual obligación ten
drá todo el que, por razón de una 
profesión ó cargo público sujeto a! 
pago del impuesto, gestione por si 
ó en representación de un tercero 
ante las oficinas del Estado y las pro
vinciales ó municipales.

Art. 119. Toda declaración de 
defraudación hecha por autoridad 
competente lleva consigo la prohibi- 
eion absoluta, de continuar en el 

ejercicio de la industria á que la de- 
1 claracion se refiera mientras no se 
paguen las cuotas devengadas y los 
recargos impuestos, ó se consigne el 
importe de unas y otros en las Cajas 
del tesoro.

SECCION 2.a

• De los casos de defraudación.

Art. 120. Son defraudadores de 
la contribución industrial y de co
mercio.

l .° Los que ejerzan cualquiera 
protesion, industria, comercio, arte 
ú oficio de los sujetos á la misma sin 
haber presentado previamente la de
claración duplicada que previenen 
los artículos II, 12, 13 y 21 de este 
reglamento.
, 2." Los que en las declaraciones 
ó documentos presentados cometan 
falsedad ó cualquiera inexactitud 
manifiesta con el objeto de disminuir 
la importancia de la industria y ob
tener con ella una clasificación infe
rior á la que corresponda, sin per
juicio del procedimiento criminal si 
á él hubiere lugar con arreglo á de
recho.

3 .° Los que hallándose matricu
lados en una clase se hayan dedicado 
al ejercicio de cualquierá profesión 
ó industria de clase superior sin ha
ber presentado previamente la de
claración duplicada cuque conste el 
cambio.

L° Los que se establezcan en dis
tinta población de aquella en que se 
hallen matriculados sin presentar á 
la administración ó al alcalde res
pectivo la declaración duplicada que 
corresponda para ser comprendidos 
en la matricula de la nueva locali
dad, y satisfacer la diferencia de cuo
ta si á ello hubiere lugar.

3 .° Toda persona que ejerza una 
industria comprendida en la tari
fa de Patentes sin haber satisfecho 
previamente la cuota señalada en la 
misma, acreditándolo con la presen
tación del recibo talonario ó certifi
cación de (pie tratan los artículos 22 
y 28 de este reglamento.

Y 6.° Todo funcionario público de 
cualquiera clase y categoría que con
traviniendo á las prescripciones de 
los articulos 41, 42, 46, 49 y 102 de 
este Reglamento, dé con sus actos 
motivo a que se cometa defrauda
ción.

SECCION 3.a

De la tramitación de los espedientes sobre 
defraudación.

Art. 121. Los expedientes que se 
instruyan sobre defraudación cons
tarán :

1 .a De las actuaciones practica
das en cualquiera comprobación ad
ministrativa, si por el resultado de 
ellas apareciese defraudación.

2 ." , De la denuncia particular y 
de la orden en virtud de la cual se 
forme el expediente, si no hubiere 

\ procedido el de comprobación admi
nistrativa.

3 .° De la diligencia de reconoci
miento de la casa, fábrica, estable
cimiento etc. practicado por el fun
cionario público encargado de la for- 
macionfdel expediente, previos los 
requisitos establecidos en el capitu
lo anterior; en cuya diligencia se 
expresarán clara, explícita y detalla
damente la profesión, industria, arte 
ú oficio de (pie se trate ó los artícu
los que sean objeto de la venta, y el 
modo habitual de expenderlos, ó los 
aparatos y objetos imponibles si la

diligenciase refiere áestablecimien
tos fabriles.

Esta diligencia se autorizará por 
el empleado que la practique y el 
interesado, ó por dos testigos cuan
do aquel no sepa ó no quiera firmar.

4 .° De otra diligencia en que se 
hará constar, según'determina el ar
ticulo 106, lo que el interesado ex
ponga en su defensa, ó que, reque
rido al efecto, renunció usar de este 
derecho. La diligencia será también 
autorizada en igual forma que la an
terior.

5 .° De los demás datos y antece
dentes que puedan adquirirse y con
duzcan al esclarecimiento del ‘hecho 
que se trate de averiguar.

, Art. 122. En el expedienté se ha
rá constar también por el funciona
rio que lo instruya, ó en su caso por 
el jefe de la Administración econó
mica, si el interesado es ó no rein
cidente en la defraudación.

Art. 123. Si en la diligencia de 
que trata el párrafo cuarto del arti
culo 121 hiciese el interesado algu
na cita, 'se evacuará inmediatamen
te si la persona citada reside en la 
misma población; y en otro caso se 
dará cuenta al jefe de la Adminis
tración económica para que pueda 
acordar que se verifique ante el al
calde popular respectivo.

Art. 124. Cuando el expediente 
se halle terminado y en disposición 
de remitirse al jefe de la Adminis
tración económica, se notificará al 
interesado; haciéndolo constar en el 
expediente por medio de diligencia 
que firmará el mismo, ó en su de
fecto dos testigos.

Art. 123. Dentro del plazo de 
ocho dias, contado desde el siguien
te al de la notificación, podrá el in
teresado acudir á la Administración 
económica provincial, haciendo las 
observaciones que tenga por conve
nientes á su defensa.

Art. 126. El funcionario que ha
ya intervenido en el expediente ex
tenderá, á continuación de la dili
gencia de que trata el art. 124, un 
informo razonado sobre los hechos, 
proponiendo la imposición de la res
ponsabilidad ó responsabilidades en 
que, á su juicio, haya incurrido el 
contribuyente ó contribuyentes com
prendidos en jaquel, y citando el 
artículo ó articulos de este Regla
mento en que se funde la propuesta.

Art. 127. La entrega del expe
diente al jefe de la Administración 
económica se verificará precisamen
te dentro de los ocho días siguien
tes á la extensión de la diligencia de 
que trata el citado art. 124, dándose 
al funcionario que haya formado el 
expediente recibo de su entrega.

Art. 128. Es aplicable á estos ex
pedientes, en cuanto á ellos tiene 
relación, lo dispuesto en el art. 83 
de este Reglamento.

Art. 129. El jefe de la Adminis
tración económica provincial acor
dará el pase del expediente á la sec
ción de contribuciones, por la cual 
se propondrá, dentro de un plazo 
que no excederá de ocho dias, la 
ampliación de aquel si hubiese duda 
sobre cualquiera de los hechos.

En otro caso, y teniendo ademas 
presente lo expuesto por el interesa
do, si este ha utilizado el derecho que 
le concede el art. 123, propondrá á 
la junta administrativa la declara
ción que corresponda respecto á la 
industria, comercio etc. en que de
ba ser aquel matriculado; la cuota ó 
cuotas que deba satisfacer, y el re
cargo á que se haya hecho acreedor, 
citando el articulo ó articulos de es
te reglamento y la tarifa y conceptos 

en que funde su propuesta
Art. 130. Si la sección nn nr 

derase procedente la imposicin' ■ 
recargo, expondrá también h 
zones en que se funde; y en <5 IVi' 
so practicará la liquidación (iT 
cuotas del tesoro con el aurnem - 
establece el articulo 3.°, y e|¡?^ 
100 por razón de mora. ’ " J P01'

Art. 131. Por ningún motivo 
detendrá o paralizará él cursov "' 
mitacion de estos expedientes v ‘ 
do responsable el jefe de la ad£' 
tracion económica de todo retrasa 
dilación injustificada que ensu^k 
pacho y tramitación se advierta"', 
de que una vez terminada lainsU 
cion no se dé cuenta á la junta a 
ministrativa dentro del plazodeocí 
dias.

Art. 132. La junta podrá acor 
dar, cuando se le ofrezca alguna dy. 
da, que se evacúe ó amplio cualim^ 
ra diligencia queestime necesaria ¿ 
ra desvanecerla.

SECCION 4.
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■ De la penalidad.

Art. 133. Se impondrá á toda per
sona comprendida en los párrafos I. 
y 3.° del art. 120:

1 .° El pago de las cuotas que hu
biese debido^ satisfacer en los dos 
años anteriores al en que haya sido 
descubierto el ejercicio frauduleniu 
de la industria, si se justificase que 
en efecto existió durante aquel tiem
po, ó por el menor que á prorata 
corresponda según el que conste ha
ber durado aquel ('jercicio; y

2 .° Un recargo equivalente alte 
tal importe de la cuota de tarifa que 
por un año corresponda á la indus
tria ó industrias de cuyo ejercicio se 
trate.

Art. 134. Se impondrá á los com
prendidos en el párrafo 2.° del mis
mo artículo, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal si esta proce
diese con arreglo á derecho:

1 .° El pago de la diferencia de 
cuota que hubieren dejado de satis
facer, limitado á los dos años de que 
trata el artículo anterior, ó al tiem
po menor que corresponda. ,.

2 .° Un recargo equivalente al im
porte de la diferencia de cuota de ta
rifa que por un año corresponda a 
la industria ó industrias de que -e 
trate.

Art. 133. La misma pena, per° 
.sin haber lugar á ningún otro P’’^ 
cedimiento, se impondrá á los indus' 
tríales que cometan defraudación f-, 
la forma que espresan los parral0' 
3.° y 4.° clcl mencionado articulo-

Art. 136. Los funcionarios pub 
eos de todas clases comprendido^1 
el párrafo 3.° del propio articulo 
tisfarán también un recargo eíIulj‘6| 
lente á las dos terceras fiartes 1 
que se haya impuesto ó correspo' ^ 
imponer á los defraudadoresrcsL^ 
ti vos, sin perjuicio de la respo^v. 
lidad criminal que pueda exigu’^^ 
por los Tribunales competen 
el caso de haber cometido cu0"' en 
ra delito ó falta de los previa10 
el código penal. ipS á

A.it. 137. Los contribuven eS(e 
quienes se refiere el art. I°fl moü' 
reglamento, que sin fundado |3 
vo hayan opuesto resistenc'L^iio 
entrada en su respectivo doi 
para llevar á efecto una c o u t ^p 
cion admidistrativa, y Io8 
ten reincidenies en la deirau - ¿e 
serán recargados con el dbleI) |o? 
las cantidades determinada ^ereiy- 
arlículos anteriores para los ‘ 
tes casos que corresponden’
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|38. La imposición y pago 
y i r¿cárgos releva á los contri- 

J ‘^tes del 6 por 100 que por ra- 
^"1 "• le mora corresponde al Tesoro 
:-r las cantidades no satisfechas 

•fii-'npo oportuno; pero se hará 
L ¡vo dicho 6 |)or 100 en los ca- 

‘ de absolución ó condonación de 
^.-ecargos, siempre que se decla- 
'•d contribuvente^responsable al 

L)de U cuota.
; ‘ ¡39. Los industriales con-

quienes no haya comenzado á 
'yrq¡rsc expediente de defrauda- 
ymqiiese denuncien á si mismos 
'^«darán por este acto relevados de 
í ¡mposicion de recargos, y obliga- 
L solamente á satisfacer la cuota 
y-les corresponda según la clase 
y^porlancia de la industria ó in- 
jusiiias (pie ejerzan, el aumento es- 
^D1,cuido por el art. 5.° y el 6 por 100 
»or razón de mora.n'e.
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qt 140. Cuando lajuntas admi- 
n¡qrativas encuentren arreglada la 
propuesta de la sección por el resol
lado de los expedientes ó por las di- 
Igeiicias que hayan mandado practi
car, dictarán su resolución, deter
minando en ella laclase de industria, 
arte ú oficio, tarifa y concepto por 
que el interesado deba contribuir, lá 
cuota ó cuotas que ha de satisfacer y 
el importe del recargo en que haya 
incurrido.

Si por resultado del mismo expe
diente considerase la junta que no 
procede la imposición del recargo 
propuesto, lo declarará así, expre
sando los fundamentos de la reso
lución.

En uno ó en otro caso pasará el 
expediente á la administración eco
nómica para que tome conocimiento 
de lo acordado.

Irt. 141. La resolución de lajun- 
lacausará estado, y solo será recla- 
mable ante’el tribunal contencioso- 
administrativo del territorio.

El recurso deberá en su caso en-

que

3m-

res
ice- tablarse por el interesado dentro del 

M de 3U dias, contados desde el 
de luiente al de la notificación.

llis- 
que 
sill

im
da; 
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bt. H2. Para que los particula- 
pes puedan entablar la vía conten- 
''^a-administrativa deberán consig- 
^•‘en la caja del tesoro el importe 

1 wlas cuotas y recargos, ó afianzar 
■Upago.á satisfacción de la admi
"dación económica, sin cuyo re- 
■"'dto no será admitida la apelación.
, ^'t. 143. Pasado el término de 
Os 30 dias sin haberse hecho lacon- 
yilacion ó el afianzamiento, se pro-# 
^á á la exacción de las cuotas y" 
^argos, empleando, si fuese necc- 
.'‘j10, los medios coercitivos estable- 

pjl0s en la instrucción de 3 de di- 
ytbrc de 1869.

144. Cuando las resolucio- 
.? de la junta administrativa sean 

vaí (ly^dorias causarán también esta- 
<íei pero el jefe de la administración 
" 1 n|?nomica, dentro del improrogable 

de ocho dias, remitirá el expe- 
i-^á la dirección general de coll
aciones.

j^te centro acordará en el término 
¡r. ys dos meses siguientes si la ad- 
v¡ ^stracion debe ó no acudir á la 
Co Contenc¡osá; y en caso afirmativo 
(ii1'lll1nieai'á orden para que lo verifi- 
3a el oficial letrado dentro de los 

.(y18 siguientes.
bciVPCurso le formulará ante el je- 
Í)OPG la administración económica, 

Quien se remitirá inmediatamen- 
eloriginal, al pre- 
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’y^atiyo.
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acuerdos dictados por las juntas, se ¡ 
pasarán á los mismos los expédien- 
tes instruidos, anotando en el libro 
de registro la salida con la especiíi- 
cacion necesaria.

Art. 146. La sustanciacion de estos 
juicios ante los tribunales contencia- 
so-administrativos será la que se i 
halla establecida ó se estableciese en 1 
lo sucesivo para los negociosos con
tenciosos de la administración, á 
quien representarán los funcionarios 
de que tratar el art. 88 de este re
glamento.
' Art. 147. Cuando los expedientes 
de defraudación so hayan instruido 
en virtud de denuncia particular, 
tendrá el (pie la haya presentado de
recho á percibir del tesoro el impor
te de las dos terceras del recargo ó 
recargos que como pena por la de
fraudación se hayan impuesto y exi
gido al defraudador.

Art. 148. Corresponde exclusiva
mente al gobierno la facultad de con
denar dichos recargos; pero de la 
condonación se excluirá siempre la 
parto correspondiente ai denuncia
dor ó al agente de la Administración 
(pie por gestión propia descubra la 
defraudación.

CAPÍTULO VIH.

SECCION I.

De la adniinislracion del impuesto. 

Art. 149. La gestión de este im
puesto estará á cargo de la Dirección 
general de contribuciones, bajo la 
dependencia del Ministerio de lia- 
cienda, á quien corresponde la ad- 
ministracion de todos los ramos de 
Hacienda pública, y sin perjuicio de 
lo demás establecido en este Regla
mentó, tendrá los deberes y atribu-! 
ciones especiales siguientes:

1 .° Resolver las dudas ó consul
tas de los jefes económicos de la Ad
ministración provincial sobre apli
cación de las disposiciones de este 
reglamento cuando no se trate de su 
interpretación ó aclaración; y en es
te caso proponer al Ministro de Ha
cienda lo que proceda.

2 .° Resolver igualmente los es
pedientes á que se refiere el art. 20, 
sin perjuicio del recurso de alzada 
á que los interesados podrán recur
rir en su caso.

. 3.° Proponer al Ministerio de Ha
cienda, si lo estima necesario, el 
nombramiento de visitas, comisio- 
nos ó delegados especiales en los ca
sos de que tratan los artículos 5.° y 
101.

4.° Adoptar anualmente, y en 
cualquiera época que lo considere 
necesario, las disposiciones conve
nientes para que los registros y ma
triculas se formen con sujeción álas 
reglas establecidas y dentro de los 
plazos señalados para la buena eje- 
cucion de todos los demas servicios 
relativos al impuesto, y para el au
mentó de los valores de este, su re-1 
caudacion integra y el puntual in
greso en las Cajas del Tesoro; y

5 .° Cuidar de que los Jefes eco
nómicos y demás funcionarios de la 
Administración provincial llenen con 
exactitud sus respectivas obligacio
nes, exigiendo la responsabilidad al 
que las descuide ó cometa faltas per- 
judicales al servicio y proponiendo 
al Ministerio de Hacienda lo que pro
ceda cuando la corrección de a(pic- 
llos no esté en sus atribuciones.

Art. 150. La administración del 
impuesto en las provincias corres
ponde á los Jefes económicos de las 
mismas, bajo la inmediata dependen-

cía de la Dirección general de Contri- 
bunes. En su consecuencia, ademas 
de lo que en términos generales se 
establece en este Reglamento, tienen 
dichos Jefes los deberes y atribucio
nes siguientes:

l.° Cuidar de (pie se formen con 
la anticipación necesaria por la sec
ción de contribuciones los registros 
de industriales que ordena el art. 54.

2.° Presidir las reuniones de los 
gremiosy las de los industriales per
tenecientes álasclases no agremia
das en los casos (pie determina este 
Reglamento.

3 .° Nombrar la tercera parto de 
los clasificadores de los mismos gre
mios, y la totalidad cuando aquellos 
no ejecuten el nombramiento según 
establece el art. 58.

4 .° Hacer el repartimiento gre
mial en el caso previsto por el art. 69.

5 .° Formar la matricula corres
pondiente á las capitales de provin
cia, y aprobar cuando proceda todas 
las demas.

6 .° Resolver en primera instan
cia los espedientes de asimilación, 
fijando la cuota provisional que de
ba satisfacerse; los que se instruyan 
con motivo de las declaraciones que 
presenten los industriales á (pie se 

, refieren los artículos 12 y 13; los de 
comprobación administrativa que 
tengan por objeto clasificar una in
dustria, y todos los de altas y bajas 
y de partidas fallidas, después de 
haberse llenado en cada uno de ellos 
las formalidades prevenidas en este 
Reglamento.

7 .° Manifestar en los casos pre
vistos por el mismo la conveniencia 
de establecer comisiones do visita ó 
de nombrar delegados especiales.

: 8.° Remitir á la Dirección gene-
ral de Contribuciones en el mes de 
agosto de cada año un estado gene
ral, ajustado al modelo núm. 13, de 
los valores del impuesto con una me
moria en que se espresen las gestio
nes practicadas para impulsar dichos 
valores, y haciendo las observacio
nes conducentes para su aumento y 
m ejor ad ministracion.

9.° Remitir también otros dos es
tados arreglados al modelo núm. 14, 
uno de altas y otro do bajas, en que 
se comprenda el resultado de las re
laciones trimestrales de que tratan 
los artículos 153, 154 y 157, en el 
mes de enero de cada año de las re

, ferentes al primer semestre del ejer- 
I cicio, y en el de julio de las rela
tivas al segundo semestre.

10. Cuidar de que en la Sección 
de Contribuciones se conserven cla
sificados por materias y ordenados 
en legajos con sus índices corres
pondientes, todos los libros, pape
les y documentos relativos á este im
puesto, y con especialidad los es
pedientes base del registro que es
tablece el art. 27; los demás regis
tros espresados en los artículos 53 
y 54; las matriculas, las relaciones 
de altas y bajas y los expedientes de 
comprobación administrativa, de de- 
fraudacfon, de bajas y de partidas
fallidas, á fin de que en cualquiera 
tiempo puedan verificarse las com
probaciones que acuerde la Direc
ción general de Contribuciones; y fi
nalmente.

11. Cuidar también de que el je
fe de la Sección y demás funciona
rios á cuyo cargo este encomendada 
la gestión del impuesto cumplan con 
toda exactitud sus deberes, corri
giendo disciplinariamente los des
cuidos ó faltas que notasen en el ser
vicio, y dando parte á la Dirección 
general de Contribuciones cuando । sean graves.

9
Art. 151. Los jefes de las Seccio

nes administrativas, sin perjuicio de 
las demás prevenciones del Regla
mento, tendrán por su parte los de
beres siguientes:

!.u Cumplir y hacer que los em
pleados que á sus inmediatas órde
nes entiendan en los servicios rela
tivos á este impuesto cumplan con 
exactitud las disposiciones que ema
nen de la Dirección general de Con
tribuciones y del jefe económico de 
la provincii, relativas á los mismos 
servicios.

2.° Cuidar de que se ejecuten en 
todos los pueblos de la provincia con 
la anticipación necesaria las opera
ciones que han de preceder á la for
mación de las matriculas, llamando 
la atención de su inmediato jefe cuan
do no se practiquen dentro de los 
plazos señalados.

3 .° Dirigir, con sujeción á las ins
trucciones (pie. les comunique su in
mediato jefe, los trabijos relativos á 
la formación de la matricula de la 
capital de la provincia.

4 .° Examinar y calificar las de
más, proponiendo las rectificaciones 
que corresponda, ó su aprobación si 
se hubiesen observado en la forma
ción de las mismas todas las forma
lidades establecidas.
b. Vigilar sobre que la instruc- 

cion de los expedientes á que se re
fiere el párrafo 6.° del articulo pre
cedente se ajuste á las disposiciones 
(pie para cada uno de ellos establece 
este Reglamento, y proponer al jefe 
económico la resolución (pie corres
ponda, fijando los hechos con orden, 
concisión y claridad, y citando siem
pre la disposición legal en que se 
funde el dictámen.

6.° Llevar el registro y formar 
el estado que ordena el art. 27.

7.° Formar y llevar también con 
toda exactitud un registro arreglado 
al modelo número 15 de todos los 
espedientes de comprobación admi
nistrativa resueltos definitivamente, 
en virtud de los cuales se hayan im
puesto los recargos que por defrau
dación establece la sección 4.a del 
capitulo 7.° de este reglamento.

8.° Redactar la memoria y los 
estados de que tratan los párrafos 
8.° y 9.° del artículo anterior, sobre 
cuyos documentos, al ser remitidos 
á la dirección general de contribu
ciones en las épocas señaladas, ha
rá el jefe económico de la provincia 
las observaciones que juzgue oportu
nas en conformidad á lo prevenido 
en el párrafo 8.° citado.

9.° Custodiar, mientras no sean 
trasladados al archivo provincial, los 
libros, legajos y domas documentos 
espresados en el párrafo 10 del mis
mo articulo; cuidar de que todos ten
gan los indices correspondientes, y 
hacer entrega de ellos bajo el opor
tuno inventario al funcionario que le 
sustituya en los casos de licencia, 
traslación ó cesantía.

Sin que conste haberse llenado es
te requisito, no se entenderá en el 
titulo del empleado que deba verifi
car la entrega el cese prevenido en la 
legislación vigente. .

Art. 152. Los oficiales y aspiran
tes del negociado á cuyo cargo se 
halle la contribución industrial esta
rán obligados á depurar, cuando el 
jefe económico de la provincia lo 
disponga, la exactitud de las decla
raciones presentadas por los indus
triales á que se refieren los artícu
los 12, 21, 153 y 158; á ocuparse en 
los trabajos de comprobación admi
nistrativa (luc les encomiendo, y en 

> todos los demas que el propio jefe y 
el de la sección respectiva acuerden;
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cumpliendo con toda exactitud las na de su familia, ó que haya sido de
órdenes é instrucciones que les co-; pendiente de aquel, ó tenga interés 

¡ en la testamentaria; y cuando con 
i dicho parte se presente la partida 
de defunción, se emitirán las demas

rminiquen.

SECCION 2.a

De las alias y bajas.

Art. 133. Los industriales que 
después de aprobadas las matriculas 
deban ser alta durante el ejercicio 
para el pago del impuesto serán in
cluidos en relaciones nominales con 
sujeción al modelo núm. 16, forma
das por los mismos funcionarios de 
que trata el art. 41, y bajo su respon
sabilidad en cada uno de los cuatro 
trimestres del año económico res
pectivo.

En estas relaciones se comprende
rán cuantos industriales deban ser
lo, á virtud de declaración presen
tada por los interesados ó de reso
lución dictadaen expediente de com- 
p robacion adm in i strati va.

Los alcaldes y administradores de 
partido remitirán al jefe de la Admi
nistración económica de la provin
cia el último día del trimestre las re
laciones que hayan formado, ó una 
certificación en que se exprese no 
haber ocurrido alta alguna.

Art. I34-. De la misma manera 
se formarán por separado para ca
da uno de los cuatro trimestres re
laciones individuales de las bajas que 
en cada uno de ellos ocurran por ce
saciones naturales, justificadas que 
sean en la forma (pie mas adelante 
se determinará.

Estas relaciones expresarán la can
tidad. líquida que deba satisfacer el 
industrial á prorata del tiempo, que 
se haya devengado la contribución 
hasta el dia de la cesación.

Art. 133. La Administración eco
nómica resumirá todas las relacio
nes parciales en una de altas y en 
otra de bajas, y las pasará á la In
tervención para los efectos determi
nados en el art. 30 del reglamento 
orgánico de 8 de diciembre de 1869.

Art. 136. Dentro de los ¡0 dias 
primeros del mes siguiente se pasará 
a la Recaudación, bajo la responsa
bilidad del jefe de la sección de con
tribuciones ó del funcionario que oca
sione el retraso, copia literal de las 
dos relaciones de que trata el arti
culo anterior, conservándose los ori
ginales en poder de la citada sección.

Art. 157. En las capitales de pro
vincia serán mensuales las relacio
nes deque tratan los artículos 133 
y 154; y mensual mente también se 
pasarán á la Intervención y Recau
dación á los efectos de los dos artí
culos que preceden.

Art. 158. Corresponde á los jefes 
de la Administración económica acor
dar la bajel que reclame por escrito 
todo industrial que haya cesado ab
solutamente en el ejercicio de su pro
fesión, arte ú oficio.

Art. 139. Para acordar esta cla
se de bajas precederán los requisitos 
siguientes:

l .° En las capitales de provincia 
informarán sobre la exactitud de la 
bajo pedida el síndico y tres indivi
duos del mismo gremio', que podrán 
ser ios clasificadores. Cuando el in
teresado pertenezca á clase no agre- 
miable, informarán otros tres que 
ejerzan iguales ó análogas industrias.

2 .° El jefe de la Administración 
designará después un empleado de 
ella que dentro del término de ocho 
dias informe á su vez por escrito lo 
que resulte y se le ofrezca.

3 .° Cuando la baja sea originada 
por fallecimiento del industrial, el 
- arte podrá darle cualquiera perso- 

diligencias en justificación de la ba
ja, teniendo sin embargo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 23 de este
Reglamento.

4 .", Los jefes de la Administración 
económica, cuando se trate de ex
pedientes relativos á grandes pobla
ciones, y siempre que lo estimen 
oportuno, podrán acordar la prácti
ca de las demas diligencias que juz
guen necesarias para depurar la rea
lidad de las bajas.

5 .° Cuando estas se refieran á 
contribuyentes domiciliados en po
blaciones donde haya administrado
res de partido, ademas del informe 
de este se exigirá el de dos indivi
duos del gremio respectivo, y á fal
ta de estos el de otros dos industria
les.

6 .° En los demas pueblos el al
calde oirá por escrito á uno ó dos 
individuos del mismo gremio; y en 
su defecto á cualquier industrial ó 
vecino, informando ademas el pro
pio alcalde con el secretario del Ayun
tamiento. '

Art. 160. Obtenidos que sean los 
datos consignados en el articulo an
terior, pasarán todos los expedien
tes de bajad la sección de contribu
ciones para la liquidación que cor
responda, y con dictamen del jefe 
de ella acordará el de la Administra
ción económica lo que proceda.

Los jefes económicos y los de la 
sección respeetha serán responsa
bles de la morosidad que se advier
ta en la tramitación de estos expe
dientes; cuya resolución, una vez 
terminada aquella, deberá dictarse 
dentro del plazo de ocho dias, pa
sando después los expedientes á la 
Intervención.

Art. 161. Cuando por circunstan
cias especiales de una localidad ó 
por la importancia de las bajas es
timasen conveniente los jefes de la 
Administración provincial que se ve
rifique una comprobación adminis
trativa para depurar aquellas, lo ma
nifestarán á la Dirección general de 
Contribuciones, exponiendo las cau
sas que aconsejen dicha medida, y 
proponiendo el empleado ó emplea
dos á quienes deba cometerse la 
comprobación.

El Expresado centro acordará en 
su vista lo que proceda; y en el caso 
de estar conforme con fa adopción 
de la medida, la propondrá al minis
terio de Hacienda.

SECCION 3."

De las partUas fallidas.

Art. 162. También correspondo 
al jefe de la Administración econó
mica la aprobación de los expedien
tes de partidas fallidas que la Recau
dación de contribuciones presente 
ultimados. Pero para que dicha de
claración recaiga deberá constar en 
el expediente:

1 .° Que se han empleado sin éxito 
y por su orden los apremios, de pri- 

i mero, segundo y tercer grado en la 
forma que establece la instrucción 
de 3 de diciembre de 1869.

2 .° Informe sobre la insolvencia 
del contribuyente, evacuado por el 
alcalde y secretario de Ayuntamien- 

1 to, y de otros dos industriales ó ve
cinos de la misma localidad cuando 

j el deudor resida en población donde 
; no haya Administración económica 
ó de partido; y donde estas existan, 

por uno do los síndicos y tres indivi
duos del gremio á que pertenezca el 
deudor.

3 .° En el (-aso de referirse la ba
ja á un contribuyente no agremia
do, el informe se evacuará por otros 
dos, cuando ménos, que ejerzan la 
misma ó análoga industria.

4 .° Siempre que so trate de jus
tificar la falla de bienes inmuebles, 
se hará por medio de certificación 
expedida con referencia al amillara- 
miento.

Art. -163. El requisito exigido en 
el párrafo primero del articulo an
terior se omitirá solo en el caso de 
que no haya sido posible emplear los 
apremios á que alude por ignorarse 
absolutamente el domicilio del deu
dor, lo cual se hará constar en las 
capitales de provincia por medio de 
informe que el cobrador tomará del 
alcalde de barrio respectivo y de dos 
vecinos contribuyentes al impuesto 
de la misma calle ó de las mas in
mediatas á la en que últimamente 
residiera el industrial, y en los do
mas pueblos del alcalde y secretario 
de Ayuntamiento.

El cobrador consignará por escri
to al dorso del recibo talonario el 
nombre de los funcionarios y perso
nas de quienes ha tomado los infor
mes; y en el caso de que por las di
ligencias posteriores que practique 
la Administración resultase justifica
do que era conocido el domicilio del 
contribuyente, y que por negligen
cia del cobrador dejó de hacerse efec
tiva de aquel la cuota que debía sa
tisfacer, será la recaudación respon
sable del importe de la misma cuota.

Art. 164. La recaudación tiene 
el deber de instruir y de presentar 
en la Administración económica de 
la provincia los expedientes de que 
trata el art. 162 dentro del tercer 
mes del trimestre á que pertenezca 
el débito.

Cuando por razón de la distancia 
de alguno ó de varios pueblos á la 
capital, ó de cualquiera otra cir
cunstancia escepcional independien
te de la activa gestión que debe em
plear la recaudación tía contribucio
nes, solicitase esta dentro de dicho 
trimestre próroga parala presenta
ción de los expedientes, podrá el je
fe de la Administración económica 
concedérsela, Sin exceder nunca de 
15 dias, y siendo este segundo plazo 
improrogable.

Art. 165. La recaudación respon
de en absoluto del importe de las 
cuotas de fallidos, cuyos expedien
tes no se hayan instruido en la for
ma que previene este reglamento, ó 
que no se presenten dentro del pla
zo fijado en el articulo anterior.

Art. 166. Al tiempo de presentar 
la recaudación los expedientes de 
que tratan los dos artículos anterio
res acompañará relación duplicada 
de ellos, en la cual constarán nomi
nalmente los contribuyentes y el im
porte de sus cuotas, asi como los re
cibos talonarios.

Uno de los ejemplares, firmado 
por el jefe de la Administración y 
sellado con el de la oficina, se de
volverá á la recaudación. El otro 
ejemplar se conservará en la sección 
de contribuciones.

Art. -167. Los expedientes de fa
llidos de este impuesto se instruirán 
con separación de los de las demas 
contribuciones; pero podrán reunir
se en uno solo diferentes deudores 
de un mismo pueblo.

En este caso se acompañará al 
expediente una nota en que aparez
can los deudores por orden de tari
fas y clases. .

Art. 168. La sección de 
buciones examinará inmediata, 11J 
los expedientes de insolvencia11^I 
presente la recaudación, y elip/1Ue 
laUdministracion los resolver' 
cisamente dentro del ines spai'.' ' 
al trimestre respectivo, aprobáni6 
la baja si la insolvencia está J 
cada, ó acordando lo que proCp,'

En el primer caso se pasarí?1?' 
Intervención para los efectos 
minados en el reglamento de 
diciembre de 1869.

Art. 169. Cada tres meses fui,,, 
rá la Administración económicaií 
lacion nominal de los industrié 
que durante dicho periodo hayan? 
do declarados fallidos, expresando? 
ella la industria que ejercían y 
cha de la insolvencia, lacualsep" 
blicará en el Bolelm oficial de la p; 
vincia, remitiendo uno de los eje?, 
piares á la Dirección general de(w 
tribucjones.

SECCION 4,°

De la recandacion de las citólas de 
Patentes.

Art. 170. Para real i zar la cobran
za de las cuotas correspondientes ü 
los industriales comprendidos en la 
tarifa de patea les abrirá la recauda
ción antes de empezar el año econó
mico un libro ó cuaderno talonario 
para cada distrito municipal, con 
sujeción al modelo á que se relien 
el art. 22 foliando correlativamente 
y á la letra las hojas de que conste.

Los libros ó cuadernos talonarios 
se numerarán en cada provincia por 
orden alfabético de pueblos.

Art. 171. Los recibos talonarios 
de que trata el artículo precedente 
serán firmados por el Jefe económico 
de la provincia respectiva, y llevarán 
ademas el sello de la administración 
y la rubrica del Jefe de la Interven
ción, por quien en cada libro ó cita- 
derno se extenderá una diligencia 
que expreso el número total de los 
recibos útiles que aquel contenga.

Art. 172. El Jefe de la Interven
ción abrirá á la recaudación de con
tribuciones cuenta corriente de re
cibos talonarios por el número qw 
comprendan los libros ó cuadernos 
que la administración la entregó1 
para la cobranza, autorizados en h 
forma expresada.

Art. 173. Para obtener un con
tribuyente de los comprendidose!: 
la tarifa de patentes el recibo talona' 

‘rio con (pie ha de acreditar su aF 
tud legal para el ejercicio de,lar^' 
pectiva industria se presentará en 
capitales de provincia y de pa111.., 
administrativo al Jefe de laadm"1 y 
tracion, y en las demas poblad011^ 
al alcalde popular, manifestando 
industria que se propone ejnrc61’; 
los funcionarios mencionados 
dirán una orden arreglada al nioo^ 
núm. 17 para que el recaudado* 
la localidad ó el encargado en 
de la cobranza exija la c l io Ií1^, 
respondiente, llene la matriz^o. 
talón, y entregue este al intc^"''cp

Art. 174. La matriz de los e| 
bos talonarios será firmada l 5?, 
contribuyente; y en el caso de un 
ber escribir, firmará á su rUC|üCali' 
testigo que sea vecino de la 
dad respectiva.

Art. 175. Los recibos 
se llenarán y expedirán P°r Aabil*' 
den numérico, bajo, la respoo-^a; 
dad del encargado de la aigi>' 
pero en el caso de inutihW^ j^sti 
no de ellos, quedará ocup-* 
respectivo lugar y número 
ta de inutilizado, que con)prt

talor
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';1 i ‘ 176 La recaudación de con- 
¿.eiones entregará en las cajas del 

dentro de los 15 primeros días 
'focada mes precisamente el impor- 

t rilde las cuotas recaudadas por 
í, 'L durante d mes anterior. Pa- 
■'^pllo presentará en la admimslra- 
ra n económica una relación ajusta

- ‘.I modelo núm. 18, que exprese 
innr-ibre délos industriales áquie- 

e ■ se Pava expedido la Patente, y 
u cantidad satisfecha por cada uno.

y esta relación acompañaran ori- 
,¡nales las órdenes en virtud de las 
'nales se haya verificado la co- 
hfanza. .

Las relaciones y ordenes se pasa- 
■¡fá la intervención á fin de que el 

de lo recaudado en tesorería 
^"verifique con todos los requisitos 
exigidos por el reglamento de 8 de 
dic¡embre de 1869.

ir(. 177. La sección administra
tiva, una vez terminadas las opera- 
Pones á que se refiere el articulo 
anterior, irá formando mensualmen- 
leporel resultado de las relaciones 
un registro de los contribuyentes por 

arreglado al modelo número 
19, á lin de que al terminar el año 
económico conste en cada provincia 
el número de aquellos, concepto de 
la tarifa por que han contribuido yol 
importe de lo recaudado.

ti resultado total del registro de
berá por tanto ser conforme, respec
to á lo ingresado por Patente, al que 
aparezca en las cuentas de que trata 

recargos que se impongan como pe
na en los casos de defraudación, se , 
aplicarán en cuentas al presupues-l 
to del año ó período á que corres
pondan con el detalle siguiente:

I
 Cuotas.
Premios á los alcaldes y 

secretarios de Ayunta
miento.

, ... . \ Idem de cobranza. 
uusiua j yjsqas y paj-tidas fallidas.

Recargos á ios defrauda
! dores.

Art. ¡82. Todas las entregas de 
fondos procedentes de esta contribu
ción que se hagan en las cajas se 
aplicarán á los conceptos expresados 
en la proporción siguiente:

De la cantidad que haya de entre
garse se deducirá la que r epresente 
su 6 por 100, y el liquido que re
sulte se aplicará á cuotas. La sexta 
parte del 6 por i 00 deduc.Tdo del total, 
ó sea el 1 por 100 de este, se impu
tará á premio á los Alcaldes y Secreta
rios.

Un tanto por ciento igual al que de
ba abonarse al recaudador con ar
reglo á su contrato so aplicará á pre
mio de cobranza, y el resto a risitas y 
partidas fallidas. Al subconcepto de 
recargos á los re fe andado res se imputa
rán las sumas que se recauden de la 
procedencia que su título indica.

Art. ¡83. Los gastos por los pre
mios expresados, los de visitas y co
misiones y las sumas (pie se destinen 
á cubrir partidas fallidas, á satisfacer

:e. । ci articulo siguiente.
os Art. 178. La recaudación de con-
or
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tribuciones de -cada provincia, al 
formar y rendir sus cuentas trimes
trales, distinguirá en dos renglones 
separados la recaudación obtenida 
por la contribución industrial, ex
presando en el primero el importe 
ib las tarifas 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, y en 
diuel de las cuotas de Patentes; jus- 
tilicando esta partida, como lo veri- 
tica respecto de la primera, con las 
^nas de pago expedidas en virtud 
(le lo prevenido en el articulo an
terior.

] út. 179. El importe de lo recau- 
(lado por el concepto de Patentes se 
'ocluirá en los estados semestrales 
1,0 valores á que so refiere el parra- 
10 8.° del art. ¡50.
, ,bt. 180. La recaudación de con- 
r¡buciones entregará á la Adminis- 

tlacion económica de cada provin- 
c!ai bajo el correspondiente inventa- 
110 Y dentro dei primer mes de ca- 
(la año económico, tordas las matri- 

de los libros ó cuadernos talo- 
7¡os abiertos y autorizados en el 
‘lh0 anterior para su exámen y con- 
roi|tacion con las relaciones men- 

■Uales de (|ue trata el art. 176, y con 
¿Cuentas trimestrales rendidas por 
arecau dación.

resultasen algunas diferencias, 
g harán en las cuentas corrientes

I ^rectificaciones que procedan y se 
Ilutarán en Tesorería los ingresos 

puedan producir; y una vez he- 
i; 10> ó apareciendo que están con- 
r Pín?s con aquellas, se remitirán las

i yatriees originales á la Dirección 
' ^-"cral de contribuciones, también 
i j 3'1 d oportuno inventario, dentro

1 Primer trimestre de cada año 
tConomic0.

os 
ff'

;ai 
l!' 
Sil 
1°:

SECCION 5.a
tic la contabilidad del impuesto.

'81- Ttinto las cuotas de la 
r dribucion industrial como el au- 

de 6 por 100 establecido en 
' drt. 5,o je este Reglamento, y los

la bonificación á que tengan derecho cantidad ingresada en caja por el re
íos contribuyentes que anticipen cuo- caudador, se demuestre la que deba
tas, y los premios á denunciadores, 
se datarán con aplicación á un capí
tulo especial que se estampará en las 
cuentas y relaciones bajo el título 
general de Minoración de ingresos de la 
sección 8.a del presupuesto respec
tivo.

Este capítulo se pondrá sin núme
ro de orden dividido en dos articu- 
los, titulados el primero Gastos-de co
branza de la contribución industrial y 
el segundo Gastos de la misma con
tribución, premio á los Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamiento, comisiones, 
risitas, partidas fal!idus, bonificación por 
anticipos de cuoias y premio á los denun
ciadores.

Art. 184. La inversión de las su
mas aplicables al capitulo especial 
citado en el articulo anterior se ajus
tará á todas las reglas establecidas 
para los gastos presupuestos, consi
derándose como crédito de cada uno 
de los dos artículos determinados la 
cantidad total comprendida por los 
mismos conceptos en todas las ma
triculas ó repartos de la contribución 
de que se trata, y las dos terceras 
partes de los recargos que se cobren 
de los defraudadores. *

Art. 185. Los libramientos que 
se expidan con cargo al articulo 1.°, 
Gastos de cobranza, se justificarán con 
un certificado de la intervención de 
la administración económica respec
tiva; en el cual, refiriéndose á la 

CUADRO DE CUOTAS PARA LAS INDUSTRIAS DE ESTA TARIFA.

DISPOSICIONES GENERALES.

1.a 2.a 3.a 4.a 5.a 6.a 7.a 8.a

Para Barcelona. 
Sevilla, Valen
cia y todos los

Para poblacio
nes que no sean

Para poblacio
nes que no sean

Para poblacio
nes que no sean

Para poblacio
nes que no sien
do puertos sean 

capitales de 
provincia

Para poblacio
nes que no sean 
puertos ni capi-

Para poblacio
nes que no sean 
puertos ni ca
pitales de pro
vincia que ten - 
gan de 2301 ii 

5'dX) habitantes Para poblado-

CLASES.
Especial

para Madrid.

puerios cuya 
población exce

da de 40.000 
habiiantes.

puertos y ten
gan desde40C00 
rabilantes ar

riba.

puertos y ten 
gan desde 

20.001 a 40.000 
habitantes.

puertos y ten
gan desde 

10.001 á 20.000 
habitantes.

con menos de 
16.00! habitan
tes, y pueblos 

de 10.001
á 16.000 habi

tantes.

tales de provin
cia que tengan 
desde 5.401 á

10.000 habitan
tes.

y las que con
tando menos de 
2300 habitantes 
sean cabezas de 
partido judicial 
ó se celebren en 
ellas mercados 

semanales.

nes de 2.300 
habitantes 

abaj o.

CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS. CüdTAS. CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS.

Pesetaí: Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesi tas. Pesetas. Pesetas.

Primera . . . . i 1325 1200 965 770 620 495 395 315 255
Segunda . . . .
Tercera.............

675 615 500 410 340 255 200 150 125
550 500 410 340 255 200 150 125 100

Cuarta.............. 450 410 340 255 200 150 125 100 70
Quinta.............. 275 250 200 150 125 100 75 50 45
Sexta .............. 170 150 125 100 70 50 40 30 25
Sétima.............. 55

1
50 45 40 30 25* 20 15 12^)0

1.a Las poblaciones que sean puertos y que no excedan de 40,000 habitantes cada una contribuirán por la base inmediata superior que la 
que les corresponda por su vecindario. . . 0

2.a De las cuotas señaladas en el cuadro anterior a las industrias comprendidas en esla lanía, que en virtud de lo dispuesto en el art. b. de 
la lev de 23 de Febrero último sean recargadas en concepto de arbitrios municipales ó provinciales dentro del máximum que fija el art. 9.° de la 
propia ley, se rebajará una suma igual al recargo aprobado.

CLASE PRIMERA.
Núms.

1 Fondas en que se da hospedaje y de 
comer.

Se consideran como tales los hoteles
y casas de huéspedes que tienen mesa 
redonda ó de hora para las comidas.

2 Vendedores por cuenta propia ó en co
misión al por mayor y menor, ó al por 
mayor solamente, de aceite y de jabón. 

" _ por cuenta propia ó en comisión ál 
por mayor y menor, ó al por mayor so
lamente, de bacalao, especias, frutos 
coloniales, chocolates, almíbares y fru-

por mayor y menor, ó al por mayor so
lamente, de aguardientes y licores, y 
los de vinos generosos.

6 — por cuenta propia ó en comisión al 
por mayor y menor, ó al por mayor 
solamente, de drogas. .

1 — por cuenta propia ó en comisión al 
por mayor y menor, ó al por mayor so
lamente, do hierro ó acero, bien sea 
en planchas, barras, lingotes, aros ó 
flejes, y de obra de ferretería ú otros 
metales.

10

11

tas secas ó en conserva. , .
— por cuenta propia ó en comisión al 
por mayor y menor, ó al por mayor so
lamente, de sal común ó purificada.
— por cuenta propia ó en comisión al

— por cuenta propia ó en comisión al | 
por mayor y menor, ó al por mayor so- 1 
lamente, de porcelana, loza lina, cris- ¡ 
tal y vidrios blancos, huecos ó planos. | 
—por cuenta propia ó en comisión al 
por mayor y menor, ó al por mayor so
lamente, de relojes de todas clases, do 
quincalla lina y bisutería, y de quinca-

3

4

8

9

percibir como premio con arreglo á 
las estipulaciones de su contrato.

Art. 186. Los libramientos impu
tables al art, 2.° se justificarán con 
copias de las' órdenes que dispongan 
los gastos, y con las cuentas justifi
cadas de los mismos aprobadas por 
la dirección general de contribucio
nes, ó con certificados referentes á 
las cuotas anticipadas y á los re
cargos por defraudación que hayan 
ingresado, según los casos.

Cuando los gastos representen ha
beres de personal, bastará para jus- 
tiíicarlos la nómina de los mismos, 
formada con arreglo á instrucción.

Art. 187. La Dirección general 
de contabilidad, al formar la cuen
ta definitiva de cada presupuesto, 
llevará por medio de los oportunos 
asientos de contrapaso en sus libros 
las sumas satisfechas con cargo al 
capitulo especial á (pie se refiere el 
art. ¡83 á minorar las ingresadas por 
iguales conceptos, para que asi re
sulte en la cuenta general de rentas 
públicas la recaudación liquida ob
tenida por la contribución indus
trial durante el ejercicio del propio 
presupuesto.

DISPOSICIONES GENERALES.
Articulo 188. Quedan derogadas 

todas las disposiciones anteriores re
lativas á la contribución industrial.

Madrid 20 de marzo de 1870.— 
Figuerola.

lia ordinaria.
— por cuenta propia ó en comisión al 
por mayor y menor, ó al por mayor so
lamente, de tejidos ó hilados dé lana, 
de estambre, de seda, de algodón, de 
lino, de cáñamo y de mezclas de cual
quiera clase. * . (
— de joyas, ó sean eslablemicnlos do 
diamantes, brillantes, perlas y otras 
piedras preciosas sueltas ó engastadas, 
v de efectos de- oro y plata.
‘ Nota. Contribuirán en esta clase 
formando gremio con los vendedores de! 
núm. 2 o los cosecheros de aceite, y 
con los del núm. 5.u los que lo sean dé 
vinos generosos, que establezcan puesto 
para la venta al por mayor en diferen
tes pueblos del de la producción.

M.C.D. 2022
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CLASE SEGUNDA.

1 Bazares ó establecimientos de armas de 
fuego y blancas, nacionales ó extran
jeras, aunque algunas so fabriquen ó 
compongan en el mismo local ó taller 
unido á la tienda.

2 — de ropas hechas para señoras, hom
bres y niños, con venta ó sin ella de 
tejidos al por menor.

3 Cafés en que ademas de los artículos 
propios de esta industria se sirvan co
midas en el mismo local.

No so exigirá otra cuota por la ven
ta de pasteles y cualquiera otra clase 
do repostería, aunque la tengan ex
puesta al público.

4 Fondas ó rostaurants sin hospedaje.
5 Tiendas de fiambres, jamones cocidos ó 

en dulce, carnes, aves ó pescados, y 
otras conservas alimenticias en latas o 
botes, pescados, frescos \ aves rellena:, 
quesos, mantecas, salchichones y otros 
embutidos extranjeros, ó cualquiera 
(dasede comestibles análogos, vinos ge
nerosos del pais ó extranjeros y licores 
linos.

No se exigirá otra cuota por el local 
que en el mismo edificio y en comuni
cación directa con la tienda se dedique 
por los dueños de esta á servir los artí
culos espresados. .

6 Tiendas de efectos de camisería fina y 
demás ropa blanca, lisa ó bordada, 
cuellos, puños, corbatas, chalinas y de
mas artículos semejantes de seda, es
tambre y lencería, guantes de cual
quiera clase, botonaduras, collares y 
otros diges.

7 Vendedores do vinos comunes al por 
mayor, considerándose en esta clase los 
cosecheros que establezcan almacén pa
ra la venta en diferente pueblo del de 
la producción.

8 — de alfombras y de tejidos ó telas que 
se emplean en su confección.

9 — de camas ó catres dorados, de latan 
(') de hierro bruñido, ó de maqueados 
finos.

No se exigirá otra cuota por la venta 
en el mismo local de colchones de mue
lles, mesas de. noche, lavabos, baños y 
otros enseres de metal.

10 Vendedores de coches y otros carruajes 
de lujo.

11 — de instrumentos de Matemáticas, 
Física ó Cirugía, Náutica, Química ü 
Optica, aunque á la vez sean construc
tores de algunos de estos efectos.

12 —al por menor de tejidos de lana ó 
estambre, seda, algodón, lino \ cáña
mo ó mezclas de cualquiera otra clase.

13 — al por menor de artículos de quin
calla fina ó gruesa, obras de cristal, de 
bronce y otros metales, como arañas, 
lamparas, candelabros y otros objetos 
de adorno y de lujo.

14 — de efectos de plata Roulht y do me
tal blanco. .

CLASE TERCERA.

1 Expendedores por cuenta propia ó en 
comisión de tabacos elaborados de to
das clases y marcas procedentes de las 
idas de Cuba y Puerto-Rico, de cigar
rillos do papel y de picadura de la 
misma procedencia.

2 Establecimientos en que so venden ro
pas hechas de paños y otros tejidos fi
nos, extrangeros ó del reino.

3 — ó tiendas de modista en que se ha
cen vestidos, abrigos, sombreros y otras 
prendas de lujo para señoras y niños

4 Especuladores de muebles de lujo y 
adornos ó colgaduras de todas.clases, 
entendiéndose como tales los (pie se de
dican á la compra-venta de muebles 
dorados y do maderas finas, con ó sin 
mármoles, bronces y otros metales; de 
laca, mosaico ó incrustaciones; de la- 
pipería en terciopelo, damasco de seda, 
raso, tafiletes y otras telas ó pi- les fi
nas, aunque por excepción construyan 
por si alguno de dichos efectos. '

También serán comprendidos en este 
concepto los que se encargan de ador
nar habitaciones, surtiéndolas de los 
muebles necesarios.

5 Mercaderes de drogas al por menor.
6 Pastelerías ó tiendas donde se expen

den artículos propios de estos estable

cimientos, y jaletinas, llanos, cremas y 
otros platos de repostería.

No se exigirá otra cuota por el local 
que en el mismo edificio y en comuni
cación directa con la tienda dedique el 
dueño de ella a servir los artículos ex
presados.

7 Salones de píduquoria en que, ademas 
de afeitar, cortar y rizar el pelo, se 
venden aceites, pomadas, jabones y 
otros artículos de perfumería, cepillos, 
peines, esjionjas y otros efectos de lo
cador.

8 Tiendas de papel pintado ó preparad0 
para decorar habitaciones.

9 —en que se venden al por menor obras 
de ferretería y cerrajería, clavos, limas 
y raspadores v demas herramientas de 
hierro, acero ú otros metales para eba
nistas, carpinteros, herreros y otros ofi
cios; alambres y vasijeria de hierro con 
baño de porcelana.

10 — de perfumería.
11 Vendedores al por menor de relojes de 

sobremesa, de pared ó de bolsillo, aun
que á la vez sean relojeros composi
tores.

12 — de camas de hierro, colchones de 
muelles, lavabos, baños y otros ense
res de hierro.

13 — de curtidos por mayor y menor.

CLASE CUARTA.

1 Cafés en los cuales no se sirven comi
das.

No se devenga cuota por las diver
siones ó espectáculos que se den en 
el mismo local en que se sirva el café 
y demas bebidas propias de estos esta
blecimientos, cuando no se exija precio 
de entrada ó se recarguen con este ob
jeto los de aquellos artículos.

Los cafés que tengan local separado 
para funciones de declamácion, canto 
ó baile, para cualquier otro espectáculo 
]>or precio ó retribución, sea cualquie
ra clase de osla, contribuirán por se
parado con la cuota (¡ue corresponda 
de las señaladas á teatros en las tarifas 
2.a y de P(tientes.

2 Constructores ó vendedores de cajas 
mortuorios y otros objetos funerarios.

3 Establecimientos de venta al por me
nor de vinos generosos, aguardientes ó 
licores.

No so devengará otra cuoto por el 
el consumo que se haga dentro del mis
mo local de bacalao frito ó cocido, cho
rizos, huevos y otros platos comunes.

4 Establecimientos do venta de confituras 
y demas dulces del reino ó extranjeros 
en cajas, estuches ú otros empaques 
de lujo

o — en que se venden máquinas agrí
colas.

6 — do venta de pianos, órganos ó ins
trumentos músicos de aire ó de cuer
da, y los de óperas, zarzuelas ú otras 
composiciones do música.

7 Lonjas de chocolate cuya venta no ex
ceda de 10 kilogramos.

No se devenga otra cuota aunque en 
la lonja existan piedras para la mo
lienda á brazo.

8 Tratantes en carnes, entendiéndose co
mo tales los que matan por su cuenta 
el ganado para proveer á los tablaje
ros, ó á las tiendas en que este artícu
lo se expende al por menor.

Si estos tratantes venden ademas por 
su cuenta también al por menor, con
tribuirán por separado como tablajeros 
en la clase 7.a

9 Tiendas de papel y demas objetos de 
escritorio y de dibíijo.

10 —de ropas hechas con géneros ordi- 
dinarios dd reino.

11 endedores al por menor de bacalao, 
azúcar, té, café, especias finas ú otros 
frutos coloniales, chocolate, almíbares 
frutas secas ó en conserva.

12 — de pescados frescos ó salados.
13 — do tocino, jamones, salchichones y 

otros embutidos del reino.
Contribuirán por este concepto las 

tiendas de dichos artículos establecidas 
en los mercados ó sitios públicos en 
cajones, barracas ó cualquiera otro 
puesto fijo, arrendado ó alquilado al 
efecto. w

14 Vendedoresal por mayor, ó al por ma- 

vor v menor de aceite mineral y gas 
Millé. '

15 — de cera sin labrar.
16 — al por menor de porcelana, loza fi

na, cristal ó vidrios blancos, huecos ó 
planos.

17 — al por mayor de plomos, cobres, zinc 
ó latón en galápagos, barras, planchas 
ó tubos.

18 — al martillo, siempre que so concre
ten á la venta de muebles, alhajas y 
otros efectos comerciales.

Si á la vez ó por separado venden 
fincas rústicas ó urbanas, satisfarán la 
cuota de Agendas púbhc.is.

19 Vendedores de cofres, baúles, mundos, 
sacos, maletas y otros efectos semejan
tes cubiertos de cuero, lienzo y oíros 
tejidos.

20 — de pioles finas, sueltas ó en man
guitos ú otras prendas.

21 —de quinqués, lámparas, candelabros 
ú otros efectos análogos de latón ó de 
zinc que no sean de los de lujo ó ador
no, aunque tengan una pequeña parle 
de bronces fabricación del reino.

CLASE QUINTA.

1 Casas de pupilos ó de huéspedes sin 
mesa redonda, tengan ó no muestras ó 
signos ostensibles, que paguen por lo 
menos 1.750 pesetas en Madrid de al
quiler ó arrendamiento anual por las 
habitaciones t|ue ocupen en el mismo 
edificio, y de 1.000 pesetas en adelan
te en las demas poblaciones,

Contribuirán por este concepto los 
(pie se dedican á ceder ó arrendar cuar
tos ó habitaciones amuebladas si el al
quiler es de las 1.750 ó 1.000 pesetas 
expresadas.

2 Ebanistas y silleros de maderas finas 
con tienda ó almacén abierto al públi
co para la venta de los muebles que 
construyan en sus respectivos obrado
res.

3 Especuladores en calzado, entendiéndo
se como tales los que le adquiefen he
cho para su reventa, aunque tengan 
obrador.

4 Establecimientos de venta de pasteles 
comunes y otras pastas de la misma 
clase.

5 — de aparatos de ortopedia, de venda
jes y de efectos de goma y guita-per
cha para diferentes usos dé higiene, y 
los de hules y encerados.

6 —- de galonería, esterilla y otros te
jidos de oro y plata, y objetos simila
res fundidos.

Los telares que tengan para galones, 
tejidos, cordones y otras obras de este 
género pagarán ademas por la tarifa 
3.a la cuota-correspondiente.

7 Establecimientos de librería ó de co
mercio de libros, aunque sea en comi
sión.

8 — donde se hacen y venden, ó venden 
solamente, flores artificiales, sueltas, en 
ramos ó en prendidos, coronas y otros 
adornos.

9 Mercaderes de sedas, cintas é hilados 
en madejas ú ovillos, fajas, medias, 
calcetas, gorros, guantes, de estambre, 
lana ó algodón; y de otras prendas se
mejantes, camisas de algodón, chaque
tas, chalecos ó pantalones de pana, 
paño ordinario ó género burdo, apli
cado generalmente á menestrales, jor
naleros y marineros.

10 Sastres que confeccionan solamente á 
. la medida prendas de vestir, surtiendo 

los géneros, pero sin tienda ni otro lo
cal abierto al público para la venta de 
ropas hechas, tejidos y otros artículos 
ajenos á su profesión.

11 Tapiceros con tienda ó almacén abierto 
al público para la venta de los mue
bles y objetos (¡ue lapicen ó adornen 
en su obrador ó taller.

12 Tiendas en (¡ue se venden al por me
nor vinos y aguardientes comunes del 
reino.

Contribuirán en esta clase y gremio 
los cosecheros de vino común que lo 
vendan al por menor si lo verifican en 
distinto ediíicio del en que expendan 
el procedente do su cosecha, salvo el 
caso de que trata el núm. 4.° de la ta
bla de exenciones.

No se exigirá otra contribución por

13

el consumo de bacalao cocido ó 
sa, chorizos ú otros comestibles en^ 
nes que se sirvan dentro do Ve
nias tiendas. asniiv
Tiendas de comestibles en que SP, 
do en cantidad menor de lo k i,VCl1" 
mos quesos, natas y mantecas dé ?-1' 
pan, garbanzos, judias, arroz v ?' 
legumbres, pastas do loda< cla4' rí’ 
sopa, aceite, vinagre, jabón comuí 
velas de sebo por menos de dos kir 
gramos, azúcar y chocolate, esní' 
en cortas porciones que no sean al '' 
so, y huevos. ‘ lJ,s

14 — do espadas y sables, estoques v otra 
armas blancas, tengan ó no guarníck 
ó empuñadura, ó se vendan estas i"- 
separado; placas, cruces y otras cí" 
decoraciones ó insignias civiles ó mili 
lares. .

15 — de juguetes finos.
16 de sombreros de todas clases, armado, 

y sin armar, tengan ó no obrador en j 
mismo local.

17 — en que se hacen y venden, ó se ven
den solamente, gorras, camisolines 
mangas, cuellos etc., en géneros ó te
jidos bastos ú ordinarios.

18 — de abanicos, paraguas, sombrillasv 
bastones, ó en que se componen hi 
mismos efectos.

19 — do sillas, sillines y otras monturas, 
cabezadas, cabezones, bridas, bocado.-, 
serretas, estribos y demas efectos i 
guarniciones para caballerías y car
ruajes, fustas, látigos, espuelas y otro- 
efectos de esta clase.

20 -— de guantes de pieles y de cualquk-
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ra otra clase. " . ri
21 Almacenes de objetos artísticos anli- . 

guos y de cuadros pintados al óleo. ü
22 Vendedores al por mayor de garbanzo- ’ b 

judías, arroz ú otras legumbres ó se- 101 
millas. ! c

23 — al por mayor de pimiento molido. 11 1
24 — de velas de esperma, esteáricas ó 1- 0

de cera vegetal ó animal. 101
25 — de estufas, chimeneas y máquina- c 

para coser. ' i
26 — de colchones, traspontines de lana o 

v jergones de todas clases.
*

CLASE SEXTA.

1 Agentes de los no comprendidos en la | 1* 
tarifa 2.a, que se limitan á facilitaren 
pequeña escala á los carruajeros yira]1- ¡ j1’ 
ñeros la venta de los frutos que condu; ib 
cen, designándoles los compradores o 
proporcionándoles carga de retorno.

2 Carbonerías ó tiendas para la venta en 17 
Madrid) de carbón vegetal, de pW"3 
ó coke en cantidad de un quintal iw- 18 
trico abajo .

3 Establecimientos de litografía, debD1' i» 
brar papel y de imprimir tarjetas. , | -1

4 Tiendas llamadas comunmente de acei- .1 
le y vinagre, en que se venden al p°r 
menor estos artículos y jabón común- l l  
pimiento, patatas, huevos, hortaliza^.
otros artículos y comestibles c?niun^ 11 

En este concepto contribuirán • '
puestos de venta al por menor de ace* | 4
que establezcan los cosecheros con 
paracion del edificio en que tenga'1 
almacén ó depósito de su cosecha. &

5 Tiendas ó puestos fijos en cajones o 
racas llamadas de recoba, donde 
venden gallinas, pollos y otras aves- / 
sean vivas ó ya preparadas para 5 
condimento, y huevos. . , (anl.

En este concepto contribuirán ‘ 
bien las tiendas y puestos lijos Pa^ 
venta de caza menor de todas c*as gDOr

6 Tiendas en que se vendan al p01’ ^¡e- 
aceite mineral y gas Mille, ó cua I C, 
ra otro portátil. .

7 — de cuchillos y navajas del rem
8 — de gorras y monteras de Pau ' 

otros géneros. . 0- ,
9 — de juguetes ó baratijas del re Ni 

10 — de loza entrefina ú ordinaria- 
11 — de molduras y marcos dorad05’ 

madera fina para cuadros.
12 — de tinteros, cucharas, Je 

calzadores, peines y otros 0101 
marfil, concha, hueso ó Pasl^’ mu0'

13 — en que se venden ó alqu11* 
bles usados, prendas ó alhaja»-

14 — de esteras de esparto, d0.,ulcn s6*1' 
cordelillo, ya se ocupen ó n0 .^es
tarlas y ponerlas en las hab*1
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16

18
19
20

21

inJnres de leche, nata y manteca 
ovejas ó cabras, con establo 

el ganado.
1 bsal al pormenor, entendiéndose 
" (des los que la expendan en canil- 
G menor de 10 kilógramos.
11 ñor mayor de paja corlada.
" le azulejos y baldosines linos.

je leía, ladrillo, cal ó yeso.
" He toda clase de estampas en gra
bados, litografía etc., y de pinturas que 

A epan al oleo.
0 de jerga, alforjas, costales y demas 
Ejidos de cáñamo y estopa.

3

4

CLASE SETIMA.

i ,Molerías, botillerías, chuferías, hor-
1 chaterías y neverías, estén o no abier- 

la5 iodo él año.
? Bodegones y figones.
á carbonerías ó tiendas para la venta de 

carbón vegetal y de piedra y coke en 
cantidad de un*quintal métrico abajo.

Las de Madrid contribuyen en la cla
se sexta. .

r Cacharrerías ó tiendas de vasijas ordi
narias, vidriadas ó sin vidriar, y las 
cn que también se venden vidrios hue
cos de clase ínfima.

5 Expendedores de leche de burra a do
micilio. ...i

6 Establecimientos de venta de tabacos 
higiénicos." f

7 - de pupilaje de caballerías. ,
8 Especuladores ó tratantes en sangui

juelas.
9 Hornos de bollos, bizcochos etc., aun

que tengan tienda ó despacho unido pa
ra la venta.

Contribuirán por este epígrafe las 
tiendas cn que se vendan exclusivamen
te estos artículos. .

10 Hornos para cocer pan, con tienda uni
da para su venta. , .

11 Limpia-botas con salón ó tienda.
12 Paradores y mesones.
13 Tablajeros,* corlantes ó carniceros que 

expenden de su cuenta, ó por la de los 
tratantes, carnes frescas al por menor 
en tablas, puestos ó tiendas.

Si estos industriales matan de su 
cuenta las reses, contribuirán por se-1 
parado con la cuota señalada á los ira-1 
tantes en la clase cuarta.

lí Tiendas de frutas frescas ó secas y de 
hortalizas.

15 _ (|e cerveza y bebidas gaseosas.
16 — do cucharas* cucharones, tenedores, 

molinillos, peines y otros objetos de 
madera.

17 — de libros rayados ó en blanco, y los 
de papel pautado.

18 __ (|c muebles de madera de pino en 
blanco ó pintados

19 — de obras de corcho.
20 — do útiles y enseres de pescar.
21 Tratantes con tienda ó puesto fijo en 

pieles sin curtir del reino. (
22 — en libros usados en puestos fijos o 

de portal. .
23 Vendedores de leche de vacas, ovejas o 

cabras, sin establo para el ganado. I
24 — al por menor en tienda ó puesto fijo 

de paja y cebada, algarroba, alpiste y 
y otras semillas. ;

2o — de lana en rama desde 50 kilogra
mos abajo, y los que la expendan por 
menor hilada á huso ó rueca para la 
fabricación de manías ú otros tejidos 
de esta clase. .

Contribuirán en ella los curtidores 
que venden en la misma forma la lana 
procedente de las pieles que benefician.

TARIFA 8.a
Cu o t a s  f ij a s s o b r e u t il id a d e s  ó  s o b r e  e l  

CAPITAL.

Administradores y otros cargos parti
culares.

Núms. 

. Pagarán el 5 por 100 de la retribu- 
cion. sueldo ó asignación que perciban , 
por sus respectivos cargos:

1 ,l.° Los administradores de fincas 
rústicas ó urbanas, censos, foros u otras 
rentas pertenecientes á particulares o 
corporaciones.

™ 2.° Los comisionados ó represen
tantes de Bancos y Sociedades anóni

mas de todas clases, residentes en pun
tos diferentes de aquellos en que los 
establecimientos tengan su domicilio 
social. ,

3 .° Los Directores ó Gerentes de 
dichos Bancos y Sociedades anónimas 
de todas clases," inclusas las de ferro
carriles.

4 ." Los Consejeros ó Administra
dores de los citados establecimientos; yj

5 .° Los habilitados de las clases 
(¡ue perciben su haber del Estado cuan
do no tengan carácter de empleados 
públicos.

Nota, Los administradores de bie
nes particulares ó de corporaciones que 
no perciban remuneración por su cargo 
satisfarán también el 5 por 100 do la 
que comunmente esté considerada para 
el mismo en la localidad respectiva.

Pagarán el 2 y 1[2 por 100 de la re
tribución, sueldo ó asignación (¡ue per
ciban cuando llegue ó exceda de 1.500 
pesetas anuales los empleados de los 
Bancos y Sociedades anónimas de todas 
clases, inclusas las de ferro-carriles y 
los de las casas de comercio, ya pres
ten sus servicios en las oficinas y escri
torios, va lo verifiquen en los locales 
donde se halle establecida la industria.

13

14

16

6

7

Asientos y arrendamientos..

Pagarán el 1 por 100 del importe to
tal de sus contratos.

l.° Los contratistas y subcontralis- 
tas de toda clase de obras públicas.

2.° Los asentistas, arrendatarios y 
contratistas de cualquiera clase que 
sean con el Gobierno, corporaeioifcs 
provinciales y municipales, exceptuán
dose tan solo Tos contratos de recauda
ción de contribuciones.

8
9

Bancos y Sociedades.

Pagarán el 10 por 100 de las utili
dades líquidas que según sus respecti
vos balances repartan á los accionistas:

l.° Los Bancos de emisión.
2." Las Sociedades anónimas de 

cualquiera clase que sean, y todas las 
demás que con cualquiera nombre ó de
nominación se constituyan por acciones, 
inclusas las mineras cuando ejerzan la 
industria metalúrgica; las do seguros en 
la parte no exceptuada por el núm. 13 
déla tabla de exenciones, y las extran
jeras ó sucursales de estas que con ar
reglo á la legislación vigente hayan 
obtenido ú obtengan autorización para 
hacer operaciones en España.

Nota. Las Sociedades extranjeras 
y sus sucursales estarán obligadas,, lo 
mismo que las nacionales, á facilitar 
á la Administración económica, cuan
do esta lo exija, copia autorizada de 
los balances anuales ó semestrales, y 
la comprobación de los demás antece
dentes que considere necesarios para 
depurar las utilidades repartidas á los 
accionistas.

CUOTAS REGULADAS POR BASES ESPECIALES 
DE POBLACION Ó POR CIRCUNSTANCIAS 

ESPECIALES DE LOCAÍIDAD.

Agentes, comisionuclos, corredores 
y co ¡signatarios.

AGENTES.
Pesetas.

10 A. Agentes de cambio, con fian
za, en la Bolsa de Madrid. .

— idem en la de Barcelona. . 
— Idem en las demas plazas. .

11 A —y Corredores, sin fianza, de 
cambios, operaciones de Bolsa, 
fietamentos, seguros y de compra
venta de toda clase de mercancías:

En Madrid. •
En Barcelona. •

920
770
400

460
300
150En las domas poblaciones. . 

12 — que se ocupan en las aduanas 
en obtener la habilitación de los 
documentos y despachos de mer
caderías por cuenta de los patro
nes de los buques ó de los consig
natarios de aquellos. _
En Barcelona, Cádiz, Coruña, 

Alicante, Malaga, Santander, 
Valencia y Sevilla. • 25

En puertos fuera délos expresa
dos (¡ue excedan de 20,000 
ha hilan les. •

En los de 10,G03 á 20,000 ha
bitantes •

En los demas puertos. . 
— expedicioneros de preces á Ro
ma, ó sean los que solicitan y des
pachan las expediciones de la Cu
ria Romana. .
A Agencias públicas.
En Madrid. .
En poblaciones que excedan do 

20,000 habitantes. .
En las demas. .

— con oficina abierta para colo
cación de sirvientes:

En poblaciones que excedan 
20,000 habilafites.

En las demás.

20í

125
94

94

875

688

50
25

de

COMISIONADOS.

Comisionados para el acopio por 
cuenta ajena de granos, caldos, 
frutos y géneros con destino á las 
fabricas ó almacenes de sus due
ños:

En Madrid. •
En poblaciones que excedan de 

40,000 habitantes. .
En las de 20,000 á 40,000 ha

bitantes. " ■.
En las de 10,000 á 19,999 ha

bitantes. •
En las demas poblaciones. .

NOTA. Las cuotas de este con
cepto se devengan intégramenle 
aunque sólo se ejerza la industria 
por temporada.

CORREDORES.

17 A Corredoresdecambio, con fian
za, de fietamentos, seguros y de 
compra y venta de toda clase de 
mercancias:

En Madrid y Barcelona. .
En las demas poblaciones. .

18 — de fincas ó de bienes inmue
bles v los de almonedas. .

19

20

En Madrid. •
En poblaciones de mas de 20 

mil habitantes. .
En las de 10 000 á 20.000 ha

bitantes. •
En las restantes. .

Cobradores de operaciones de Bol
sa y efectos de giro. .

En Madrid. .
En Barcelona. , . .
En las demas poblaciones. .

CONSIGNATARIOS.

280

250

156

125
94

500
300

169

125

94
63

150
90
30

21

Consignatarios de buques de va
por ó de larga travesía en sus ex
pediciones: r .

En Barcelona, Sevilla, Cádiz, 
Málaga, Valencia, Alicante, 
Santander y la Coruña. .

En puertos fuera de los expre
sados que excedan de 20,000 
habitantes. •

En los de 10,000 á 20,000 ha
bitantes. •

En los demás puertos. . 
— de buques de vela dedicados 
al comercio de cabotaje, sin que 
almacenen ni vendan por su cuen
ta los géneros, frutos y efectos 
que se les confien:

En Barcelona, Cádiz, Coruña, 
Alicante, Málaga, Santander, 
Sevilla y Valencia. .

En puertos fuera de los expre
sados que excedan de 20.000 
habitantes. •

En los de 10.000 á 20.000 ha
bitantes. •

En los demas pueblos. .

469

250

188

406
313

156
125

625

Banqueros, capitalistas y pres
tamistas .

COMERCIANTES.—BaMuevos.

22 A Comerciantes-banqueros cuyo 
ejercicio habitual es comprar, 
vender y descontar por cuenta 
propia ó ajena letras, documen
tos de giro y valores cotizables 

en la Bolsa: pagará cada uno:
En Madrid. . .
En Barcelona. .
En Sevilla, Cádiz, Málaga y Va

lencia. . .
En Alicante, Santander, Coru

ña y Tarragona. .
En las demás capitales de pro

vincia y puertos mercanliles 
(pie excedan de 16.000 habi
tantes. ;

En poblaciones de 10.001 á
16.000 halStantes. .

En las de 2.500 á 10.000 ha
bitantes. ,

En las demás •
Nota. Los banqueros (¡ue ha

gan oirás operaciones mereanti- 
¡es están sujetos al pago de las 
demás cuotas que les correspon

3280
2500

1875

1250

780

625

469
313

dan en los términos que pre\ ic- 
ne el artículo 33 del regiamenlo, 
Capitalistas que emplean sus fon
dos en hacer préstamos sobro 
efectos públicos, letras y paga
rés, sobre bienes inmuebles y en 
operaciones del Tesoro:

Los que operen en cantidad 
hasta 30.000 pesetas. .

Idem de 30.000 á 62.500 id. . 
Idem de 62 501 á 125 000 id. . 
Idem de 125.001 á 250.000 id. 
Idem de250.001 á 500.000 id. 
Idem de 500.001 á 750.00 > id. 
Idem do 750.000 en adelanto.

A Prestamistas, entendiéndose 
como tales los que prestan di
nero con la garantía de valores 
del Estado, sueldos personales, 
alhajas, prendas ú otros efectos:
En Madrid. •
En poblaciones que excedan de

40.000 habitantes. .
En las de 20.001 á 40.000 id. 
En las de 10.000 á 20.000 id. 
En las demás poblaciones. .

125
250
500

1000 
1500 
2000
2500

780

625
469
313
188

BAÑOS.

25 Casas de baños de agua dulce ó 

26

de mar:
En poblaciones que excedan de 

40.000 habitantes. .
En las de 20.000 á 40.000 id..
En las restantes. _ •

Establecimientos de baños de va-

375
625

80

94por ó artificiales. , , : •
— sólo de baños portátiles, ó sean 
aquellos en (¡ue se alquilan baños 
llevándolos á domicilio con sur
tido de aguas, caliente ó iría, 
dulce ó salada. •

Nota. Cuando las casas y es
tablecimientos números 25 y 26 
sirvan además baños portátiles, 
pagarán por separado el 25 por 
100 de su respectiva cuota.

28 Establecimientos de,baños flotan- 
tantes ó fijos en los rios ó sus 
riberas, y en el mar ó sus playas:

Por cada departamento de ca
pacidad hasta Iros personas.

Por cada uno de mayor capaci
dad. , ■

29 Casetas, barracas ó chozas en as 
riberas do los rios ó en las orillas 
del mar, que sirven para prepa
rarse los bañistas y vestirse des
pués:

Por cada una destinada hasta pa
ra tres personas. .

Por id. destinada á mayor nú
mero. •

30 Baños para uso de veterinaria. .
31 Establecimientos de aguas mine

rales, pagarán: ,
Los (¡ue durante la temporada o 

temporadas en un año tengan 
do 3000 concurrentes en ade
lante. , onní;

Los que tengan de 1000 a 300 ) 
concurrentes. . *

Idem de 400 á 1000 id.
Idem de ménos de 400 id. .

32 Estanques ó depósitos do aguas 
medicinales que no llenen esta
blecimiento donde pernoctar.

Notas. 1“ Si en un pueblo 
ó comarca dada existen varios es
tablecimientos de aguas minera
les, se distribuirán entre sus due-

80

6

19

6

19
19

3125

1563
625
219

80
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ños las cuotas que respectivamen
te quedan señaladas; de manera 
que entre todos los de cada pue
blo ó comarca paguen la cuota fi
jada, en el supuesto de que hu
biese uno solo. '

El número de concurrentes se 
entiende respecto al que asista á 
cada pueblo ó comarca.

, 2.a Las cuotas señaladas á los 
diferentes conceptos del epígrafe 
ddaños so devengan íntegramente 
aunque las industrias se ejerzan 
sólo por temporada.

Ei-eersiones y espectáculos públicos.

2. Son aplicables á los cir
cos las notas 1.a, 2.a, 4/, y 5.a de 
teatros.

40 Circos de gallos, por cada fun
ción. 30

il

¡2

33

34

35

36

37

38

39

EMPRESAS DE TEATROS.

Se entienden como tales los i ue 
den funciones públicas de dec a- 
macion, decanto, deespectácu os 
pantomímico^ coreográficos ó de 
cualquiera otra clase, y pagarán: 
Los en (pie hava compañía mas 
de ocho meses durante el año có
mico, el importe íntegro del pro
ducto de una entrada completa v 
un 25 ^Ol <lo la misma. ' 
El 75 por 100 del importe inte
gro de una entrada, completa los 
que tengan compañía de seis á 
ocho meses en igual período. 
El 50 por 100 de la entrada com
pleta los que funcionan de tres á 
seis meses en el año cómico. 
El 25 por 100 de la entrada com
pleta los que funcionan de uno á 
tres meses.

A olas. 1.a Se considera cm-
presa á la reunión de varios acto
res que formen compañía para 
ejercer su profesión mancomu- 
naiiamente; y también al dueño 
ó arrendatario del edificio cuando 
por su cuenta se den las fun
ciones.

2 1 Se considera temporada, 
para la aplicación del tiempo 
regulador, la continuación de fun
ciones en el mismo teatro por la 
propia empresa, compañía ó par
ticular, aunque varíe el género 
de los espectáculos.

. 3.a Se comprenden en los ti
pos y tiempo que anteceden los 
teatros establecidos en los cafés, 
llamados «Cafés cantantes,» ó de
signados con cualquiera otra de
nominación, siempre que tengan 
señalado un precio por la en
trada ó por la localidad, ó bien 
se recarguen con este exclusivo 
objeto los do costumbre por las 
bebidas y demás que se sirvan 
en tales establecimientos.

4 .a La liquidación de pro
ductos íntegros verificará por 
los precios ordinarios ó de des
pacho al público de todas las lo
calidades y entradas, sin excep
ción alguna, aunque sean de pro
piedad ó de usufructo particular.

5 ." Las compañías de teatro 
en ambulancia y las que funcio
nen en cada población menos de 
un mes contribuirán por la tarifa 
de Patentes.

EMPRESAS DE CIRCOS.

Las de caballos ó ejercicios 
ecuestres, trabajos de gimnasia, 
juegos de manos y demás que se 
asimilen pagarán:
Por temporada de dos ó mas me
ses el 30 por 100 del importe de 
una entrada completa.
Por ia de menos de dos meses v 
mas de uno el 20 por 100.
Por la de menos de un mes, poi
cada función:
En Madrid. .
En poblaciones que excedan de 

20.000 habitantes.
En las de U.OOa á 20.000 id..
En las demás poblaciones. .
Noifts. 1/ Se consideran 

como circos, para los efectos de 
esta contribución, las plazas de 
loros y demas locales en que se 
den esta clase de espectáculos.

28

20
15

6

43

Empresarios de placas de toros 
. y luchas de fieras.

1'unciones de toros de muerte y 
luchas de fieras pagarán por ca
da una:

En las plazas de Madrid, Sevi
lla, Barcelona, Valencia, Cá
diz y Zaragoza. .

En las demas poblaciones. .
Corridas de novillos, vacas y be
cerros:

En las plazas de Madrid, Sevi
lla, Barcelona, Valencia, Cá
diz y Zaragoza, por cada fun
ción: • .

En las demas poblaciones con 
plaza permanente, sea de pie
dra ó de madera, id. .

En las mismas domle se habilite 
plaza, corrales ú otros locales 
para las corridas. .

Funciones mistas de loros de 
muerte y corridas de novillos:

En las de Madrid, Sevilla, Bar
celona, Cádiz, Valencia y Za
ragoza, por cada función. . 

En las demas poblaciones, id. . 
44 Corridas de bueyes ó vacas con 

perros de presa, por cada función. 
iVota. Las funciones de to

ros, novillos, luchas de fieras y 
demás comprendidas en el epígrá- 
fe general que precede devenga
ran el 25 por 100 de las cuotas 
que respectivamente quedan se
ñaladas cuando se celeliren en po
blaciones que no tengan plazas 
llamadas de toros provisional ó 
definitivamente, y se vefifiqueii 
corrales ó sitios habilitados tem
poralmente al objeto, ven los que 
se pague por la entrada ó por la 
localidad.

Empresarios de bailes públicos.

45 Por cada baile público en teatro: 
En Madrid.

46

47

48

49

50

52

00

1250
625

625

313

938
469

156

o 6

57

40.000 habitantes. .
En las de 20.000 á 40.000 id. 
En las demas poblaciones. .

A — científicos, literarios, admi
nistrativos ó de materia especial 
de publicación semanal, pagará 
cada uno:

En Madrid y demas poblaciones 
que excedan de 20.000 habi
tantes. ' .

En las demas poblaciones. . 
Los mismos, cuando la publica
ción sea quincenal.

En Madrid y demas poblaciones 
que excedan de 20.000 habi
tantes. .

En las demas poblaciones. . 
— en publicaciones mensuales:
En Madrid y demás poblaciones 

que excedan de 20.000 habi
tantes. .

En las demás poblaciones. . 
Publicaciones de anuncios. .

58 Empresarios é editores de obras 
dramáticas ó de otras materias. .

Afta. i Del importe de la cuo
ta fijada á las publicaciones com
prendidas bajo el epígrafe que an
tecede son responsables, por su 
orden, el dueño ó empresario, el 
director y el editor si la publica
ción le tiene. Cuando ninguno de 
ellos sea conocido, responderá el 
dueño del establecimiento tipográ
fico en que la publipacidn se im
prima.

59

60

340
200
130

60

50
40

40
20

200

219

de 20.000 habilantes
Elijas restantes. ' •

bi A I raíanles y especuladores í 
cai bon vegetal que expendan 1 e 
U» quintal métrico anib 
ra cada uno: í a^a-

En puerto do mar
En capitales de provincia v ,1,' 

mas pueblos que excedan a' 
, 20 000 habitantes. ” de 

En los pueblos de lo 000 i
20.000 id. UU0 a

u En las domas poblaciones " 
65 A los de leña: ' ’

66

67

68

En Madrid y poblaciones de mas 
de 40.00Q habitantes '

En las de 20.000 á 40 000 id' 
En las restantes.

Los que almacenan para su venl 
ta por mayor y menor maderas 
ex tranjeras, coloniales ó del reino-
En Madrid.-
En puertos que estén enlazados 

con Madrid por ferro-carril v 
que excedan de 20.000 habi
tantes.

En los domas puertos y pobla
ciones de 10.000 á 20.000 
habitantes.

En las demas poblaciones. ' 
Tratantes en corteza de encina, 
roble y plantas, y otras mateHas 
curtienles, comprendiéndose en
tre ellos los contratistas de des
cortezo de árboles. .

■o|

9^

313
156

E 
Esl 
se ■

of 
rio 
arl 
del 
ó '

raí

(10: 
aü'

80
E

lai 
qu 
da

se*
81 L«

En Barcelona, Cádiz, Málaga" 
Sevilla y Valencia. .

En las demás poblaciones que 
excedan de 20.000 habitantes

En las de 10.000 á 20.01)0 id.. 
En las res tan les.

Bailes públicos en salón ó jardín• 
En Madrid. '
En Barcelona, Cádiz, Málaga"

Sevilla Y Valencia. .
En las demas poblaciones que 

excedan de 20.000 habitantes
En las de 10.000 á 20 000 id. 
En las restantes.

— idem en otros locales subalter
nos para la clase artesana. . 
— do máscaras:

Pagarán por cada uno el doble 
de las cuotas mencionadas, según 
la población y locales en que ten
gan lugar.

Empresarios de conciertos.

Conciertos públicos en teatros:
Pagarán el 30 por 100 de una 

entrada completa sin deducción de 
gastos, cuando el número de fun
ciones sea desde 3() conciertos in
clusive en adelanto.
Si las funciones no llegasen á di
cho número, se pagará por cada 
una.
Conciertos públicos en jardines v 
salones, por cada uno. ' 
Jardines de recreo en que se paga 
por entrar:
En Madrid.
En las demas poblaciones.

Empresas periodistas y otras 
análogas.

X Periódicos políticos, pagará ca
da uno;

En Madrid.
En poblaciones que excedan de.

250

188

125
94
63

125

94

63
50
30

15

30

30

169
138

400

61

62

63

Empresas varias.

Empresas ó Compañías para pro
porcionar la sustitución en el ser
vicio militar:
Pagará cada una, aunque traba

je por temporada. .
Empresarios constructores de bu
ques de todos portes:

Pagarán 25 céntimos de peseta 
hasta el máximun de 250 pe
setas por cada una de las to
neladas aforadas (sin excep
ción de departamento alguno) 
á los buques que construyan.

Especuladores y tratantes.

ESPECULADORES.

Los que se dedican en épocas de
terminadas del año á la compra
venta dentro del reino, de su cuen
ta ó en comisión, de trigo, ceba
da, centeno, harinas, aceites, vi-
nos, aguardientes y licores, paga
rá cada uno. " .
Los que se dedican en épocas de
terminadas del año á la compra
venta dentro del reino, do su cuen
ta ó en comisión, de cualesquiera 
frutos ó productos de la tierra que 
no sean de los expresamente de
signados en el epígrafe anterior, 
pagará cada uno,

A ctas. 1.a Cuando estos es
peculadores se ocupen también 
en exportar todos ó cualquiera de 
los frutos ó artículos comprendi
dos en el epígrafe anterior, paga
rán ademas de la cuota señalada 
un 25 por 100 de su importe.

2.a No serán considerados es
peculadores en trigo, cebada y 
otros granos los Médicos, Ciruja
nos, Boticarios, Maestros de pri
meras letras, AÍbéitares, herreros 
y carreteros por la venta de los 
que reciban de los labradores en 
pago de su servicio ó trabajos, ni 
los molineros por su maquila.

TRATANTES.

A jos tratantes de- combustibles 
minerales, sean en carbón de pie
dra ó antracitas, lignitos, turbas, 
coche, y los conglomerados de * 
cisco de dichos combustibles que 
expendan de un quintal métrico 
arriba; en los puertos do mar y ca
pitales de provincia que estén uni
dos por ferro-carril á una cuenca 
carbonífera, pagará cada uno. .

En las poblaciones (pie excedan

69

780

625

313

625

70
71

72
73

74

Los de lanas ó sedas en rama: 
En poblaciones que excedan de 

20.000 habitantes.
En las de 10.000 á 20.000 id^ 
En las demas poblaciones.

Los de simiente de gusanos do 
seda.
Los de capullos de seda.
Los de pieles sin curtir, extran
jeras ó de Ultramar:
En las poblaciones que excedan 

de 20.000 habitantes. .
En las de 10 000 á 20.000 id. 
En las demas poblaciones. .

Los de guano.
Los de basuras de todas clases, 
cuando no sean labradores y las 
vendan para abono. ' , 
Tratantes ó almacenistas de trapo 
con destinoá las fábricasde papel.

A ota. Las cuotas de este epí
grafe se devengan íntegramente, 
aunque las industrias se ejerzan 
por temporada.

12» er

256
125

. 63

56
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Establecimientos de todas clases.

15 Establecimientos ó empresas par
ticulares de enseñanza ó de prepa
ración de carreras, entendiéndose 
como tales aquellos en que un Di
rector ó empresario tiene asocia
dos, ó se vale de varios Maestros 
o Profesores para la educación 
de los discípulos, instruyéndolos 
en ramos ó materias que no sean 
las de primeras letras ó dibujo, 
pagarán:
En Madrid. .
En poblaciones que excedan de 

40 000 habitantes. .
En poblaciones de 20.000 á 

40 000 id. .
En las de 10.000 á 19.999 id. 
En las restantes. .
Nota. Los establecimientos 

de esta clase y los de' primeras 
letras y dibujo exentos del im
puesto, que además de la instruc
ción don á los alumnos ó discípu
los hospedajoy manutención, pa
garán la cuota correspondiente á 
Casas de huéspedes de la tarifa 
de Patentes.

76 Establecimientos en los que por 
medio de papeletas ó números ex
pendidos á un precio fijo ó en 
cualquiera otra forma se venden 
á la suerte artículos y géneros de 
todas clases de quincalla, crista
lería, loza, porcelana, bisutería 
y otras mercaderías, tengan ó no 
cosmorama, diorama ú otras vis
tas de óptica, pagará cada uno, 
sea cualquiera la temporada: 
• En Madrid.

En poblaciones que? excedan do

125

100

91
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90
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92

93
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250 10“20.000 habitantes. .
Fn las restantes. .

r iblecimienlos o talleres en que 
' L instruyen toneles y barmeas 

pi?6* Para embar(lU9 
parad traspone de vinos ha- 

aceites o cualesquiera otros 
* ¡culos va sea de un punto á otro 
del reino; ya para el extranjero 

ó América. . , , 1
_ donde se hacen virutas o aser

313
156

268

80

ra(luras de asta. , •
_ de salazón do carnes o pesca
dos. aunque no funcionen lodo el 
a b o , pagará uno:
En las poblaciones de Galicia, 
' Asturias y Santander. . 

£n las costas del Mediterráneo. 
J en que se aderezan embarri
lan ó envasan aceitunas, y en los 
qué se preparan y embotellan to
ja clase de encurtidos, siempre 
que unos y otros no sean de co- 
Jecha propia. . •
Los dueños o arrendatarios de los 
pozos de nieve, por cada pozo: 
En Madrid y Barcelona. . 
En las demás capitales de pro

38

175
88

156

313

95

96

97

98

99

AÍncia. , •
£n las demas poblaciones. . 
'fola. Los establecimientos 

en que se sirvan helados, como 
los cafés, botillerías &c., que ten
gan de su cuenta y para su ex
clusivo servicio un solo pozo ó de- 
posilo de nieve, pagarán el 25 
por 100 de la cuota que les cor
responda según la precedente es
cala de población.

156
63

Málaga, Valencia y la Coruña.
En las demás capitales de pro

vincia. •
En las demás poblaciones. . 

Esquileos públicos de ganado la
nar:

Pagará cada uno en la tempo
rada. .

Navieros: pagarán una peseta 
por tonelada de las (¡ue midan 
sin excepción ninguna, cada uno 
de los buques que tengan, con
siderando el máximum de 5 JO to
neladas al de mayor porte 
Paradas de caballos y garañones:

Por cada caballo padre. .
Por cada garañón. .

Cabrestantes ó grúas de vapor 
que trabajan en los puertos de 
mar y rios navegables para el 
alijo de las mercancias, pagará 
cada una: ,

En poblaciones de más de 40 
mil habitantes. .

En las de 20 000 á 40.000 id.
En las restantes. •

Los demás artefactos destinados 
á levantar menores pesos que 
los aparatéis anteriores, pagará 
cada uno. •

100 Alquiladores de fuerza mecánica: 
Por el alquiler de cada caballo 

de vapor de máquina fija. . 
Por el de cada caballo de vapor 

de una locomóvil. .

md/ustria ele trasportes.

TRASPORTES Á LOMO.

156
94

63

22
22

313
156

94

50

12

15

108

109

110

111

Galeras, mensajerías y demas car
ruajes de cuatro ruedas:

Por cada caballería. .
Carros y demas carruajes de dos 
ruedas:

Por cada caballería. .
Al servicio interior de las pobla
ciones:
Camiones y carros de mudanzas: 

Por cada "caballería. .
Carretas de bueyes destinadas á 
la arriería ó tráfico:
Cada una. .

Las de trasporte por cuenta ajena: 
Cada una. .

Al trasporto, accidental:
Carros, carretas y demás carrua
jes comprendidos en la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería, que accidentalmente se 
ocupan en cualquiera clase de 
trasporte que no sea acarreo de 
mieses ó cosechas propias, pagará 
cada uno. • 2
Caballerías de labor ó de labran
za que también se ocupan acciden
talmente en el mismo trasporte, 
cada una. • 1

Notas. I.1 Las caballerías

49

39

20

30

20

llí

6

8

sean cinco cuartas castellanas de 
tela de ancho: cada uno. . 19
Idem movidos por motor de san

gre, id. . 151 [2
Idem mecánico, cuya lela sea de 

ancho menorde 1 045 metros, 
ó sean cinco cuartas, movidos 
por agua ó vapor: cada uno. 15 1|2

Idem con motor de sangre, id. 12 1 [2
Batanes movidos por agua ó va- 
p0,\ EL . .. • $9

Idem con motor de sangre, id. 32 1[2 
Tundosas ó máquinas de tundir
que funcionen por a  a por o agua: 
cada una. . •

Idem con caballerías, id. . 
Idem movidas á mano, id. . 

Máquinas ó aparatos para prensar 
estirar, aderezar, lustrhr ó lim
piar paños ú otros tejidos de lana 
ó estambre, siempre que este ane
jo á una fábrica de los mi-mos 
tejidos y para uso propio: cada 
una. •

Idem id. para otros fabricantes.

29
24

8

151|2 
31

Juegos públicos permitidos.

82 Los de pelota, bolos ó bochas, 
estén ó no abiertos todo el año; 
cada trinquete ó local destinado 
al efecto. •

81 Los de billar y trucos, por cada 
mesa:
En Madrid. .
En poblaciones que excedan de 

40.000 habitantes. .
En las de 20.000 a 40.000 id. 
En las de 5.000 á 19.999 id. . 
En las restantes. .

81 Los llamados de billar romano y 
demás que se les asemejen, por 
cada mesa en local ó sitio lijo 
ó en ambulancia, aunque sea 

_ por temporada. . •
85 Los de naipes, sea cualquiera el 

local en que se establezcan, 
siempre que sea público, por ca
da mesa, aunque no se ocupe 
todo el año:
En poblaciones que excedan do: 

20.00O habitantes .
En las de 10.000 á 20.000 ha

bitantes. •
En las restantes. •

101 Alquiladores de caballerías:
Por cada caballería mayor. .
Por id menor. •

102 Arrieros ó trajineros que con 
caballerías recorren los pueblos 

63 comprando y vendiendo granos,
: legumbres, semillas, vinos ú otros

líquidos, maderas, carbón y otros 
156 efectos semejantes:

Por cada caballería mayor. . 
125 Por id. menor. •

94 103 Porteadores que sin comprar ó 
63 vender se ocupan de trasportar

30 en caballerías frutos ó efectos

30

19

13
8

por cuenta ajena:
Por cada caballería mayor. .
Por id. id. menor. .

104 Caballerías que sin pertenecer 
al arrastre y tráfico se usan por 
los mismos dueños ó sus de
pendientes por razón del cargo, 
profesión, oficio ú ocupación, ex
ceptuándose las de los Curas pár
rocos, Médicos y Cirujanos titu
lares cuando tengan poblaciones 
anejas: .

Por cada caballería mayor. .
Por id. menor. •

26
12

27
15

15
9

10

Diferentes industrias.

Expendedurías de pólvora y ma- 
ferias explosivas:
Depósitos ó almacenes en que se 
vendan al por mayor y menor. .
En los que se vendan al por 
mayor. .

8 — situadas en los distritos mi-
89 ner?Si 1

— Ídem al por menor en cual - 
quiera otro punto que los expre
sados. .

Q Lavaderos públicos:
Los de lana:
Por un mes.
Por dos meses.

TRASPORTES EN RUEDAS.

105 Carruajes dedicados á la conduc
ción de viajeros por carreteras y

1094

938

313
106

63

Por tres meses.
Por mas de tres meses. 

Los de ropa, por cada banca. 
Eos de vapor para toda clase 
ropa por cada caldera. - 
Lambíanles de monería y billetes 
oe Banco, ya se ocupen en las 
oos cosas ó de una sola:
En Madrid. .
En Barcelona. .
En capitales de provincia que 

a la vez sean puertos de mar. 
94 a i ^as (lemás poblaciones. .

Almacenes de efectos navales: 
En Barcelona, Cádiz, Sevilla,

91
92

93

de

75
144
250
406

1

144

625
469

313
156

caminos:
Diligencias y demás coches de 

cuatro ruedas: ,
Por cada caballería. .
Tartanas, calesas y demás car

ruajes do dos ruedas:
Por cada caballería. .

— dedicados al servicio público 
dentro de las poblaciones.

Coches de lujo de dos y de cua
tro ruedas que se alquilan 
por dias ó por temporada:

Por cada caballería:
En Madrid. , •
En las demás poblaciones. .

Coches, berlinas y demas carrua
jes de cuatro ruedas en paradas 
ó puntos:
Por cada caballería:

En Madrid. •
En las demas poblaciones. .

Tartanas, calesas y demas carrua
jes de dos ruedas en id. id.: 
Por "cada caballería:

En Madrid. •
En las demás poblaciones. .

Carruajes dedicados al trasporte 
de mercancías por carreteras y 
caminos:

89

66

que tengan para alquilar los maes
tros de postas pagarán en el con
cepto de caballerías mayores ó 
menores con arreglo á los artícu
los anteriores de la tarifa.

2 .a Las caballerías que tengan 
las empresas de diligencias de su 
propiedad pagarán la, cuota indi
cada para los maestros de postas.

3 .“ Las caballerías de las ga
leras, carros, carretas, y en ge
neral de los carruajes que no mu
dan el tiro, no pagarán cuota es
pecial, y se consideran compren
didas en las del vehículo que ar
rastran.

4.a Las caballerías de refuer
zo (¡ue se enganchen en los car
ruajes para vencer un paso difí
cil no se contarán para el pago 
de la cuota de este.

112 Barcos ó barcazas conque se tras
portan géneros, frutos ó efectos 
por rios ó canales, sea cualquiera 
su porte, aun cuando solo se em
pleen por temporada ó en el ser
vicio de sus dueños: cada barca.

Las del Canal de Castilla, id. . 
113 Caballerías destinadas al arrastro 

de barcas: porcada una. .

NOTA Á LA TARIFA SEGUNDA.

De las cuotas señaladas á las 
industrias de la presente tarifa, 
que en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 6.° de la ley de 23 de 
Febrero último sean recargadas 
en concepto de arbitrios munici
pales ó provinciales dentro^ del 
máximun que fija el art. 9.° de 
la propia ley, se rebajará una su
ma igual al" importe del recargo 
aprobado.

T.& SllFA 3.a

9

10

11

12

13

14

15
16

30
25

25
20

20
15

40
22

12

Industria cañamera y Uñera.

Cardas movidas por agua ó vapor: 
cada una •

Idem por caballerías, id. . 
Máquinas de hilar moxidas por 
cualquiera de dicho' dos medios, 
agua ó vapor: por cada 10 husos. '

Idem por caballerías, id.
Telares comunes de lanzadera á 
mano ó volante en que que se te
jan lienzos finos, entrefinos, ada
mascados, sea cualquiera su an
cho: cada uno. •

Idem ála Jacquard, id. ■
— mecánicos movidos por agua 
ó vapor en que se tejan lelas, sea 

cualquiera su ancho: cada uno. 
Idem por caballerías, id. , .

Telares comunes en que se tejan 
lienzos ordinarios y caseros: cada 
uno. . •
— comunes en que se tejan mar
gas, costales, sacos de embalar y 
otros tejidos semejantes: cada uno. 
Batanes: cada dos mazos. . 
Maquinas ó aparatos para pren
sar, estirar, aderezar ó lustrar 
tejidos de hilo, siempre que estén 
anejos á una fábrica de los mis
mos tejidos y para uso propio: 
cada una. , ■ •

Idem id. para el público ú otros 
fabricantes, id. .

6
4

17

1
1

9

Industria algodonera.

Cardas movidas por agua ó va-
por: cada una.

Idem por caballerías, id. , •
18 Máquinas de hilar y torcer á dos 

ó mas cabos, siendo su motor 
aguad vapor: porcada 10 husos 
ó arañas. •

114

8
112

16
13

6

6
25

16

31

9
6

3
2 li2Idem id. porcaballerias, id. .

19 Ilusos ó arañas movidas á mano: 
cada 10 husos. ■, 1 llí

20 Telares comunes de lanzadera a

Pa r a  l a  in d u s t r ia  f a b r il  y  ma n u f a c t u r e r a , 
MAQUINAS Y ARTEFACTOS.

Industria lanera y estambrera.
Núms. Pesetas.

mano ó volante, en que se teja en 
lela de cualquier ancho: cada 
uno. ■ •

Idem id. á la Jacquard. id. .
21 — mecánicos por agua ó vapor 

para telas de cualquier ancho: 
cada uno. •

7112
9

19

1

2

Cardas cilindricas movidas por 
agua ó vapor: cada una. . 

Idem por caballerías: cada una. 
Máquinas de hilar movidas por 
cualquiera de dichos dos medios, 
agua ó vapor; por cada 10 husos. 

Idem id. por caballerías, id. .
Idem movidas á mano, id. . 

3 Telares comunes de lanzadera á 
mano ó volante en que se tejan le
las de mas de l‘O45 metros, ó 
sean cinco cuartas castellanas al 

ancho: cada uno. .
Idem á la Jacquard, id. .

4 — comunes en que se tejan de 
l‘O45 metros, ó sean cinco cuar-

7112
6

3 
2112 
1114

8
9 112

tas castellanas abajo: cada uno. . 6 1 ¡4
Idem á la Jacquard, id. . 8

3 — mecánicas movidos por agua 
ó vapor de mas r045 metros, ó

Idem movidos por caballerías, 
id. 12112

22 Máquinas ó aparatos para pren
sar, estirar, aderezar ó lustrar 
tejidos de algodón ó con mezcla, 
siempre que esté anejo una fa
brica de los mismos tejidos y pa-
ra uso propio: cada una. 

Idem id. para el público.

Industria sedera.

31
. 62 1|2

con 
exi-

23 Máquinas para hilar sedas 
motor de agua o vapoi: se 
eirá por cada caldera o perol en 
que se toman las hebras de capu
llo que forman el hilo, aunque 
sólo funcionen por temporada. 12112 

Idem id. por caballerías id. . 9
Máquinas de hilar movidas á 
mano, en que se hila el capullo

24
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16
de propia cosecha ó acopiado;
por cada perol id. id. .5

25 Tornos movidos por agua ó va
por, cada 10 arañas ó anillos en 
donde se unan los dos ó mas ca
bos para retorcer. . 21 [2

Idem por caballerías, id. . 2
26 — movidos á mano: cada 10 ani

llos ó arañas. . 1
27 Maquinas ó cardas para el apro- 

vecnamienlo del desperdicio de 
la hiladura de seda: cada carda 
ó aparato movido á mano ó por 
otro motor. . 2

28 Telares comunes que tejan lela 
lisa, labrada ó afelpada, que ten
gan mas de 01627 metros, osean 
tres cuartas castellanas al ancho: *
por cada uno. . 9
Idem á la JacquarcJ, id. . 41

29 — comunes que tejen tela lisa, 
labrada ó afelpada, cuando el an
cho sea de 0’627 metros, ó sean 
tres cuartas castellanas ó menos: 
cada uno. . 71|2

Idem á la Jacquard, id. . 9
30 — mecánicos movidos por agua 

ó vapor, en que se leja tela lisa, 
labrada ó afelpada de más de 
0‘627 metros, ó sean tres cuar
tas castellanas al ancho: cada uno 19

Idem id. por caballerías, id. . 16
31 — mecánicos cuando sea de 0‘627 

metros, ó sean tres cuartas de 
ancho ó menos cada uno, movi
dos por agua ó vapor. . 16

Idem id. por caballerías. . 12 1|2 
32 —mecánicos movidos por agua 

ó vapor en que se tejan tules li
sos ó labrados, ó tejidos seme
jantes, sea cualquiera su ancho: 
cada uno. . 28
•Idem por caballerías, id. . 24

33 —de tules, movidos á mano:
cada uno. . 16

*

Tejidos de -mere ’a en <. ne entren hilos 
de seda, lino, lana o algodón.

34 Telares mecánicos movidos por
agua ó vapor: cada uno. . 19

Idem por caballerías, id. . 16
35 — comuneszde lanzadera á mano 

ó volante: cada uno. . 9
Idem á la Jacquard. . 11

Otras/ábricas de tejidos no expresados 
anieriomxtnle.

36 Telaros comunes en que se leja 
jerga, frisa, sayal, paño pardo 
ó burdo, que por no teñirse (|uc- 
da del color de la lana: cada
uno. . 6

Idem si el telar es movido por 
agua ó vapor. . 16

( , Idem por caballerías. . 12 1[2
37 Cintería, listonería, galones, cor

dones, flecos, franjas, tirantes y 
otras cintas semejantes, sea cual
quiera la materia que so emplee 
en ellas: por cada telar movido 
á mano, y que leja más de 20 
piezas á la vez. . 9
Idem si es movido por cual

quiera otra fuerza, id. . 19
38 Telares movidos á mano, que 

tejan á la vez desde 10 á 20 pie
zas: cada uno. . 9

Idem si es movido por otra 
cualquiera fuerza, id. . 16

39 —■ movidos á mano, que tejan 
menos de 10 piezas á la vez: 
cada uno. g

Idem si es movido por otra cual
quiera fuerza. 121|2

40 — cuadrados en que se tejan 
medias, gorras, camisetas, pan
talones, ú otros objetos de pun
ió, ya sean de seda, algodón, 
lino, estambre ó lana: cada telar. 6 

41 — circulares destinados á telas
de punto: cada uno: . 12 1,2

42 — en que se tejen pecheras para 
camisas: cada uno. . 6

43 I'abricas de hilado de esparto. . 64
H Telares destinados á tejer telas 

de cañamq y algodón para al
pargatas ú otro .cualquiera uso: 
cada uno. . g

Tintes g blanqueos.

45 Establecimientos en que se tiñen 
tejidos ó hilados nuevos: cada 
uno. . 312

Notas. 1/ Si dichos estable
cimientos dependen de una sola 
fábrica de hilar ó tejer pertene
ciente al mismo dueño limitándo
se á l-ñir los productos de ella, 
pagarán el 25 por 100 de la cuo
ta expresada.

2.a Si compran, tiñen, alma
cenan y venden luego los tejidos, 
se considerarán como almacenis
tas, mercaderes ó vendedores, 
según las circunstancias de cada 
uno.

40 Prados y establecimientos para el 
blanqueo de hilos y tejidos: cada 
uno ‘ .161

Los mismos, si dependen de una 
sola fábrica perteneciente al 
propio dueño y se limitan al 

_ blanqueo de sus productos, id. 81 
47 Prados y establecimientos de ebu

llición y preparación de los teji
dos para el pintado ó estampado: 
cada uno. . 321

Los mismos, si dependen de una 
sola fábrica perteneciente al 
mismo dueño y se limitan en 
dichas operaciones á los pro
ductos de ella, id 161

48 Fábricas de pintado ó estampa
do: por cada máquina de pintar 
ó cilindro. . . 438

Dichas á la Perrot: por cada 
perrolina. . 129

Las mismas fábricas de pintar 
con molde á la mano: por cada 
mesa. • . 121[2

49 Blanqueadores de cera, anejos á
las cererías: cada uno. . 25
Los mismos para el servicio de 

otros establecimientos, id. . 471(2

Fábricas de blondas y tules.
50 A Fábricas .de blondas, que em

plean operarías diseminadas en 
pueblos distintos del en que tie
nen sus establecimientos para las 
últimas operaciones y la venta: 
cada fábrica. * .375

51 A Dichos fabricantes, si limitan 
todas las operaciones al punió ó 
pueblo en que tienen el estable
cimiento de venta, pagará cada 
uno. . 250

52 Cada telar para la fabricación de 
tul, bien sea movido por agua ó 
vapor y . 6

Fábricas de fundición de mena 
de hierro y otros minerales.

53 Hornos de manga ó de gran tiro, 
de reverbero y de afino, emplea
dos en el beneficio. . 162

FABRICACION DE LA PLATA.

54 Los trenes de amalgacion en to
neles pagarán por cada uno de 
estos, con exclusión de todo otro 
aparato empleado en la obtención 
definitiva de la plata y su afino. 125 

Por cada palio de amalgama
ción, con exclusión de lodos 
los demas aparatos con que se 
oblicué al fin la plata. . 312

55 Por cada horno de copelar los 
plomos argentíferos. . 156

56 Por cada juego de cuatro á ocho 
calderas . 250

Nota. Cuando aumente el 
número de calderas, se aumenta
rá también la cuota en la pro- 
cion que corresponda.

Si á la vez concentra el plomo 
por él sistema de Pattinson v 
luego lo copela el mismo fabri
cante, pagará. . 127

57 Por cada sistema de Ziervogel em
pleado en la extracción de la pia
la, comprendiendo desde lo< hor
nos de calcinación y cloruracion 
hasta el aliño definitivo del me

, tal precioso. . 1562
58 Por cada sistema de Augustin em

pleado en la obtención de la pia
la en los mismos términos que el 
anterior. . 1562

59 Hornos de manga, de reverbero y 
de copela; almacenes para el be
neficio de los minerales de cobre 
cada uno. . 225

60 — para el beneficio de zinc, id. . 200
61 — parad beneficio del estaño id. 250
62 Forjas á la catalana para la ob

tención directa del hierro: cada 
una. . 160

63 Hornos altos para obtener el hier
ro colado: por cada horno que 
produzca diariamente hasta 50 
quintales métricos. . 625

Nota. Cuando estos hornos 
altos produzcan mas de 50 quin
tales métricos, pagarán propor
cionalmente.

64 Hornos de afinar para obtener el
hierro forjado: cada uno. . 312

65 — de cementación para la obten
ción del acero, id. .312

Idem de forja para id., id. . 250
Idem de pullar para id., id. . 156

Nota. Cuando en dichas fá
bricas y establecimientos haya, 
ademas de ferretería, talleres de 
construcción ó martinetes, paga
rán también las cuotas que se 
marcan en el epígrafe siguiente; 
pero con sujeción al art. 33 del 
reglamento •

Fabdicación de hierro y acero, 
y talleres de construcción de 

máquinas.

66 Fundiciones en que se amolda el 
hierro de segunda fundición en 
piezas para máquinas, utensilios 
ú otros objetos; por cada horno ó 
cubilote, aunque esté funcionan
do una parle del año solamente. 321 

Nota. Cuando en dichos es
tablecimientos haya, ademas de 
ferretería, talleres de construc
ción ó martinetes, pagarán tam
bién las cuotas de los artículos 
respectivos, según el art. 33 del 
reglamento.

67 Ferrerias en que se afina, forja ó 
estira el hierro con martinetes y 
cilindros, convirtiéndole en bar
ras, llantas, tochos, chapas, fle
jes, aros y otras piezas semejan- • 
tes: pagará cada horno de afina
ción. . 188
Idem para cada horno de refino. 94

68 A — de menor importancia, en 
que se prepara y corta el hierro 
para clavos, herraduras ú otros 
usos semejantes: cada una. . 401

69 A Talleres en que se construyen 
para su venta al por mayor, tor
nillos, candados, muelles, cerra
duras, goznes y otras piezas me
nores: cada uno. . 721

70 A —para cepillar, tornear, li
mar y pulimentar las piezas de 
hierro ó bronce para máquinas: 
cada uno. . 800

Fabricación de hierro y acero, 
y talleres de construcción 

de máquinas.

71 A Talleres de construcción, que 
por los medios no especificados 
funden y hacen de hierro ú otro 
metal, ruedas, ollas, campanas, 
tubos, planchas de mano y algu
nos utensilios semejantes: cada 
uno. .

72 — de construcción do máquinas 
ú otros efectos de ferretería ó cer
rajería, con tornos movidos por 
vapor ó caballerías; no teniendo 
plataformas: por cada caballo de 
vapor. .

Por cada caballería. .
73 — en que se hacen mecánicamen

te clavos, tachuelas y puntas lla
madas de París: porcada máqui
na movida por caballerías. .

Id movida por vapor ó agua. .
74 Fábricas en que se bate ó estira 

el cobre, acero ú otro metal: cada 
martinete. .

Cade juego de cilindros.
75 — en que se funde ó estira el plo

mo en planchas, tubos ó en cual
quiera otra forma: por cada horno.

Por cada juego de cilindros. .

125

256 97
172

98

99
40
94 100

94 101
94 102

64
64

103

104

76

77

78

79
80

81

83

84

85

86

87

88

89

90

91

92
93

94

95

96

Porcada aparato en que se coln 
quen los mandriles.

A — de munición de plomo- cada 
una. ' d
A Talleres en que so construyen 
de hierro arcas, camas, cunas. ü0 
reros, rinconeras ú oíros objetos 
semejantes, bruñidos ó con bar
niz. .
A Fabricas en que se hacen he-
billas y córcheles de hierro ó la- 
Ion: cada una.
A — de alfileres: cada una. " 
A — en que so funden bronces 
de lujo y se fabriquen quinqués 
lámparas, arañas y otros objetos 
de latón ó zinc: cada una. " 
A Talleres de construcción de 
clavos á mano: cada uno.

Nota . A la fábrica de hilados 
tejidos ó de cualquiera clase que 
tenga taller para recomponer las 
máquinas ó instrumentos de su 
propio uso se le impondrá por el 
taller, si en el mismo punto ó en 
el radio de cinco kilómetros hay 
otros talleres independientes, la 
cuarta parte de la cuota que seria 
exigible trabajando por encargo ó 
para la venta; y si se halla fuera 
de dicho radio,* la oclava parle 
en igual forma.

1U L
11
u

115 L 
b
11
r:

Fábrica de productos químicos. \ t 
e 

Fabricas de ácido sulfúrico con 1 
una ó varias cámaras: por cada * 
1500 metros cúbicos de capacidad 
de estas. . 3P

Nota. Cuando estas fábricas 
estén unidas á las de velas esteá
ricas para su propio uso, paga- I 
rán el 25 por 100 de la cuota ex- 1 
) rosada.
mbricas de caparrosa (sulfato de 1116" 
fierro): cada una. .81
jas de piedra lipiz (sulfato de co- 
)re): cada una. . 85
jaboratorios de productos quí

micos, en donde se obtienen en 
pequeña escala algunos de estos, 11" 
aunque se ocupen de análisis y 
ensayos: cada uno. '. W

Nota. Los Farmacéuticos que, 
ademas de su oficina y laborato
rio, tengan en su establecimiento 
un laboratorio de productos quí
micos pagarán por este el 25 por 118 
100 de la cuota que precede.
Fábricas de albayaldes (carbonato u 
de plomo): cada una. . 1^
Las de alumbre (sulfato de alúmi
na y potasa ó amoniaco): cada ‘19 
una. .
Las de agua fuerte (ácido azoico 
ó nítrico): cada una. . 18

110

Las de espíritu de sal (ácido mu-
riático,: cada una. . 18
Las de sal do Saturno (acetato do

111plomo): cada una. - 18
Las de sal de estaño (protocloruro
de estaño), cada una. •
Las de bermellón: cada una. ■

48
62

Las de los demas productos mer
curiales: cada una. ■
Las de crémor tártaro (bitartrato 80

ih

de potasa): cada una.
Las de carbón animal, ó sea negro 80 la
de marfil: cada una. •
Lás de extracto de regaliz: 31

11

Por cada caldera. ■
Por cada piedra de molino de 52vapor. ■
Por cada piedra movida por ca- 16

ballerias. • 9
Por cada piedra movida á mano- 
Por cada prensa. . *

3?

Las de preparaciones antimonia
les: cada una. ’

10 h
Las de minio ó litargirio: cada 10
una. /
Las de cloruro de cal (hipoclor1' 
to de cal): cada una.

80

Las de verdete cristalizado, ó cri 
tales de Venus (acetato de cobre, • 10

1

cada una. 160
Las de fósforo: cada una.
Las de cardenillo (subacetato 40
cobre): cada una. tel
Las de lacas de cualquiera m , 40 

.vil 1
ría colorante: cada una.
Las de aguarrás: cada una.

|5h
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250

170 10

38 -
$1

r de esencias de geranio ú otras 
•’L™! cada una: Funcionando 
. "¿Tdc seis meses. .

"por menos tiempo. .
. (lc artículos de perfumería, 

■amo jabones finos, cosméticos, 
aguas de olor y demas 

confecciones para uso do tocador:

pieles de cabritos lechales íi otras 
parecidas: pagarán por cada no- 

173 que ó tina id. .
105 127 Molino para, moler plantas ó cor

tezas de árboles con destino al

311

, ^‘fósforo de cerilla y de
liu cada una. .

, ' (ie barrilla artificial: cada 
¡OS La5 1 .
lrt0 uTdemas de productos quími- 
10 pos siendo de Poco consumoi

«e elaboren en pequeñas cantida- 
aes- cada una. . .

l0 fabricación de tinta de imprenta: 
cada una. •

.h fabricas de salitre: cada una. . 
’ i Las de grancina: por cada piedra 

‘ movida por agua ó vapor. , . 
... de líquidos volátiles destina- 

1' j08 al alumbrado (gas líquido): 
cada una. •

Las de productos químicos por 
mayor no expresados: por cada 
una- . . . i115 Las de gas para el alumbrado pu
blico ó particular: por cada 10 
metros cúbicos de fabricación dia
ria pagarán al año. .

Nota. El empresario ó fabri
cante que contrate con los Ayun
tamientos el alumbrado público 
está exento de satisfacer el 1 por 
100 del importe de su contrata, 
que impone la tarifa 2.a

) Fábricacion de pólvora.

312

175

80

46

ÍÜG

156

Si

Í8

iS

18

62

80

80

31

52

16 
9

32

40

40

80

40 
[60

40

40
Ü11

Artefactos empleados, tanto en 
la fabricación de dicho artículo 
como en otras mezclas explosi-
vas:

116 Por cada mortero, aunque 
funcione todo el año: 
Movido á mano. , 
Idem por caballerías. , 
Idem con motor de agua ó

no

va-

curtido, estando anejos á las fá
bricas y para su uso esclusivo: 
pagarán por cada piedra. .

Idem id. cuando el producto mo
lido es para el mercado: id. id.

FíibTic.iciofi ¿le loza, cristal, 
victrio, DasijeTia ij otras clases.

128 Fábricas do loza lina, blanca ó

40
50 1129

321
130

40
131

156 132

156

piulada, pagarán por cada horno, 
bien sea para bizcocho, barniz, 
estampar, secar, ó bien para ye
sos y alfarería. ;
Las de loza ordinaria, blanca ó 
pintada: por cada horno, sea 
cualquiera su aplicación. .. 
Las de toda clase de vasijeria, 
tinajería ó cacharrería vidriada 
ó sin vidriar: por cada horno. . 
Las de azulejos vidriados, cada 
fábrica. •
Las do teja, ladrillo o baldosa 
fina ú ordinaria:

En las capitales de provincia 
y sus contornos hasta donde 
alcancen tres kilómetros: por 

' cada horno. ■
En poblaciones que sin ser ca
pitales de provincia pasen de 

20,000 habitantes por cada 
horno. •

En los demás pueblos: por ca
da horno. •

133 Las fábricas de loseta lina y bal
dosines prensados con destino á 
mosaicos: por cada horno. .

134

135

20 136
41

Las de cristal ó vidrio blanco, 
llano ó hueco, amoldado ó ta
lado: cada una. ;
.as de vidrios verdes, planos ó 
mecos: id. •
Las de asfalto, tanto natural co
mo artificial, bajo cualquiera de
nominación: id. •

19

38

125

63

31

161

75

53

24

94

142

642

321

125

garán por cada 1.000 litros de 
la capacidad que midan las va
sijas de fermentación que se em
pleen. .

VINOS GENEROSOS.

0‘63

Porcada 1.000 litros de la ca
pacidad que midan las vasijas 
de fermentación que empleen. . 2 1[2

VINAGRE.

para estampar. .
155 — en (|ue se tiñe de varios colo

res el papel para otros usos: ca
da una. .

156 — en que se hacen cartones: por 
cada lina. .

48

por. •
111 Tonel ó tahona de trituración de 

ingredientes, mezclas binarias y 
terciarias: por cada tonel ó tahona:
Movida á mano. .
Idem por caballerías. , .
Idem con motor de agua ó va

por. . •
118 Tahonas para empastes de id.: ca

da una: ,
Movida por caballerías. , .
Idem con motor de agua ó va

. por. •
19 Prensas para id.: cada una, mo

vida con motor de agua ó vapor
■10 Tonel de paVon: id. cada uno: 

Movido á mano. •
Idem por caballerías. , .
Idem con motor de agua ó va

. por. . •
• 1 Graneador mecánico: id. cada uno:

Movido á mano. •
Idem por caballerías. .
Idem con motor de agua ó va

- P01*- *
* - Tonel de Champy: id. cada uno: 

Movido por caballerías. , .
Idem con motor de agua ó va-

100 137 Fábricas de yeso ó cal en las ca- 
• pitales de provincia de primera 

clase y sus contornos hasta donde 
alcancen tres kilómetros por cada

69
137

344

137

344

275

51
106

275

69
137

344

206

123 , P01"- . 1Fábricas de mezclas explosivas 
hechas con nitratos, azufre y una 
Materia carbonosa: por la cocción 
cn calderas, pagará cada una: 
por cada 100 kilogramos ó litros 
de la cabida de la caldera, traba
je ó no todo el año. •

519

143

horno. >
En las demás capitales de pro

vincia y en las poblaciones 
que pasen de 20.000 habi
tantes: por cada horno. .

En los demás pueblos por cada 
horno. •

Notas. 1.a Las fábricas de

Fá,bricas de curtidos.

Fabricas en que so curten pieles 
vacunas y caballares: por cada 
piel de las que de una sola vez 
Pueda contener el noque en que 
reciban la acción de la materia 
curtiente. .

- Las en que se curten pieles de ga- 
nddo cabrio y lanar, aunque ade- 

curlan pioles de cabrito, le
chales ú otras parecidas: paga- 
run por cada noque, pila ó lina

126 I * kL •
* Las en que solamente se curlan

0‘62

15

yeso, cal, teja ó ladrillo que no 
trabajen para vender, pero sí 
para el uso exclusivo de otro es
tablecimiento industrial propio 
del mismo contribuyente, deven
garán la que corresponda con
formo dispone el art. 33 del re
glamento. ,

2.* La cuota señalada a cada 
horno de las fabricas de loza y 
demás que se expresan en esta 
sección es exigible aunque sólo 
lo estén en ejercicio una parte del 
año.

Fábricas de jabón y cola.

138 Fábricas de jabón duro ó blan
do: pagarán la cuola que cor
responda, según la cantidad do 
jabón que pueda fabricarse á la 
vez en cada caldera, al respecto 
de 11 pesetas por cada 100 kilo
gramos. .

139 Las fábricas do cola de cual(|uic- 
ra especio pagarán la cuota que 
corresponda á razón de 6 pese
tas por cada 100 kilogramos en 
la cabida de cada caldera.

140 Fábricas de jabón en frió: paga
rán 11 pesetas por cada 100 ki
logramos que puedan elaborarse 
á la vez, según la cabida de las 
cajas en que se solidifica.

Fabricación de vinos^ vinagre^ 
aguardiente y licores.

VINOS.
| 141 Fábricas de vino de pasto: pa-

143

144

62

40

22

Fábricas de vinagro artificial: 
cada una. .

AGUARDIENTE.

Por cada aparato de destilación 
continua que consuma 6.OoO‘li
tros de vino en 24 horas, funcio
nando mas de seis meses conti
nuos ó interrumpidos. .

Por cada 1.000 litros de au
mento ó disminución en el 
consumo del vino que tuviesen 
estos mismos aparatos, en 
igualdad de circunstancias, 
se aumentará ó disminuirá 
la cantidad de .

Los mismos aparatos de desti- 
. lacion continua que consu

man los 6.000 litros en 24 
horas, funcionando menos do 

seis meses. , •
Los mismos aparatos funcionan

do por igual tiempo, pero 
(|uc tengan un consumo ma
yor ó menor do liquido en 24 
horas, sufrirán por cada 1.000 
litros de aumento ó disminu
ción el recargo ó rebaja de. . 

i El alambique ó alquilara común, 
estando lijos y funcionando por 
más de seis meses continuos ó 
interrumpidos, por cada 100 li
tros de líquido que consuman en 

24 horas pagará. . •
El mismo en idénticas circuns

tancias que funcione por me
nor tiempo. •

Nota. Las fábricas que ob
tienen el alcohol de granos, pa
tata, rubia ó algún liquido fer
mentado pagarán la mitad de la 
cuota que corresponda por la cla
sificación que antecede.

LICORES.

Otras /¿ibricas. aviejados y 
construcciones.

157 Las cardas cilindricas hechas me
cánicamente para el cardado de 
las lanas y algodones: ,

Por cada máquina p cilindro 
movido por agua ó vapor. .

Idem por caballerías. ,
Idem á mano. , „•

158 Eslablecimienlos no anejos a la- 
bricas en que por medios inecá- 
nicos se estiran, aderezan, lus-

48
40
12

875

144

525

88

6

d

159

160

161

162

163

tran ó prensan tejidos de todas 
clases: por cada máquina o pie
dra movida por vapor ó agua. .

lílem por caballerías. .
Idem por cada piedra ó aparato 

movidos á mano. .
Cilindros ordinarios de madera 
para estampar panas y tartanes 
movidos á mano: cada uno. . 
— destinados á pintar hilo en 
madejas, movidos también á ma
no: id. , •
Fábricas en que se sierran mar
moles con motor do agua ó va
por: por cada corle ó aparato en 
(¡ue funcionen [las sierras. , .

Idem id. por caballerías; id. id. 
Las de serrar maderas con sier
ras movidas por agua ó vapor: 
pagarán por cada aparato en que 
se lijan las sierras. , , . .

Idem id. por caballerías: id. id.
Nota. La precedente cuota 

es independiente de la que debe 
exigirse á los inlcresados como 
almacenistas ó traíanles de ma
dera, si lo son.

I Fábricas de hules: y encerados:

164

165

156
79

38

80

32

156
129

238
129

146 Fábricas do licores: cada una:
En Madrid. . •
En las demás poblaciones.
Nota. La fabricación de si

dra contribuirá en la misma for
ma que la de vino de pasto.

Fábricas de cerveza.

147 Fábricas de cerveza: pagarán la 
cuota que corresponda á razón de 
5 pesetas por cada IT502 kilo
gramos de la cabida de cada cal
dera. .

148 Fábricas de bebidas gaseosas: poi
cada aparato que en una hora ela

bore hasta 500 botellas. .
Idem hasta 1000. •
Idem de 1000 en adelante. .

312
125

162
250
321

Fábricas de papel.

149 Las de papel continuo: por cada 
máquina hasta 1'70 de ancho. .

La máquina que exceda del an
cho de 1'70 pagará ademas el au
mento que en proporción la cor
responda. .

150 Las de papel llórete, medio llóre
le ó fino para escribir ó imprimir:

1562

por cada tina. •
151 Fabricas de pastas para.papel: 

por cada 100 kilogramos produ
cidos en 24 horas. , •

Las de papel común, blanco ó de 
color para embalar: por cada lina 
Las de papel de estraza: cada

152

153

154
tina. •
Fábricas en que se estampa papel 
para adornos de habitantes:

Por cada máquina de estampar.
Por cada máquina de cilindros

94

44

cada una. •
Mesas para estampar dichos hu

les: por cada mesa. .
Fábricas de tapones de corcho: 
cada una. ; •
— de pastas para sopa y sémola:

En las capitales de provincia do 
primera clase, con venta por 
mayor y menor en la propia 

fábrica. . •
En las demas capitales de pro

vincia; id. id. _ . •
En las demas poblaciones id. id.
Notas. 1.a El fabricante de 

pastas que en su eslablecimienlo 
se limite á vender por mayor pa
gará la cuola de 155 pesetas, sea 
cualquiera la población ó punto 
donde tenga la fábrica.

2.* El fabricante que tenga 
piedras para su propia molienda 
pagará ademas por cada piedra. 

166 Fábricas de almidón y otras fécu
las: cada una: . .

En las capitales de provincia. 
En los demas pueblos.

107 — de manteca fresca de vacas:

168

169

64

40

19

125

9

94

131

160
62

cada una. . •
— de salazón de manteca de va
cas: id. • •

Nota. Se exceptúan los que 
las fabriquen con leche de las va
cas de su propiedad.
Fábricas de fieltros de todas cla
ses: cada una. _•

Las mismas cuando se desti
nen los fieltros á la construcción 
de sombreros, tengan ó no obra
dor unido para el ribeteo y do
mas mano de obra, pagará cada

170

171

32

46
19

121

188

63

una. í
Nota. Si en el mismo locai- 

fábrica se venden sombreros de 
felpa ó se venden al por mcnoi 
los de fieltros, pagaran ademas 
con arreglo al art. 33 la cuota de 
tiendas de sombreros, clase o , 
Lasóle cortar el pelo á las pieles 
de fiebre ó de conejo: por cada 
máquina. , •
Fabricantes o armadores de para
guas y sombrillas: cada uno. . 
r Nota. Si en el mismo local-

125

64

62

M.C.D. 2022



Í8

172

173

174

175

176

177

178

179

180
181

182

183

184

185

186

187

188

189
190

191

192
193
194
195
196
197

198
199

200
201

202

203

fábrica so venden al por menor ó 
se hacen composluras de para
guas y sombrillas, pagarán ade
mas las cuotas de tiendas de osla 
clasp, tarifa 1 .a, clase 5.a, con ar- ■ 
reglo al arl. 33 del reglamento. 
Ingenios para la elaboración-de 
azúcar, do caña movidos por agua 
ó vapor: cada uno. . 172

Los mismos movidos por caba- 
rias, id. . 187

Establecimientos en qué se retina 
el azúcar, tengan ó no venta de 
este arlicuio: cada uno. . 562 

A'ola. Si en los ingenios ó fá
bricas so refina el azúcar, se exi
girá además la cuota de osla cla
se, con sujeción al art. 33 del re
glamento.
Fábricas de mosáico vegetal en 
que so ocupen inas de 20 opera
rios: cada una. . 610
— en que1 se ocupen menor nú
mero. * . 237
— en que se hacen Gorrones pa
ra los telares de cintas: cada una. 32 
Máquinas movidas á mano para 
fabricar estaquillas do madera 
para el calzado: cada una. . 32
Fábricas de hilado do goma:
Cada máquina movida por agua 

ó vapor. . 125
Idem por caballerías. . 96
Idem movidas á mano. . 16

— en que se pican cartones para 
los telares llamados á la Jacipiard: *
por cada máquina ó aparato. . 6
^de telas metálicás: cada telar. 46

Establecimientos en que so hacen 
y venden sombreros de palma ó 
paja tina:
En Madrid. : 94
En Barcelona y capitales desdo

40.001 habitantes en adelante 77
De 20.000 á 40.000 habitantes 62
De menos de 20.0000 id. . 31

Fábricas de sombreros de paja ó 
palma ordinaria: cada una. . 25
— de rasurar palos tintóreos y 
moler drogas: cada máquina ó 
aparato movido por agua ó vapor. 49

Idem po^ caballerías. . 40
Las mismas movidas á mano. . 12

— de corlar ballenas: cada má- 
(¡uina. . 52
— de virutas ó aserraduras de 
asta: cada una. . 40
— de botones y hormillas: cada 
uná: '
De metal, escoplo plomo ó es

taño . 80
De plomo ó e.Maño. . 64
De hueso 6 pasla. . 64
Nota. Si en dichos cstablcti- 

mionios se fabrican todas las cla
ses do bolones y hormillas expre
sadas, se exigirá la cuota confor
me á lo que (lispono el art. 33 ■ 
del reglamento
Fábricas dé bujías esteáricas y co
ra vegetal:
Por cada prensa caliente. . 625 

Las dé esperma y paratina: id. 156
Nota. Cuando las dos fabri

caciones ésten juntas en el mis
mo edificio, pagarán conforme á 
lo que dispone el arl. 33 del re
glamento.
Las de velas de sebo: cada una. 64 
Las de' naipes, cualquiera que sea 
su calidad: id. . 401
Fábricas do pez y tratantes en in
ciensos ó mirra y materias odo
ríficas orientales'. . 64

de hachas do viento: cada una. 37 
— de abanicos: id. . 312

de cajas do relojes: id. . 125
- de encajes bastos: id. . 94

— do jarabes: id. . 94
— de Colchas entreteladas do al
godón: id. . 125
— de librilos para fumar: id. . 125
— de beatas ó algodón prepara
do para acolchados: id. . 62
— de fundición de letras: id. . 156
Prensas destinadas á la lirada do 
cubierlas para librilos do fumar: 
cada una. . 50
Fábricas de pipas do barro: cada 
una. . 50
— dé pergaminos y do cuerdas 
para instrumentos do música. . 37

204 Prensas ó máquinas dedicadas al 
rayado del papel: cada una. .

205 Fábricas de hielo artificial, aun
que funcionen por temporada:

Por cada máquina. .
206 Establecimientos de escabechar 

pescados: pagará cada uno:
Los establecidos en poblaciones 

pertenocientes á las costas del 
Océano. .

Los pertenecientes á las del Me
diterráneo. .

207 Establecimientos de salazón do 
carnes:

Por cada uno. .
208 Fábricas de conservas alimenti

cias de carnes y pescados. .
209 — de frutas y hortalizas. . 
210 Establecimientos de azogar y pla

tear espejos: cada uno:
En Madrid, Barcelona y Sevilla. 
En las demas poblaciones. .
Nota. Si en dichos estableci

mientos se venden espejos, se les 
impondrá en tal caso la cuota 
que marca la tarifa 1 .* á los al
macenes de muebles do lujo en 
lugar de la que’queda expresada, 
y serán agremiados con ellos.

211 Molinos de raizde rubia, molien
do mas de seis meses:
Por cada piedra. .
Idem moliendo seis meses ó me

nos: por id. .
212 — de corteza de árbol, moliendo 

mas de seis meses al año: porca
da piedra. .
Idem moliendo seis meses ó me

nos: por id. ■ .
213 Artefactos destinados á moler ó 

retinar el barniz, trabajando mas 
de seis meses al año; por cada 
piedra montada y en aptitud de 
funcionar. .

Los mismos moliendo seis meses 
ó menos. .

214 Prensas de cera, aumjue no fun
cionen todo el año. .

215 Fábricas de abono artificial: ca
da una. .

216 — de armas: cada una. . 
217 Constructores do coches y otros 

‘carruajes de lujo: pagará cada 
uno:

En Madrid. .
En Barcelona, Cádiz, Sevilla, 

Málaga y Valencia. .
En las demas poblaciones. .

218 — de estufas, chlmbheas, coci
nas económicas y demas do esta 
clase: pagara cada uno:

En Madrid. ■ ’
En las demas poblaciones. .

219 —' de máquinas, aun cuando ten
gan aplicación á la agricultu
ra: id. • .

220 — de pianos, órganos, armoniuns 
y demas instrumentos músicos de 
aire ó de cuerda: pagará cada 
uno:
En Madrid. .
En Barcelona, Cádiz, Sevilla,

Málaga y Valencia. .
En las demas poblaciones. .

Fabricación, de kariMs.

221 Fábricas que con mótor de vapor 
muelen granos, ciernen y clasi
fican las harinas:

Pagarán por cada piedra. .
Idem con motor de agua. .
Idem que allernativamenlc y á 

temporadas funcionen con va
por ó agua. .

Idem movidas por caballerías .
Idem id. á mano. ..

222 Las mismas que con motor de va
por muelen granos, pero que no 
Ciernen ni clasifican las harinas: 
por cada piedra. .

A7olas. 1.a La cuota seña
lada á cada piedra de las fabri
cas expresadas es integra, cual
quiera que, sea el tiempo qu« du
rante el año trabaje; pero se re- 
ducira á la mitad, respecto á las 
«pie se mueven por agua, cuando 
se juslilique debidamente que por 
falla de esta ha estado parada la 
piedra ó medras cuatro meses 
conlínuos lo menos durante el

225
175

187
171

187
69
34

125

50

216

178

89

178

312
125

125
63

40

20

24

12

16

9

12

125 
750

500

425
300

240
150

500

250

mismo año económico.
2.a No se exigirá otra cuota 

en concepto de especulación de 
granos ni harinas a los Jabriean- 
tes de esta por los acopios que 
hagan do primeras materias ni 
por la venta de harinas producto 
de sus fábricas, siempre que lo 
verifiquen al pié de estas ó en un 
local separado, pero establecido 
dentro de la localidad en que la 
fábrica esté enclavada.

223 Aceñas de rio moliendo seis me
ses ó mas en el año: por cada pie
dra. .
Idem que muelen mas de tres 
meses y ménos de seis: por id. 
Idem de tres meses ó menos:

por id. .
224 Molinos maquileros en rio ó pre

sa que tengan el ancho de agua 
para tres ó mas canales, molien
do todo el año: por cada piedra.
Idem moliendo mas de tres me

ses y menos de seis: por id.
Idem moliendo tros meses ó me

nos: por id. .
225 — de represa ó cauce do una ó 

dos canales, moliendo todo el año 
por cada piedra. .

Idem mas de tres meses y me
nos de seis: por id. '

Idem de tres meses ó ménos:’ 
por id. .

Notas. 1.a Los dueños ó ar
rendatarios de aceñas y molinos 
que hagan acopios de granos pa
ra vender en harinas, aun cuando 
á la vez trabajen aquellas por re
tribución, pagarán triple cuota 
que la que respectivamente so de
ja designada para cada piedra.

2.a Los molinos dedicados ex
clusivamente á la molturacion de 
centeno, avena y maiz pagarán 
la mitad de la cuota que según su 
clase y tiempo corresponda.

226 Molinos para descascarar arroz, 
trabajen ó no lodo el año.

227 Máquinas que con motor do agua 
ó vapor blanquean, limpian y dan 
lustre al arroz: por cada una de 
ellas, sea cualquiera el tiempo 
que funcionen. .

228 Tahonas por cada piedra:
Las situadas en poblaciones de 

40.000 habitantes inclusive 
arriba. . .

Idem en poblaciones de 20.000 
á 39 999. .

En las demas poblaciones. .
229 Molinos de viento para hacer ha

rinas, moliendo seis meses ó mas 
al año: cada piedra. .
Idem mas de tres meses y mé

nos de seis. * .
Idem tres meses ó ménos. .
Nota. Es aplicable á los mo

linos do viento la nota 2.a que 
subsigue á las aceñas y molinos 
maquileros. “

62

46

25

31

19

12

18

10

6

62

62

120

81
48

40

Fabricación de chocolate.

230 Fábricas de chocolate movidas á 
mano que elaboren ó puedan ela
borar 40 libras diarias:

Por cada máquina de afinar con 
cilindros (le la dimensión de 
Í5¿39. .

Por cada mezclador. .
231 — movidas mecánicamente que 

produzcan ó puedan producir 200 
libras diarias:

Por cada máquina de afinar: di
mensiones do los cilindros 
25‘47. .

Por cada mezclador. .
232 ■— movidas mecánicamente que 

produzcan ó puedan producir 350 
libras diarias:
Por cada máquina de afinar: 

dimensiones de los cilindros 
28‘56. .

Por cada mezclador. .
233 — (pie produzcan en los mismos 

términos 800 libras diarias:
Por cada máquina de afinar: 

dimensiones de los cilindros 
3O‘6O. .

44
44

Por cada mezclador.
234 Cada piedra llamada de tahona íj

Molinos y prensas para la aceituna, 
y semillas oleaginosas.

235

236

237
238

239

Por cada prensa hidráulica: por 
cada mes.
Cada prensa de husillo de engra
najes ó de palanca: por cada mes. 
Prensas de viga: por cada mes.. 
— do rincón ó de torre: por cada 
mes. • ■ f

Notas. 1.a Cuando las pren
sas trabajen uno ó mas dias sin 
llegar á un mes, se contará para 
la cuota como mes completo.

2.a No se exigirá contribu
ción alguna al que extraiga el 
aceite de su propia cosecha: pero 
si ademas muelo por retribución, 
pagará por este concepto la cuo
ta correspondiente.
Por cada viga ó prensa, aunque 
solo funcione por temporada, que 
trabaje con semillas aceitosas. .

t

1!

Sí

NOTAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA PRE

SENTE TARIFA.

1 .a Las cuotas señaladas á las industria, 
de osla tarifa son anuales y se devengan it 
tegramente, excepto en los casos siguiente:

Primero. Cuando se dispone otra eos 
en cualquiera de los números de la misi 
tarifa.

Segundo. Los establecimientos no com
prendidos en la exención temporal que con
cede el art. 11 del reglamento, que se abra 
un mes después de empezado el año éconó 
mico pagarán solamente la cuota que les 
corresponda en prorala hasta fin del mi® 
ejercicio.

Tercero. El establecimiento ó fábrics 

219
219

11

12

16

se

que se cierro completamente en cualquk 
período del ejercicio para no continuar en¿ 
sus trabajos será dado de baja con lacuo! 
que en prorala corresponda, dando avis n 
oportunamente á la administración; perón» 23 
disfrutarán de baja alguna las industria? 
como la de hiladura de seda, la fabrieadoBie 
aguardientes ó cualesquiera otras cuyo tra
bajo depende ó se circunscribe á ciertas? i 
determi nadas estaciones ó épocas del añ°- 1

2 .a No se hará prorata alguna á lílul1'. 
de suspensión forzada de los trabajos de n” 
establecimiento ó fábrica, ya se funde en ! 
escasez de las primeras materias, falla tle . 
operarios, paralización de ventas, rotura par-1 
cial do aparatos, trasmisiones y máquina5 
movidas y no motoras ú otras que pu™'111 
alegarsó, á no ser que la suspensión m1ouC 
á exceder de tres meses continuos en l»-' 
casos de interdicción judicial, iricendi0, 
inundación, hundimiento, falta de 
de agua empleada como fuerza motriz, d1’’- 
composición de máquinas hidráulicas o ‘ 
vaporó de horno de fundición cualquiera11 
estos casos debidamente justificados pr°d 
eirá en su dia la rebaja de la parte deCl1 ‘ 
que en prorata corresponda al tjeni]io 
hubiese estado parado cl todo ó lá parf 
establecimiento que sufra los expresados» 
niestros. ....

3 .a Los fabricantes, dueños de arte । 
tos y demas industriales comprendido’ 
esta tarifa están obligados á contribuir 1 , 
arreglo h la misma por lodos los artel3 । 
que tengan montados y por los hornos, 
doras, noques, piedras y demas elenie 1 
útiles y en disposición de usarlos sObi 1^ 
recae la contribución, estén ó no ot 
sci v a. .

4 .a Para cl compute de tiempo en 
los casos en que se determina esta cu i 
tancia, se considera como mes co''H (i; 
cuahpiiera número de dias, que cn 
trabajo ó funcienc la fábrica, a1' 
elemento sobro que recae la conwibu

6

281
381

875
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Arquitectosj .\rqUHCVlue . 
j Farmacéutico;

Médico-cirujanos

Tarifa especial de profesiones, arles y oficios. 

PROFESIONES DEL ÓRDEN CIVIL.

i Médicos solamente, ó sea Doctores y Licenciados en/ 
. ‘ Medicina, y Facultativos de segunda clase.................'

- Cirujanos de'segunda clase.................. ... . ................... |
¿ Cirujanos de tercera clase, Matronas y Comadrones/ 
1 que no sean Médicos...............................  '

, practicantes...................................    ¡
11 sangradores, Ministrantes y callistas. . . .................... 
$ Dentistas que no sean Médicos...........................................
i. Veterinarios. . . .

¡O Maestros de obras . 
II profesores do música

Sin base

BASES DE POBLACION IGUALES Á LAS DE LA TARIFA 1.a

Madrid. 1.a 2.a 3.a 4.a 5.a 6.a 7.a 8.a
— — — — — — — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Peseta'. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

256 238 181 144 119 94 69 44 38
256 238 181 144 119 94 69 44 38
256 238 181 144 119 94 69 44 38

200 181 163 138 114 88 63 38 32

131 119 88 75 63 50 38 25 19

88 75 36 44 38 31 25 19 13

63 ' 50 38 31 28 25 23 19 13

188 156 125 94 63 50 38 32 25
94 88 81 75 56 44 38 32 24

156 125 106 94 81 69 56 44 31
63 50 38 31 28 25 23 19 1 15

de poblado». Pesetas.

12

13
14
15

18
19

16
17

8

9

10
11

Con las cuotas (le la tanja 5?

Adornistas de templos ú otros locales 
para funciones religiosas y profanas. 
Casulleros que hacen ornamentos de 
iglesia.
Canteros cuando trabajan por su cuenta. 
Constructores ó compositores de ins
trumentos de Matemáticas, Física, Ci
rugía, Náutica, Química ú Optica, 
comprendiéndose en este concepto los 
constructores do anteojos de uso común. 
Cordoneros y galoneros establecidos^en 
tienda. .
Disecadores de aves y otros animales. 
Doradores á fuego. ;
.............y plaleadores por la vía hú
meda............................... .
Encajeras con tienda abierta. .
Ebanistas con taller, pero sin tienda 
abierta al publico para la venta de los 
muebles que construyen.

Cou las cuotas ¿le la clase

12

16

Agrimensores, aunque no oj -rzan todo el año...............................................................................................................................
Tasadores de alhajas, géneros y efectos................................ . . -....................................................................................................
Profesores de tiendas exactas, con Academia preparatoria para carreras civiles y militares cuque se reunan, ademas 

de la enseñanza de aquellas ciencias, la de otras naturales ó la de dibujo de cuahpnera clase . • • • 1 • • :. 1 /
Profesores de ciencias exactas solamente con Academia abierta, excediendo habitual mente de seis el numero de disci

Profesok^il^de^ ^exactas qué so dediquen á (lar lecciones en establecimientos de enseñanza libre, en ca-
s^iculam^en la suya propia, no excediendo habilualmente de seis el numero de discípulos en seis o mas me

ses al año..................................................................................................................................................... ... ............................
Profesores de dibujo con Academia abierta en su casa. ....... . . . ... . . • • ; ; / ;................................  
Profesores de dibujo que den lecciones en establecimientos de enseñanza libre o en casas pailiculai .................................. 
Intérpretes jurados cerca de los Tribunales................................................................................................................................
Pagarán el 5 por 100 de los sueldos que perciban ó de los honorarios (juc cobren cuando se dediquen á la ^cwn 

de obras de empresas de corporaciones de todas clases ó do particulares, o a la formación do pioyectos o eludió.

50
100

31

156

63

38
50
31
31

20
21
22
23
24

25

26
27

28

Escultores que vendan obras ajenas. 
Esmaltadores y engastadores de piedras 
finas. .
Ensayadores do metales preciosos. 
Latoneros y beloneros.
Maestros de albañileria.
Pasamaneros. ,
Peluqueros que se limitan á peinar, 
enriar ó rizar el cabello y afeitar en 
tienda ó salón.
Pintores de brocha y revocadores con 
taller ú obrador.
Plumistas. ,
Relojeros dedicados exclusivamente a la 
compostura de relojes.
Tiradores de oro y plata, ó sean los que 
reducen á hilo estos metales. ,

Si tienen telares para galonería, pa
garán por separado con arreglo al arti
culo 33 la cuota correspondiente en la 
tai ifa 3 a ..izi
Tapiceros y adornistas sin tienda o al
macén .

retribuidos:.... il Los Ingenieros civiles, militares, nasales, de Minas, de Montes, agrónomos é industriales
a™1 !1 Los Avudantes de Obras públicas, v cualesquiera otras personas con titulo proícsional o sin el.
l()"1 23 También pagarán el 5 por 100 de los honorarios que perciban los tasadores de bienes nacionales si no fuesen contn- । buyenles por algunas de las clases profesionales arriba expresadas.

cuola

onde 
aíra
las y 
año. 

lilulo 
e no 
?n la 
a de 
¡par-

NOTA Los Ingenieros industriales ó de cualquiera otra clase que dirijan por sí mismos fábricas ó artefactos de su 
^garán contribución como directores de la construcción ni por los proyectos de la misma, y si la que corresponda a la induslua q 

il' establezca.

PROFESIONES DEL ÓRDEN JUDICIAL.

29

30

31
32

Con las ¿le la clase '7.'1
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Abogados................................-........................
Escribanos de Cámara . ......................../ ■ / •
Cancilleres y Registradores en las Audiencias.

1 Relatores de los Tribunales................................
¡ Tasadores de pleitos . ........................................
1 Procuradores de los Tribunales......................... .
: Notarios colegiados según la ley.........................
¡ Escribanos de Juzgado....................................... .

Escribanos de actuaciones............................  ■ ¡
Agentes que se ocupan en promover y activar.

en los Tribunales y oficinas públicas asuntos • 
particulares......................... ............................

i Secretarios de los Juzgados de paz.....................

Notarios de Tribunales eclesiásticos

Barcelona, Albacete, CAPITALES DE JUZGADO FUERA DE LAS En

MADRID.

Búrgos, Coru- 
üa, Granada,

Cace res. Las 
Palmas (Gran 
Canaria), Pal
ma (Mallorca)

ANTERIORMENTE DESIGNADAS. las demás
Sevilla. Vdlla- 
doliii. Valencia De ascenso. De entrada.

joblaciones.

— y Zaragoza. y Oviedo. De termino. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

250 219 188 156 125 94 63
235 206 175 » » » »

138 100 69 » » » »
250 219 188 » » » »

100 88 75 * » » » »
171 125 113 94 81 63 »

206 175 138 100 69 50
138 119 100 88 69 50 38
119 100 88 69 50 38 25

235 188 138 69 50 38 31
94 81

1 63 50 38 25

Pesetas.

En Madrid y poblaciones donde están establecidas las Sillas melropo-
171

94
38En aquellas donde están las Episcopales . . . . ..................

..................

33

34

Albarderos, jal meros, cabestreros y 
basteros.
Albeitarcs ó herradores.
Alpargateros y abarqueros, aunque 
vendan cáñamo y lino rastrillado en 
cantidad que no" exceda de 10 kilo
gramos.
Armeros que monten ó compongan ar
mas blancas ó de fuego. ,
Barberos exclusivamente dedicados a 
afeitar en salón, tienda ó portal.

Cuando á la vez sean sangradores 
ministrantes, pagarán ademas la cuo
ta señalada á estos en tarifa de proíe-
siones. .

35 Batidores ó batihojeros con obrador, ó 
sean los que hacen de oro y plata panes 
para dorar ó platear.
Bordadores con obrador.
Boleros (pie hacen bolas y corambies.

36
37
38
39
40

41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51

Bolineros.
Broncistas. .
Capataces llamados de bodega, o sean 
peritos en el ramo de vinos.
Caldereros. .
Carpinteros con taller abierto. 
Carreteros ó constructores de carros.
Cofreros.
Colchoneros.
Colore ros.
Constructores de velámen para buques.
— de guitarras.
— de hormas, zuecos y lanzaderas.
— de aros y duelas. .
Cordoneros* y galoneros establecidos en

a r t e s y  o f ic io s .
ii]¡2a comprendidos en esta tarifa conlri- 
te|a“con las cuotas que señala el cuadro 

tarifa 1.a en las clases siguientes:

... las cuotas de la clase 4.a

^íRces-plateros que trabajan en oro 
> Plata, con tienda ó sin ella, para la 
cota de los efectos que fabriquen.

No pagarán otra cuota por engastar

piedras finas; pero si se dedican a la 
venta de diamantes y brillantes sueltos 
ó engastados, pagarán ademas en el 
concepto de joyerías, con sujeción a lo 
que dispone el art. 33 del reglamento

Con, las cuotas ¿le la clase 5.a

a (Cereros.
z \Confiteros.
3 Impresores ó dueños de imprentas.

Contribuirá por este concepto la Im
prenta Nacional y cualquiera otro esta-

4
5

blecimienlo de esta clase sostenido por 
fondos públicos.
Lapidarios y marmolistas.
Peluqueros (pie trabajan el cabello na
tural ó artificial, bien confeccionando 
pelucas, bisoñés, rayas y otros postizos, 
bien vendiendo pelo en añadidos, tren-
zas, tirabuzones &c.

6 Tintoreros que retiñen ó lavan y lim
pian ropas hechas v telas usadas. ,

7 Fotógrafos ó establecimientos fotográ
ficos.

52
53

54

55

56
57

portal.
Cordeleros y sogueros.
Cuberos que se limitan á hacer cubetas, 
cubos y otros enseres de madera para 
usos domésticos.
Doradores sin tienda, almacén u obra
dor abiertos al público.
Dueños de máquinas y prensas para im
primir.
Encuadernadores de libros.
Esmaltadores y engastadores que se 
ocupan en artefactos de piedras falsas y 
metales ordinarios.
Establecimientos en que se enseña ó58
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ejercitad tiro de pistola ú otro arma de 
fuego.

59 —ú obradores cuyos dueños elaboran 
por si ó por dependientes ó jornaleros 
el chocolate con piedras v rodillos á 
mano. '

60 Estereros estaldemdos en portal.
61 Escultores, estatuarios y adornistas de 

escayola ó cartón-piedra".
62 Fabricantes de bragueros,
63 Fabricantes de cepillos.
64 Fabricantes ó constructores de cajas y 

estuches. ‘
63 Floristas que hacen flores artificiales, 

sin lienda.
66 Fontaneros.
67 Guarnicioneros y talabarteros.
68 Grabadores en taller ú obrador.
69 Herbolarios.
70 Herreros y cerrajeros.
71 IIo j a I a t e ros y y id rie ros.
72 Impresores de estampas.
73 Maestros de baile y esgrima.
74 —de equitación. ‘
73 — ó capataces de calafateria.
76 polvorizas, ó sean pirotécnicos ó de 

fuegos artificiales.
^7 carpinteros de obras de afuera.
78 —soladores.
79 Obradores de sólo reforma y compostu

ra á mano de sombreros usados.
80 Plateros establecidos en portal.
81 Pintores de historia y decoradores
82 Romaneros, constructores de pesos ó 

balanzas.
83 Tallistas para objetos de escultura
84 Torneros.
85 Sastres y modistas que se limitan á la 

confección de ropas con géneros que 
llevan los parroquianos.

86 Silleros ó constructores de sillas con 
_ paja y madera vasta

87 Vaciadores de Navajas.
88 Zapateros, y los que corlan y venden 

pieles preparadas para calzado, inclu
so los cañistas.

Estará exenta de cuota la tienda 
en que ios industriales de esta tarifa vendan 
los productos do su oficio ú arle siempre que 
aquella se halle unida al taller ú obrador de 
los mismos ó separados en virtud de dispo
siciones de policía urbana.

Si ademas de los objetos ó artículos pro
ducto de sus talleres se vendiesen en dichas 
tiendas otros, sean ó no similares, estarán 
sus dueños sujetos aL pago de la cuota que 
corresponda de la tarifa núm 1.", en los tér
minos que previene el art. 33 del regla
mento.

Núsuero 5.°

TARIFA DE PATENTES.

industrias sujetas á Lase especial de po
blación .

Ag r u pa c ió n 1 .a

Cuotas indl-üiduales.

En Madrid. ; 40 pesetas.
En poblaciones que tengan
hasta 40.000 habilantes. . 25 id. 
En las de menor vecindario 10 id.

1 Alquiladores de trajes de máscaras pa- । ra bailes y oirás funciones.
2 Aparejadores.
3 Aserradores de maderas.
4 f-ambiantes en ambulancia de ropas y 

electos. J
o r— de moneda en puestos ambulantes.
6 Lasas de pupilos ó de huéspedes cuya 

reñía anual no llegue á las cantidades 
señaladas a las que están comprendidas 
en la tarifa 1 .a

7 Constructores de pozos, norias y hornos.
8 Chalanes ó corredores de ganado.
9 Charolistas de pieles ó maderas. '

10 Puestos fijos al aire para la venta al por 
menor de vinos comunes y aguardiente.

11 Puestos y mesas al aire libre, en plazas 
ó mercados para la venta al por menor 
de pescados frescos ó salados.

12 Picadores de caballos.
13 Prestos de vcuta do plantas y simientes,
14 Hernias de lacre, fósforos ó librilos de 

fumar.
15 Tratantes én ambulancia de pieles sin 

curtir.

16 A endedores ambulantes de jamones v 
embutidos.

17 —en puesto fijo al aire libre de aves v 
caza de todas clases.

18 — de tocino fresco ó salado en puesto 
al aire libre.

19 do pan en tienda, cajón ó puesto al 
aire libre.

20 —- en lienda ó puesto fijo de aves ó pá
jaros de jaula, aunque vendan también 
cualquiera oirá clase do animales.

Ag r u pa c ió n 2.a

Cno!as ind. ¡viduales.

En Madrid. , 2o pesólas.
. En poblaciones que tengan

hasta 40.000 habitantes. . lo id. 
En las de menos vecindario o id.

1 Bollerías en ambulancia.
2 Buñolerías en puesto fijo.
3 Cartoneros, cedaceros y costeros.
4 Castradores.
o Componedores de abanicos, paraguas v 
j sombrillas
6 — y vendedores de bastones en ambu

lancia, en portal ó puesto fijo (pie no 
■ sea lienda.
7 Corraleros.
8 Colilleros y corseteros con obrador.
9 Chamarileros, ó sean los (pie compran 

y venden trastos viejos.
10 Domadores ó desbravadores.
11 Freneros con taller.
12 Hornos do cocer pan por retribución, 

sin venta.
13 Jauleros con puesto ó lienda.
14 Puestos en cajones y barracas de café, 

licores, agua, turrones, confituras, me
rengues, azucarillos ú otros artículos se
mejantes.

13 — en mercados y calles, de frutas fres
cas ó secas y de hortalizas.

16 Quila-manchas en ambulancia.
17 Revendedores de billetes de teatros.
18 Ropavejeros y los que tratan en retales.
19 Subalquiladores de habitaciones amue

bladas para juntas y otras reuniones.
20 Tiendas y puestos lijos de ventas de flo

res naturales ya cortadas, ó en macetas 
ó tiestos. ‘

21 Vendedores en ambulancia ó en puesto 
fijo al aire libre de leche de cabras, de 
vaca ó de oveja.

22 — de pan en'ambulancia.
23 — en lienda ó puesto fijo de obleas, 

hostias y barquillos.
24 — de obras de cartón en lienda ó pues

to fijo.
25 — ó traficantes con puesto fijo de hier

ro viejo ó papel usado.

SIN LA BASE DE POBLACION.

Tratantes y negociantes en ganado.
Pesetas.

1 Los de caballar. . 125
2 Los de mular. . 125
3 Los de vacuno. . 125
4 Los de cabrío. . 50
5 Los de lanar. : G0
6 Los de cerda. . 125
7 Los de asnal. . ig

Mercaderes -y trajineros que recorrenpue- 
blos,/crias y mercados vendiendo al por 
menor en ambulancia, sea cualquiera la 

época del año quedare su industria.

PRIMERA CLASE.
Pesetas

1 Los de bacalao, azúcar, cacao ú” 
otro cualquiera género ultramari
no, drogas ó especias finas. . 30

2 Los de sal en cantidad menor do
40 kilogramos. 25

3 Los de hierro ó acero, ya sea en 
planchas, lingotes, barras, aros ó 
flejes. . 43

4 Los de tejidos de lanas, hilo ó se
da ó algodón. . 75

5 Los do paño basto, maulas llama
das de Falencia, pañuelos, cin
tas, fajas, bayetas, medias, gor
ros p ropa ordinaria hecha. ' . 40

6 Los plateros. . 70
7 Los comisionistas que llevan mos- 

truarios para la venta de pedre-

8

9

10

ría fina, ó relojes de oro ó piala, 
i Los que llevan muestras de teji

dos, quincalla ó cualquiera otra 
manufactura. .

1 Capitanes ó patrones de buques 
(¡ue recorren los puertos de la 
Península é islas ad yacen les, ven
diendo sal por su cuenla ó en co
misión. .

l Los mismos cuando vendan cual
quiera otro género del reino ó ex
tranjero. . .

A ola. Quedan exceptuados 
del pago de patente como comisio
nistas los dependientes de fábri
cas, comercios y demas estable- 
cimienios industriales quo se ha
llen matriculados en la tarifa 2.a. 
y satisfagan el 2 1|2 por 100 so
bre sus asignaciones, sueldos ó 
retribuciones personales.

160

125

100

70

SEGUNDA CLASE.

1
2

3

Los de lino, cáñamo ó estopa. 
Los de cueros al pelo y los 
curtidos.'

de

6

7

8
9

10

11

12

13
14

16

17

Los de galones, cordones, ligas 
ó cenojiles, alfileres, ovillos ú 
oirás menudencias análogas. . 
Los de quincalla. ' .
Los de objetos de perfumería. . 
Los de sombreros, gorras, zapa
tos ó botines. .
Los do jerga, cordeles, mantas u 
otros efectos de cáñamo. . 
Los de loza, porcelana y cristal. 
Los de obra de ferretería ó cuchi
llería. .
Los de obra de oficio de ojalatero 
latonero, veionero ó calderero. 
Los de guarnicioneros, gúitarre- 
ros y otros semejantes.
Los de estampas, sin marco 
con él.
Los de chocolate.
Los de juguetes ó baratijas.
Los de pólvoras.

ó

Los de granos, semillas, maderas 
y vinos ú otros líquidos. . 
Los de legumbres y los de frutas 
secas ó frescas, carbón y otros 
artículos parecidos. ' .

15

13
25
25

18

13
25

15

13

13
18
13
25

20

13
Notas. 1. El mercader de la-----  wv segun

da clase quo acumule la venta de diferentes 
artículos de los que comprende cada nú
mero pagará la cuota mayor que correspon
da al género ó artículo mas gravado; pero 
el mercader de la primera clase pagará 
además el 25 por 100 de cada una de las 
cuotas que correspondan á los artículos en 
que también especule cuando acumule di
ferentes, según el párrafo anterior.

2 .a El mercader ambulante que haga 
venta por mayor de cualquiera de los géne
ros ó artículos en que trafique pagará doble 
cuota de la que tenga señalada en el pre
cedente epígrafe, pero con sujeción á lo dis
puesto en la nota 1.a

3 .a Se consideran como mercaderes am
bulantes los que fijen su residencia en los 
pueblos durante los dias ó temporada en que 
se celebren ferias ó mercados, aunque ex
pongan sus mercancias en tiendas, portales 
ó en cualquiera otra forma.

Si la residencia de unos oíros continua
se por temporada que exceda de 30 dias, se 
devengará en este caso la cuma de la tarifa 
I .a que á prorala corresponda á su industria 
cuando sea mayor (pie la señalada para la 
venta en ambulancia.

, 4.a Los mercaderes que utilicen las vías 
férreas para vender en las estaciones ó al 
pié de los wagones los artículos, géneros v 
efectos á que se refieren las dos clases que 
proceden pagarán el duplo de las cuotas ( ue 
respectivamente se dejan señaladas.

Especláctílos en ayibulancia.

1

2

Compañías ambulantes de decla
mación, canto ó baile, y las que 
permanezcan menos de un mes 
en cada población, pagarán, sea 
la que quiera la temporada del 
año en que funcionen. ‘ .
Funciones de cuadros a  ivos: pa
garán sea cualquiera la lempora- 
da que en el año lengan lugar. . 
— de volatines, de líleres, dejue

100

100

gos de manos y demas que se 
asimilen, cuando no deban ser 
comprendidos en la tarifa 2.a na. 
garán, sea cualquiera la pobla2

, cion y temporada que en el año 
económico tengan lugar.

4 Expositores de fieras y animales 
raros, sea cualquiera la tempora
da de un año y la población en

„ que las manifiesten.
3 — de figuras de cera ó de otra 

cualquiera materia, los de diora
mas, panoramas y otras curiosi
dades: pagarán sea cualquiera la 
población y la temporada en un 
año en que se hallen abiertas a| 
público.

Fabricación de aguardientes en 
ambulancia.

Cítela alambique portátil que fun 
done seis ó mas meses.

Id. id. desde cuatro ó sois meses 
Id. id. desde Iros á cuatro meses 
Id. id. por tres meses ó ménos

^88 523ero O.'

TABLA DE EXENCIONES.

Relación expresiva de las exencione^ 
se conceden del pago de la contTibwi 
industrial. •

1.a Los funcionarios públicos yempl 
dos con sueldo ó retribución pagada pon 
Estado ó por los fondos comunes de lasprt 
vincias ó pueblos cuando se dediquen á L 
asuntos de oficio.

. 2.a Los Arquitectos provin- ■ ‘ 
cíales y municipales con sueldo.
ó asignación anual, los Médi-plienlras lí
eos, Cirujanos, Sangradores \ mitán áe- 
Boticarios del Ejército y Arma-' los servi
da y de los hospitales* milila-, cioseleyi 
res: los Albéilares de los cuer-| cicio de
pos de caballería; y los Profe-] profesión, 
sores de la Escuela de Veteri
naria ......................................... /

3.a Los Abogados y Procuradores •l^ 
en virtud de nombramiento especial de df 
ció entiendan por turno en los asuntos chi
les de pobres y en las causas criminak' 
pero sin quo esta exención exceda résped1 
de los Abogados:

En Madrid de 90.
En Barcelona, Granada, Sevilla y Ud'11 

cia de 6).
En la Coruña, Valladolid v Zaragozalk 

40.
En Búrgos de 30.
En Albacete de 20.
En Caceres y Mallorca de 15; y . .
En Oviedo y Santa Cruz de Tenerife dc ' 

, En cuanto á los Procuradores, no exee1' 
rá el número de las exenciones (le la lelCl 1 
parle respectivamente fijada á los Abog^'i

En el máximun do exención concedu111, 
el párrafo anterior se comprenden lo-',l| . 
gados y Procuradores que entiendah en. 
pleitos y causas de los Tribunales, stip^ 
ros y do los juzgados do primera . 
existentes en las poblaciones mencioní*1 *",

Los Regcnles de las Audiencias cuM, 
dc que lodos los años so remita a H 
nislracion económica lista de los A 
y Procuradores á (|uienos alcance Ia 1 
clon. * , .ajf

En cada Juzgado do primera 
poblaciones donde no existan Audi, 
territoriales se consideraran exenh1' 
Abogados \ un Procurador.

También"se consideran exentos:
En las audiencias de Madrid, "^ vZ¡r 

Coruña, Granada, Sevilla, Vodadon^-. 
ragoza dos relatores y dos osen|icanh' 
cámara; y de las audiencias de ierih‘ 
Búrgos, Cáceres, Santa Cruz de 
Mallorca y Oviedo un relator y un e» 
de cámara. . nía‘I01'

En los juzgadosdc primera iu^^iusí'1!' 
dc no haya escribanos dedicado' e .-i' 
mente al despacho dc causas 
no quo estas se despachen i'11*1;''¡on á 1,1 
por lodos ellos, alcanzará la exen 
solo escribano en cada juzgado- _ u|1 L>,cii

Si en estos no hubiese mas (pu (,rjn)ii|‘ 
baño (pie intervenga en las can'1'3
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término municipal de la producción.
Cuando el territorio en (píese hallen en

clavados los montes carezca do vías de co
municación, so ampliará la exención; y pre
vio el oportuno expediento instruido en la 
Administración económica de la provincia y 
consultado á la dirección general do contri
buciones, se concederá permiso al dueño ó 
dueños para llevar las maderas ó las leñas a 
otro mercado, siempre que lo verifiquen los 
mismos dueños. •

9. a Los establecimientos do enseñanza 
costeados por el Estado ó por los fondos co
munes de las provincias ó pueblos, y por 
fundaciones piadosas.

10. Los maestros y maestras de instruc
ción primaria.

11. Los hospitales, casas do beneficencia 
y domas establecimientos piadosos, por las 
corridas do toros, novillos, bailes do más

, cara y otros espectáculos públicos poro sin 
alcanzar ¡a exención á cualquiera empresa
rio con quien dichos establecimientos con
traten ó arrienden la ejecución de ellos.

12. Las empresas de minas, con arreglo 
al art. 83 de la ley de minería.

13. Las sociedades de seguros múluos 
cuyas operaciones se reduzcan á repartir en
tre los suscritores el equivalente de los daños 
sufridos por una parto de ellos sin opcion á 
beneficios.

14 Las Cajas de Ahorros y Montes de 
Piedad establecidos con real aprobación, cu
yos capitales y acumulación do beneficios se 
emplean exclusivamente en préstamos sobre 
alhajas ú otros efectos. Pero si dichos esta
blecimientos sop por acciones entro las cua
les se reparten los beneficios, ó se emplean 
los capitales en otros- objetos de especula
ción, serán considerados como sociedades 
anónimas, y pagarán en los términos desig
nados en-el epígrafe Bancos y Sacielades 
de la tarifa 2.a

13. Los pescadores, aunque lo sean con

. le rebajará una cuarta parle de la 
jes, "

Los cosecheros de vino y aceite y los 
dietarios Y labradores de los demás frutos 

fl lierrapor las ventas que hagan al por 
1:1 nreii los depósitos establecidos en el 
Sode producción, y también por lasque 
í1! linuen en las plazas ó mercados de los 

ihlo» inmediatos á que lleven sus cose
paro quedando sujetos al impuesto si 

i1.1 ventas las ejecutan en almacén ó eslable- 
'íienlo permanente fuera del punto de pro- 

^¡^mismos cosecheros, propietarios y la- 
hndores por las ventas que hagan al por 

or en un solo local de lo i edificios en 
"¿tenganconstituidos los depósitos desús 
cosechas.

Cuando estos depósitos sean de cosechas 
de vino y aceito, y se hallen en despoblado, 
ñor cuya causa no pueda hacerse en ellos la 
veniaál por menor á'que se refiere el pár
rafo precedente, disfrutará de exención el 
¿al abierto al público dentro da la pobla
ción para dicho objeto, siempre que no ten- 
gaolro para la venta al por mayor.
" y1 Los criadores de ganado do todas 
clases, considerándose como tales los que en 
miniero proporcionado tengan roses de vien
tre. y no los que compran para engordar ó 
beneficiar.

6.a Los labradores por los demas gana- 
jos por quo paguen la contribución territo
rial. siempre que consten detalladamente mi 
los ’amillaramientos ó en los datos estadísti
cos en (¡ue se funde el impuesto.
;h Los cosecheros do vino que queman 

solamente el orujo ó 32 litros (dos arrobas) 
devino do su propia cosecha para la fabri
cación del aguardiente. -

8.a Los propietarios de montes por el 
beneficio y carboneo de las leñas y maderas 
de construcción de los montos que los per
tenezcan, siempre que las vendan dentro del 

bai-co propio, por el ejercicio do la pesca, y 
siempre que la venia del pescado la verifi
quen en sus barcos ó en los muelles ó playas. 
' 16. Los dueños de barcos de menos do 
20 toneladas y los de sin cubierta; pero no 
disfrutarán de exención los que se ocupan 
en el trasporto por rios ó canales.

17. Las asociaciones de matriculados do
Marina (¡ue se ocupan en los puertos en la 
carga y descarga de los buques.

Í8. ‘ Los que sin ser mercaderes de los 
comprendidos en la tarifa de Calentes ven
dan al por menor y ambulantemente:

Agua, aves, frutas, buñuelos, bollos, (iuc- 
sos, miel, pescado fresco de rio, manteca, 
huevos, legumbres y hortalizas, limonada, 
horchata y otras bebidas refrescantes; fósfo-' 
ros, escobas, pajuelas, plumeros, papel de ; 
cigarrillos, y otras menudencias semejantes.

19. Los'barberos sin tienda, afinque ten
gan puestos fijos en las calles, plazuelas ó 
portales. ,

Los puestos de tripa, callos y mondongos.
Los de unto de botas ó cepillos para lim

piarlas.
Los olleros (¡ue venden por las calles ollas, 

pucheros y demas vasijeria ordinaria, y los 
do loza y vidrio también ordinarios.

Los vendedoras de periódicos.
Los puestos fijos para la lectura do los 

mismos. . .
Los pasamaneros con venia en portal. ,
Los colilleros y corseteros que también 

venden en portal.
Los revendedores de prendas y ropas usa

das de poco valor. .
Los matadores de ganados en estableci

mientos destinados al objeto.
20. Los pizarreros, asserradores y zapa

teros de viejo. ,
Las costureras, bordadoras á mano y en

cajeras sin tienda abierta.
Los operarios ó jornaleros cuando tra

bajan por un salario ó un tanto por pieza

en los talleres ó tiendas de su profesión, y 
cuyos maestros ó dueños están sujetos á la 
contribución industrial.

Los oficiales de sastre ó do zapatero (¡ue 
trabajan por cuenta de su maestro, aun 
ciando lo verifiquen en sus propias habita
ciones; pero sin tienda abierta ni muestra á 
la puerta y sin aprendices, no contándose có
mo tales la mujer ni los hijos solteros que 
los auxilien en sus trabajos.

Los oficiales - de albañil, de soladores ó 
ensambladores y de canteros mientras tra-
bajen á jornal.

Las oficialas de modista.
Las lavanderas y planchadoras.
Las cardadoras á mano é hilanderas con 

rueca ó torno do menos de 10 husos.
Los aguadores (¡ue llevan agua á las casas.
Los enfermeros. ,
Los limpia-botas ambulantes ó en portal.
21 Los carros y carretas do bueyes des

tinados á usos de agricultura, siempre que 
se limiten al acarreo do mieses ó do cosechas 
propias.

Cuando so ocupen en trasportes por cuen
ta propia ó ajena, (¡ue no sean de los ex
presados en el párrafo anterior, contribuirán 
con ia cuota señalada en el epígrafe de Tras
portes de la tarifa 2.a

22. Y por ultimo, las industrias, profe
siones, artes y oficios que se ejerzan dentro 
de las plazas de Ceuta, Alhucemas, Melilla, 
Peñón déla Gomera y Chafarinas.

Madrid 20 de Marzo de 1870.—El 
Ministro de Hacienda, Laureano Fi- 
guerola.

Lo que se publica para la debida 
inteligencia y cumplimiento. Palma 
18 abril de 1870.—Juan M. Martin.

Baa?«ac
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